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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE ENERGIA 

REGLAMENTO de la Ley de Energía Geotérmica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 32 Bis y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 2, 3, 5, 7, 
10, 12, 13, 14, 17, 21, 22, 23, 25, 26, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 39, 42, 51, 52, 53, 58, 60, 64, 65, 66 y 
demás relativos de la Ley de Energía Geotérmica, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ENERGÍA GEOTÉRMICA 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto establecer los requisitos, procedimientos y demás 
actos que permitan la realización de las actividades de Reconocimiento, Exploración y Explotación de 
Recursos Geotérmicos previstas en la Ley de Energía Geotérmica, para el aprovechamiento de la energía 
térmica del subsuelo dentro de los límites del territorio nacional, con el fin de generar energía eléctrica o 
destinarla a usos diversos. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, además de las definiciones establecidas en el 
artículo 2 de la Ley, se entenderá por: 

I. Concesión de Agua Geotérmica: La Concesión que otorga la Comisión Nacional del Agua para la 
explotación, uso y aprovechamiento de las aguas del subsuelo, contenidas en Yacimientos 
Geotérmicos Hidrotermales; 

II. Coordenadas Geodésicas: Las coordenadas obtenidas según los Lineamientos de Geotermia en 
materia de topografía; 

III. Ley: la Ley de Energía Geotérmica; 

IV. Lineamientos de Geotermia: Las disposiciones de carácter general y normas oficiales mexicanas 
que expida la Secretaría, la Comisión Nacional del Agua o cualquier autoridad federal en el ámbito de 
su competencia en materia de energía geotérmica; 

V. Posicionamiento: El levantamiento topográfico que sirve para establecer Coordenadas Geodésicas 
y de proyección a un punto o área que cumpla con los requerimientos aplicables previstos en los 
Lineamientos de Geotermia en materia de topografía; 

VI. Punto de Partida: Punto fijo en el terreno a partir del cual se definirá el polígono de un Área 
Geotérmica en Coordenadas Geodésicas; 

VII. Registro de Geotermia: Sistema de asientos y anotaciones registrales de carácter público a cargo 
de la Secretaría en términos del artículo 60 de la Ley, y 

VIII. Usos Diversos: Aquellos usos en los que se puede aprovechar la energía geotérmica diferente a la 
generación de energía eléctrica, entre los que se encuentran, la calefacción urbana o de 
invernaderos, elaboración de conservas, secado de productos agrícolas o industriales, deshielo, 
lavado de lana y tintes, refrigeración por absorción o por absorción con amoníaco, extracción de 
sustancias químicas, destilación de agua dulce, recuperación de metales, evaporación de soluciones 
concentradas, fabricación de pulpa de papel, los cuales deberán señalarse en el título de Concesión 
que al efecto otorgue la Secretaría. 

Artículo 3. La interpretación de las disposiciones del presente Reglamento, para efectos administrativos, 
corresponde a la Secretaría, en el ámbito de su competencia. 

Artículo 4. En lo no previsto en la Ley y el presente Reglamento en materia de actos, procedimientos y 
resoluciones administrativas, serán aplicables de manera supletoria a las disposiciones de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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Artículo 5. Las solicitudes, avisos, informes, promociones y demás escritos  que se presenten a la 
Secretaría, deberán contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. Nombre completo o razón o denominación social del promovente; 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

III. Clave del registro federal de contribuyentes, que incluya la homoclave correspondiente; 

IV. Nombre de su representante legal, en su caso; 

V. Ubicación del Área Geotérmica, en su caso; 

VI. Datos del Registro, Permiso o Concesión, en su caso, y 

VII. Estar firmada por el promovente o por su representante legal. 

Cuando el escrito contenga declaraciones, manifestaciones e informes, éste deberá realizarse bajo 
protesta de decir verdad. 

En todos los casos, se deberá adjuntar al escrito la copia del comprobante de pago de los derechos 
correspondientes, así como, en su caso, el documento que acredite al representante legal actuar con esta 
calidad; tratándose de personas morales, además, su acta constitutiva y el de sus antecedentes sociales, en 
original o copia certificada. 

CAPÍTULO II 

De las Disposiciones Comunes para Registros, Permisos y Concesiones 

Artículo 6. Las solicitudes de Registro, Permiso o Concesión se presentarán en las oficinas de la 
Secretaría o a través de los medios electrónicos conforme a lo previsto en la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada y su Reglamento. La recepción de las solicitudes se hará constar por la Secretaría en el acuse de 
recibo correspondiente, el cual deberá señalar la fecha, hora y el número de anexos que se presentan. 

Artículo 7. La solicitud de Registro, Permiso o Concesión presentada ante la Secretaría amparará 
legalmente un Área Geotérmica, siempre que se cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Anexe el comprobante del pago de derechos correspondientes; 

II. Los vértices del Área Geotérmica configuren un polígono cerrado, y 

III. El Punto de Partida esté ligado con el polígono del Área Geotérmica. 

Artículo 8. Una vez recibida la solicitud de Registro, Permiso o Concesión, la Secretaría procederá 
conforme a lo siguiente: 

I. Si contiene los requisitos completos y se acompañan los documentos correspondientes, emitirá un 
oficio haciendo constar que la solicitud, fue admitida a estudio y trámite; en su caso, se señalará al 
interesado si su solicitud deberá someterse a consulta indígena conforme al artículo 4 de la Ley, cuyo 
procedimiento se substanciará a través del sistema de consulta y participación indígenas que 
sustancia la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, conforme al artículo 2, 
fracciones IX y XVI de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

 El proceso de consulta suspenderá el cómputo de los plazos para otorgar Permisos y Concesiones; 

II. Si del estudio de la solicitud la Secretaría advierte que se omitió la presentación de algún requisito 
que impida su tramitación o la información presentada resulta insuficiente, se prevendrá por escrito al 
interesado en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. De no desahogarse la 
prevención se notificará al solicitante que su solicitud se tiene por no presentada, dejando a salvo sus 
derechos para volver a presentar la solicitud de que se trate, y 

III. Si se desahogó debidamente el requerimiento previsto en la fracción anterior, la Secretaría admitirá 
para su estudio y trámite la solicitud correspondiente. 

Artículo 9. Las resoluciones que emita la Secretaría con motivo de la aplicación de la Ley y este 
Reglamento se notificarán a los interesados conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, o de ser el caso, conforme a la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento. 
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Artículo 10. Los interesados en obtener un Registro, Permiso o Concesión deberán acreditar su 
capacidad jurídica para llevar a cabo las actividades de Reconocimiento, Exploración y Explotación conforme 
a lo siguiente: 

I. Las personas físicas deberán presentar copia certificada de su identificación oficial, y 

II. Las personas morales deberán presentar copia certificada de su escritura constitutiva y de la 
documentación que acredite que su constitución se realizó conforme a las leyes mexicanas y que su 
objeto social le permite realizar las actividades de Reconocimiento, Exploración o Explotación que 
pretenda realizar, así como de sus estatutos sociales. 

Los interesados en obtener una Concesión también deberán acreditar su capacidad administrativa a través 
de la experiencia demostrada de su personal, y que están en posibilidades de planificar, organizar, dirigir y 
canalizar sus recursos al logro de los programas de trabajo y esquemas financieros. 

Artículo 11. Los interesados en obtener un Registro, Permiso o Concesión deberán acreditar su 
capacidad técnica para llevar a cabo las actividades de Reconocimiento, Exploración y Explotación conforme 
a lo siguiente: 

I. Presentar una lista de los países y proyectos donde el solicitante haya realizado actividades de 
Reconocimiento, Exploración o Explotación, durante los últimos cinco años, según corresponda, y 

II. Contar con personal técnico a su servicio que cuente con experiencia para la realización de 
actividades de Reconocimiento, Exploración o Explotación, para lo cual se deberá incluir los 
currículos del personal con cargo de nivel de mando. 

Artículo 12. Los interesados en obtener un Registro, Permiso o Concesión deberán acreditar su 
capacidad financiera para llevar a cabo las actividades de Reconocimiento, Exploración y Explotación 
presentando la información que acredite su condición financiera, incluyendo sus estados financieros 
correspondientes a los dos ejercicios fiscales anteriores, la cual será evaluada de manera fundada y motivada 
por la Secretaría. 

Artículo 13. No se podrán otorgar Permisos o Concesiones a las personas físicas o morales siguientes: 

I. Servidores públicos federales, estatales, municipales y del Distrito Federal; 

II. Las que no se hayan constituido conforme a las leyes mexicanas; 

III. Empresas en las que participe el servidor público que deba decidir directamente, o los que hayan 
delegado tal atribución sobre el otorgamiento del Permiso o la adjudicación de la Concesión, o su 
cónyuge, concubino o sus parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, sea como 
accionista, administrador, gerente, comisario o apoderado jurídico; 

IV. A quienes se les haya declarado la caducidad o revocado un Permiso o una Concesión para obtener 
otro sobre la misma zona, y 

V. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas por disposición de la Ley y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 14. Para efectos del artículo 56 de la Ley, los Permisionarios o Concesionarios deberán designar 
como responsable del cumplimiento de las normas de seguridad en las Áreas Geotérmicas a un ingeniero que 
cuente con cédula profesional y experiencia en temas relacionados con seguridad industrial. 

Los Permisionarios y Concesionarios serán responsables de mantener sus pozos en condiciones 
operativas y con las instalaciones necesarias para garantizar su estabilidad y seguridad. 

Artículo 15. Las solicitudes para prorrogar la vigencia de Permisos y Concesiones deberán contener los 
datos del Permiso o Concesión del que derivan. 

La Secretaría tendrá un plazo de quince días hábiles tratándose de Permisos y treinta días hábiles para 
Concesiones, contados a partir de la recepción de la solicitud, para aprobar o negar la prórroga solicitada. 

En la solicitud de prórroga deberá comprobarse que las capacidades jurídicas, técnicas y financieras del 
permisionario o concesionario siguen vigentes. En caso de tratarse de la prórroga de una Concesión también 
deberá acreditarse la capacidad administrativa. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría negará la solicitud de prórroga, si los Permisionarios o 
Concesionarios incumplieron con las obligaciones establecidas en el cronograma financiero o de inversión, 
según sea el caso, en un porcentaje mayor al sesenta y cinco por ciento. 

En caso de haber concluido la vigencia del Permiso o Concesión sin haberse presentado la solicitud de 
prórroga, o bien, habiéndose presentado ésta fuera de los plazos previstos en los artículos 17 y 26 de la Ley, 
la vigencia del Permiso o de la Concesión concluirá conforme al artículo 37, fracción I de la Ley. 

Artículo 16. El Permisionario deberá otorgar una garantía de cumplimiento del Permiso durante toda la 
vigencia de éste, equivalente al uno por ciento del esquema financiero propuesto, el cual deberá ser 
congruente con las actividades contempladas en el programa de trabajo asociado al cronograma financiero. 

El Concesionario deberá otorgar una garantía de cumplimiento de la Concesión, equivalente a medio 
punto porcentual de la inversión requerida hasta la operación comercial del Concesionario. 

Estas garantías deberán ser emitidas por instituciones de crédito o fianzas legalmente constituidas bajo las 
leyes mexicanas, ser incondicionales e irrevocables a favor de la Tesorería de la Federación. 

Artículo 17. Las garantías de cumplimiento establecidas en el artículo anterior, serán devueltas, siempre 
que sus titulares hubiesen cumplido con todas las obligaciones correspondientes. En caso contrario, dichas 
garantías podrán ser ejecutadas completa o parcialmente según el grado de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley, el presente Reglamento y el Permiso o Concesión respectivo, en los términos 
establecidos en el Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el Cobro de 
Fianzas Otorgadas a Favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios. 

Artículo 18. Los Permisionarios y Concesionarios están obligados a conservar en el mismo lugar y a 
mantener en buen estado una señal que precise la ubicación del Punto de Partida, obligación que subsistirá 
aún para los Concesionarios cuando dicho Punto de Partida se sustituya con motivo de la presentación de 
solicitudes de reducción o unificación de la superficie del Área Geotérmica. 

Artículo 19. Las Coordenadas Geodésicas que aparezcan en el Registro, Permiso o Concesión 
prevalecerán sobre cualquier testimonial, descripción, dato u obra. 

Artículo 20. El interesado deberá solicitar autorización de la Secretaría, cuando derivado de las 
condiciones de trabajo se requiera destruir la señal que indica la posición del Punto de Partida de un Área 
Geotérmica. 

Habiendo obtenido la autorización de la Secretaría, podrá proceder a la destrucción de la señal que indica 
la posición del Punto de Partida, previa  construcción de una nueva señal, con las particularidades que 
señalen los Lineamientos de Geotermia. 

Para obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior, el interesado deberá presentar un escrito, 
el cual deberá contener los siguientes requisitos: 

I. Nombre del Área Geotérmica y número del Permiso o Concesión; 

II. Motivo por el que se pretenda destruir la señal original y datos de la ubicación de la misma, 
señalando las Coordenadas Geodésicas antes de su destrucción, bajo protesta de decir verdad; 

III. Coordenadas Geodésicas, correspondientes a la nueva señal, y 

IV. Acompañar una fotografía, que señale la ubicación de la señal original antes de su destrucción y dos 
fotografías que expresen la ubicación de la nueva señal. 

Artículo 21. El escrito mediante el cual los Permisionarios o Concesionarios renuncian a la titularidad de 
sus Permisos o Concesiones deberá contener: 

I. Número del Permiso o Concesión objeto de la renuncia; 

II. La fianza que acredite el pago de daños y perjuicios a que se refiere el artículo 37 fracción II de la 
Ley, por el monto que señale el título de Permiso o Concesión correspondiente, y 

III. La firma del titular o los cotitulares, o representante legal. 

En el caso de que el escrito de renuncia se presente mediante representantes legales, éstos deberán 
contar con facultades para ejercer actos de dominio, o bien, tener facultades expresas para la renuncia de 
Permisos o Concesiones, según sea el caso. 
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Si concluido el plazo de veinte días hábiles la Secretaría no ha emitido resolución, se entenderá negada la 
renuncia. 

Artículo 22. La corrección administrativa de Registros, Permisos o Concesiones tiene por objeto rectificar 
errores u omisiones dentro de los registros o títulos correspondientes. 

Las solicitudes para corrección administrativa deberán contener los datos presumiblemente erróneos u 
omitidos por corregir. 

A la solicitud se acompañará el Registro, Permiso o Concesión objeto de la corrección administrativa en 
original o copia certificada o un duplicado. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, la Secretaría dispondrá de un plazo máximo de 
veinte días hábiles para aprobar o negar la corrección administrativa del Registro, Permiso o Concesión. 

Artículo 23. La Secretaría resolverá las solicitudes de corrección administrativa de las Coordenadas 
Geodésicas del Punto de Partida de un Permiso o Concesión, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de corrección, determinará 
si es necesaria la realización de una visita de campo y, en caso de serlo, notificará tal situación al 
solicitante dentro del mismo plazo, haciéndole saber el costo de la visita, de conformidad con la  
Ley Federal de Derechos, y le fijará un plazo de cinco días hábiles, contado a partir de la fecha de  
la notificación, para que acredite el pago de la misma. Si no se acredita el pago dentro del plazo 
mencionado, la Secretaría tendrá al interesado por desistido de su solicitud; 

II. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la acreditación del pago a que se refiere la fracción 
anterior, la Secretaría efectuará la visita de campo; 

III. Una vez realizada la visita de campo, la Secretaría deberá proceder al desahogo de las pruebas 
ofrecidas, dentro de los quince días hábiles siguientes, prorrogables por un plazo igual, en razón de 
la naturaleza de las mismas, y 

IV. Desahogadas las pruebas, la Secretaría dentro de los quince días hábiles siguientes, deberá aprobar 
o negar la solicitud de corrección administrativa de las Coordenadas Geodésicas del Punto de 
Partida del Permiso o Concesión de que se trate. 

Artículo 24. Cuando la Secretaría verifique, con base en los datos derivados de la información geográfica 
en materia geotérmica que se genere, el resultado de las visitas de verificación, de las constancias de los 
expedientes relativos, así como de los que obren en el Registro de Geotermia, que los datos consignados en 
un Registro, Permiso o Concesión son erróneos o no corresponden al Área Geotérmica que legalmente deban 
amparar, procederá a iniciar de oficio el procedimiento para corregir el Registro, Permiso o Concesión 
correspondiente, conforme a lo siguiente: 

I. La Secretaría notificará al titular del Registro, Permiso o Concesión de que se trate, las razones que 
dan lugar a la corrección correspondiente, a fin de que en un plazo de quince días hábiles, contado a 
partir de la fecha de la notificación, manifieste lo que a su derecho convenga, proporcione los datos o 
documentos que le sean requeridos y ofrezca las pruebas que estime pertinentes; 

II. En caso de que los hubiere, la Secretaría dará vista al titular o titulares del Registro, Permiso o 
Concesión con presuntos mejores derechos, a fin de que éstos, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contado a partir de la fecha de la notificación, manifiesten lo que a su derecho convenga y 
ofrezcan las pruebas que consideren necesarias; 

III. Recibidas las respuestas o concluidos los plazos señalados en las fracciones anteriores, la 
Secretaría procederá al desahogo de las pruebas ofrecidas dentro de los siguientes quince días 
hábiles, prorrogables por un plazo igual en razón de la naturaleza de las mismas, y 

IV. La Secretaría, con base en las constancias existentes y, en su caso, el resultado de las pruebas 
desahogadas, dentro de los treinta días hábiles siguientes a dicho desahogo, emitirá la resolución 
que corresponda y ordenará, en su caso, la corrección del Registro, Permiso o Concesión de que se 
trate. Dicha resolución deberá notificarse de manera personal. 

Artículo 25. Los duplicados de Permisos y Concesiones se expedirán dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud respectiva, los cuales deberán contener los datos y constancias que 
obren inscritos en el Registro de Geotermia. 
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Artículo 26. Las solicitudes de reducción o unificación de superficies de Áreas Geotérmicas amparadas 
por Concesiones deberán, además de contener los requisitos establecidos en el artículo 5 del presente 
Reglamento, los siguientes: 

I. Coordenadas Geodésicas, correspondientes del Punto de Partida de la nueva Área Geotérmica; 

II. Vértices y colindancias del perímetro de la nueva Área Geotérmica y, en su caso, de cada línea o 
líneas auxiliares del Punto de Partida; 

III. Liga o ligas topográficas del Punto de Partida de la nueva Área Geotérmica al Punto o Puntos de 
Partida del Área Geotérmica o Áreas Geotérmicas que se sustituyen, en su caso, y 

IV. Presentar el acuerdo por virtud del cual se determina la unificación de las áreas geotérmicas, el cual 
señale los parámetros en los que se realizará la explotación conjunta. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría podrá negar las solicitudes a que se refiere el presente artículo, si 
los Concesionarios incumplieron con las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley, previo 
requerimiento al interesado para su cumplimiento. 

A la solicitud se acompañarán el o los títulos de Concesión, según corresponda, así como los últimos 
informes técnicos y financieros relativos a la ejecución de los trabajos de Explotación efectuados en el Área 
Geotérmica a la que corresponde la solicitud. 

En caso de que la vigencia de las Áreas Geotérmicas que se unifican sea diferente, se tomará como plazo 
de vigencia del Área Geotérmica unificada, la del Área Geotérmica cuya vigencia sea la última en vencer con 
relación a la de todas las que se unifican. 

La Secretaría resolverá dentro de un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la recepción de  
la solicitud para autorizar o negar la reducción o unificación de la superficie del Área Geotérmica de la 
Concesión y dentro de los treinta días hábiles posteriores expedirá el nuevo título de Concesión. 

Artículo 27. El convenio establecido por el artículo 48 de la Ley deberá contener, al menos, los 
procedimientos técnicos y el programa de trabajo para la Explotación conjunta. 

Artículo 28. Para los efectos del último párrafo del artículo 49 de la Ley, la Secretaría, a solicitud de 
cualquiera de los Concesionarios o de oficio, establecerá, en un plazo no mayor a noventa días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de la solicitud, o bien, cuando  se haya determinado llevar a cabo el 
procedimiento de oficio, los procedimientos técnicos y el programa de trabajo para la Explotación conjunta. 
Los costos en que incurra para ello la Secretaría serán pagados por los Concesionarios en partes iguales. 

Artículo 29. Los Permisionarios y Concesionarios deberán informar a la Secretaría de manera inmediata, 
si existe interferencia con acuíferos adyacentes al Yacimiento Geotérmico derivada de los trabajos de 
Exploración o Explotación realizados, según corresponda, en los términos que señalen los lineamientos  
de geotermia. 

CAPÍTULO III 

De los Permisos 

Artículo 30. Las solicitudes de permiso, además de lo previsto en los artículos 13 de la Ley y 5 de este 
Reglamento, deberán contener: 

I. La documentación que acredite su capacidad jurídica, técnica y financiera conforme a los artículos 
10, 11 y 12 de este Reglamento; 

II. El Área Geotérmica solicitada en kilómetros cuadrados, señalando el Punto de Partida y las 
Coordenadas Geodésicas en un plano a escala 1:10,000; 

III. La documentación que acredite que tienen derechos de uso, goce o disfrute sobre el Área 
Geotérmica que solicita; 

IV. La propuesta de programa técnico de trabajo con metas calendarizadas, el cual incluirá el número de 
Pozos Exploratorios Geotérmicos que pretende perforar; 

V. El esquema financiero que detalle la inversión que realizará, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Congruencia con las actividades de Exploración que se pretenden realizar; 

b) La proyección de balance general y estado de resultados a tres años; 



Viernes 31 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      7 

c) La proyección de flujo de efectivo y plan de liquidez a tres años, y 

d) La descripción de fuentes de financiamiento. 

 El solicitante deberá adjuntar la documentación que acredite los incisos de esta fracción; 

VI. Los datos, en su caso, del Registro que la Secretaría le haya otorgado sobre el Área Geotérmica 
solicitada, y 

VII. La demás información y documentación que establezcan los Lineamientos de Geotermia. 

Artículo 31. El permiso deberá contener, además de lo previsto en el artículo 35 de la Ley, lo siguiente: 

I. La indicación del Área Geotérmica permisionada en kilómetros cuadrados, indicando el Punto de 
Partida y las Coordenadas Geodésicas en un plano a escala 1:10,000; 

II. El plazo para el inicio de las labores de Exploración; 

III. El programa de Exploración a que se refiere el artículo 31 del presente Reglamento; 

IV. La mención de las autorizaciones necesarias para el desarrollo del proyecto; 

V. Los supuestos de terminación anticipada del permiso, sus efectos, así como los términos y 
condiciones para llevarlas a cabo; 

VI. La obligación de realizar los Pozos Exploratorios Geotérmicos que la Secretaría determine conforme 
al artículo 14 de la Ley y el último párrafo del presente artículo; 

VII. Las facultades de verificación de la Secretaría; 

VIII. Los casos en los que procederá la ejecución de las garantías que el Permisionario otorgue; 

IX. El régimen de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones del Permisionario, y 

X. Los demás datos que la Secretaría determine. 

Para establecer el número de Pozos Exploratorios Geotérmicos que deberán perforar los Permisionarios, 
la Secretaría tomará en cuenta el número de pozos propuestos por el solicitante del permiso, se procurará que 
se perfore al menos un Pozo Exploratorio Geotérmico por cada treinta kilómetros cuadrados permisionados, y 
en los casos que el área permisionada sea menor a treinta kilómetros cuadrados se perfore al menos un Pozo 
Exploratorio Geotérmico. 

El cronograma financiero y técnico de los trabajos deberá incluir el presupuesto de gastos e inversiones, el 
cual será de carácter indicativo y podrá cambiar con el paso del tiempo. Las modificaciones a dicho 
presupuesto deberán notificarse a la Secretaría dentro de los treinta días hábiles siguientes a su modificación, 
siempre que no se reduzcan las cantidades que se establecieron como monto total de inversión, a no ser que 
se compruebe de manera indubitable, derivado de  la eficiencia del proyecto, que se redujeron los montos de 
inversión. 

La Secretaría, de manera fundada y motivada, resolverá los casos en que derivada de la eficiencia del 
proyecto se puedan reducir los montos de inversión. 

Los Pozos Exploratorios Geotérmicos deberán construirse por tuberías lisas, y cementar el espacio anular 
comprendido entre éstas y la pared de la perforación evitando la conexión con acuíferos someros y deberá 
llevarse el registro de muestras de canal o núcleo, señalando cuando exista cambio de litología y análisis 
mineralógico. 

Los Pozos Exploratorios Geotérmicos se sujetarán a los Lineamientos de Geotermia, lo anterior sin 
perjuicio de la obligación de obtener los permisos de obra para realizar pozos exploratorios, de reinyección y 
otros que sean competencia de la Comisión Nacional del Agua. 

Artículo 32. Los Permisionarios deberán contemplar en sus programas de Exploración, los aspectos 
geológicos, geofísicos, geoquímicos, geohidrológicos y perforaciones a efectuar y fechas en que deberán 
realizarlas, evaluar e integrar con todos los datos relacionados al Área Geotérmica permisionada, entre otros 
que se consideren necesarios los cuales deberán realizar y procesar según las prácticas prudentes de la 
industria. 
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Artículo 33. El programa de Exploración, además de prever lo establecido en el artículo anterior, 
contendrá al menos lo siguiente: 

I. El programa técnico de trabajo de la Exploración a realizar con metas calendarizadas; 

II. El esquema financiero para la ejecución del  programa de Exploración; 

III. El cronograma financiero y técnico de los trabajos exploratorios, y 

IV. La evidencia documental y de campo que permita a la Comisión Nacional del Agua, constatar que los 
trabajos que se realizarán no afectarán acuíferos adyacentes al Yacimiento Geotérmico, en los 
términos que al efecto señalen los Lineamientos de Geotermia. 

El programa técnico de trabajo contendrá una descripción de los trabajos que el Permisionario deberá 
ejecutar durante cada año y desglosado en trimestres. Este programa podrá modificarse, siempre y cuando 
dicha modificación se notifique a la Secretaría dentro de los treinta días hábiles siguientes a que se haya 
realizado dicha modificación. 

CAPÍTULO IV 

De las Concesiones 

Artículo 34. Las solicitudes de concesión, además de lo previsto en los artículos 31 de la Ley y 5 de este 
Reglamento, deberán contener: 

I. La documentación que acredite su capacidad jurídica, administrativa, técnica y financiera conforme a 
los artículos 10, 11 y 12 de este Reglamento; 

II. El Área Geotérmica solicitada en kilómetros cuadrados, señalando el Punto de Partida y las 
Coordenadas Geodésicas en un plano a escala 1:10,000; 

III. La documentación que acredite que tienen derechos de uso, goce o disfrute sobre el Área 
Geotérmica que solicita; 

IV. Número de Permiso; 

V. La evidencia documental y de campo que permita a la Secretaría constatar que los trabajos que se 
realizarán no interferirán con acuíferos adyacentes al Yacimiento Geotérmico, en los términos que al 
efecto señalen los Lineamientos de Geotermia; 

VI. El programa de inversión, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Congruencia con las actividades de Explotación que se pretende realizar; 

b) La proyección de balance general y estado de resultados a cinco años; 

c) La proyección de flujo de efectivo y plan de liquidez a cinco años, y 

d) La descripción de fuentes de financiamiento a las que se pretende acceder. 

 El solicitante deberá adjuntar la documentación que acredite los incisos de esta fracción; 

VII. La propuesta del programa de desarrollo de Explotación a que se refiere el artículo 35 de este 
Reglamento; 

VIII. Solicitud de Concesión de Agua Geotérmica, en términos del artículo 38 de este Reglamento, y 

IX. La demás información y documentación que la Secretaría determine. 

Artículo 35. El programa de desarrollo de Explotación contendrá al menos lo siguiente: 

I. Descripción de los pozos productores que se pretenden perforar, así como los métodos, técnicas y el 
equipo con el que se propone desarrollar el Área Geotérmica solicitada; 

II. Pruebas de producción, las cuales deberán contener la medición que se realice de las toneladas de 
vapor por hora que se extraen de los pozos productores; 

III. Informe de evaluación del potencial geotérmico del Área Geotérmica solicitada y predicción del 
comportamiento del Yacimiento Geotérmico; 

IV. Información del estudio realizado en la etapa de Exploración que determine la existencia del Recurso 
Geotérmico, y 

V. Cronograma de trabajo y financiero a realizar durante la etapa de Explotación del Área Geotérmica. 
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Artículo 36. Una vez presentada la solicitud de Concesión, la Secretaría en un término de tres días 
hábiles remitirá a la Comisión Nacional del Agua, la documentación e información a que se refieren las 
fracciones V y VIII del artículo 34 del presente Reglamento, para que este órgano administrativo 
desconcentrado, en un plazo improrrogable de treinta días hábiles, contado a partir de que cuente con todos 
los elementos que resulten aplicables derivados de la ley de la materia, emita la resolución correspondiente. 

En caso de que la resolución de la Comisión Nacional del Agua sea favorable, la Secretaría podrá resolver 
de manera fundada y motivada si otorga la Concesión correspondiente. 

Artículo 37. El título de concesión deberá contener, además de lo previsto en el artículo 35 de la Ley, lo 
siguiente: 

I. Las características de Exploración y Explotación permitidas, así como las condiciones de 
conservación y operación del Área Geotérmica; 

II. La indicación del Área Geotérmica concesionada en kilómetros cuadrados, indicando el Punto de 
Partida y las Coordenadas Geodésicas en un plano a escala 1:10,000; 

III. Los supuestos de terminación anticipada de la concesión, de sus efectos, así como los términos y 
condiciones para llevarlas a cabo; 

IV. La intervención de la Secretaría para realizar el rescate de la Concesión; 

V. La facultades de verificación de la Secretaría; 

VI. Los casos en los que procederá la ejecución de las garantías que el Concesionario otorgue; 

VII. El régimen de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones del Concesionario, y 

VIII. Los demás datos que la Secretaría determine. 

CAPÍTULO V 

De las Concesiones de Agua Geotérmica 

Artículo 38. De conformidad con el carácter público del recurso hídrico, la explotación, uso o 
aprovechamiento de las Aguas Geotérmicas se realizará mediante Concesión de Agua Geotérmica en 
términos de los artículos 81 de la Ley de Aguas Nacionales y 51 de la Ley. 

Las Concesiones de Agua Geotérmica confieren derechos y obligaciones a favor de los Concesionarios en 
términos de la ley de la materia. 

Artículo 39. La solicitud de Concesión de Agua Geotérmica deberá contener los requisitos que la ley de la 
materia al efecto señale. 

Artículo 40. Los Pozos Exploratorios Geotérmicos, de producción o de inyección que queden inactivos por 
cualquier causa, deberán cerrarse conforme a las disposiciones aplicables y a las especificaciones 
particulares que se establezcan en el título de concesión correspondiente, dando aviso a la Comisión Nacional 
del Agua. 

Artículo 41. Para efectos del presente Reglamento, deberá entenderse por acuíferos adyacentes al 
Yacimiento Geotérmico, los sobreyacentes, suprayacentes y todos aquellos que se encuentren cercanos no 
sólo al Yacimiento Geotérmico, sino también los cercanos a pozos. 

Artículo 42. Para asegurar el mantenimiento y la integridad de los acuíferos adyacentes, los 
Permisionarios y Concesionarios deberán rendir a la Comisión Nacional del Agua los informes que se soliciten 
en los términos de la ley de la materia y de los lineamientos que emita la autoridad competente. 

CAPÍTULO VI 

De la Cesión de Derechos 

Artículo 43. La Secretaría podrá otorgar las autorizaciones a las que se refiere el artículo 29 de la Ley 
únicamente cuando se cumpla con lo siguiente: 

I. Se solicite por escrito a la Secretaría; 

II. El Concesionario haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo derivadas de la Concesión a 
la fecha de presentación de la solicitud de autorización de cesión de derechos; 
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III. Haya transcurrido un lapso no menor a tres años, contado a partir de la fecha de inicio de vigencia de 
la Concesión, salvo que se compruebe que dicha autorización se requiere para el otorgamiento de un 
financiamiento; 

IV. Se presente íntegramente el proyecto de contrato de cesión; 

V. El cesionario acredite ante la Secretaría su capacidad jurídica, administrativa, técnica y financiera en 
términos de los artículos 10, 11 y 12 de este Reglamento, y 

VI. El cesionario no se encuentre en los supuestos previstos en el artículo 13 de este Reglamento. 

En caso de ser procedente, la Secretaría determinará en la autorización de cesión los términos y 
condiciones aplicables a la misma dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud de autorización de cesión. 

Artículo 44. El contrato de cesión deberá contener al menos: 

I. Una cláusula en la que el cedente consienta la cesión en favor del cesionario, todos los derechos y 
obligaciones derivadas de la concesión y el cesionario acepte y asuma dichos derechos y 
obligaciones; 

II. Una cláusula en la que el cedente asuma todos los derechos y obligaciones de la concesión, entre 
los cuales se señalan de manera enunciativa mas no limitativa la obligación de otorgar la garantía de 
cumplimiento y las obligaciones derivadas del proyecto técnico y estructura financiera; 

III. Domicilios para oír y recibir notificaciones de la Secretaría y las partes del contrato, y 

IV. Establecer que para la interpretación y cumplimiento del contrato de cesión, las partes expresamente 
se someterán a la legislación Federal de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los 
tribunales competentes del Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que por razón 
de sus domicilios presentes o futuros pudiere corresponderles. 

Artículo 45. Una vez autorizada la celebración de la cesión de derechos el contrato de cesión deberá 
presentarse ante la Secretaría en original, debidamente firmado. 

Artículo 46. En caso de que un Concesionario pretenda realizar una cesión de derechos y obligaciones en 
los términos que señala el segundo párrafo del artículo 29 de la Ley, bastará con notificar por escrito a la 
Secretaría tal situación acreditando que la cesión se realiza a una empresa que pertenece al mismo grupo que 
el Concesionario. 

CAPÍTULO VII 

De la Terminación de Permisos y Concesiones 

Artículo 47. El procedimiento para la revocación de un Permiso o Concesión se substanciará ante la 
Secretaría y se sujetará a lo siguiente: 

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte con interés legítimo; 

II. Se abrirá el expediente correspondiente en el que se hará constar la o las causales de revocación 
imputadas a que se refiere el artículo 38 de la Ley. La Secretaría deberá recabar toda la información 
y documentación necesaria para acreditar la procedencia de la o las causales de revocación; 

III. Se notificará personalmente al Permisionario o Concesionario el inicio del procedimiento, otorgándole 
un plazo de veinte días hábiles, contado a partir de que surta efectos la notificación, para que 
exprese lo que a su derecho convenga y, en su caso, desvirtúe los hechos que constituyan la o las 
causales que se le imputan. Con el escrito de contestación se deberán ofrecer las pruebas para 
acreditar sus pretensiones; 

IV. Serán admisibles todos los medios de prueba a excepción de la confesional a cargo de servidores 
públicos. No se considerará comprendida en esta prohibición la petición de informes a las 
autoridades administrativas, respecto de hechos que consten en sus expedientes o de documentos 
agregados a ellos; 

V. Recibida la contestación o transcurrido el plazo previsto en la fracción III de este artículo, la 
Secretaría otorgará a las partes un plazo de diez días hábiles para presentar sus alegatos; 



Viernes 31 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      11 

VI. Transcurrido el plazo para presentar alegatos, se abrirá un periodo probatorio de treinta días hábiles 
para desahogar las pruebas ofrecidas y emitir la resolución correspondiente, y 

VII. La resolución se notificará personalmente. 

Artículo 48. El procedimiento de revocación será aplicable, en lo conducente, a las demás causas de 
terminación previstas en el artículo 37 de la Ley. 

Artículo 49. Las concesiones podrán rescatarse por las causas previstas en el artículo 44 de la Ley, en los 
términos que señale el título de Concesión. 

Artículo 50. La declaratoria de rescate de la Concesión emitida por la Secretaría deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en un diario de circulación nacional. 

Artículo 51. Para los efectos del artículo 43 de la Ley, los bienes que deberán retirar los Permisionarios o 
Concesionarios no comprenderán aquellos cuyo retiro comprometa o afecte la estabilidad o seguridad de los 
pozos terminados. 

CAPÍTULO VIII 

Del Otorgamiento de Concesiones mediante Licitación Pública 

Artículo 52. Las convocatorias para iniciar el procedimiento de licitación pública para el otorgamiento de 
Concesiones a que se refiere el artículo 46 de la Ley, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional. Dichas convocatorias deberán contener: 

I. Nombre del Área Geotérmica objeto del procedimiento de licitación pública; 

II. Ubicación del Área Geotérmica que se pretende explotar con mapas escala 1:250,000 o 1:50,000 
según sea el caso, con imágenes de satélite, señalando las Coordenadas Geodésicas del Punto de 
Partida; 

III. Mencionar, en su caso, el potencial geotérmico estimado del Área Geotérmica objeto del 
procedimiento de licitación pública; 

IV. El lugar, fechas y horarios en que podrán ser adquiridas las bases del concurso, así como su costo, y 

V. La demás información que determine la Secretaría para propiciar una mayor participación en los 
procedimientos de licitación pública. 

Artículo 53. Las bases del concurso contendrán, además de lo establecido en la fracción III del artículo 47 
de la Ley, los siguientes requisitos e información: 

I. La fecha de presentación y apertura de propuestas; 

II. Las causas para declarar desierto el concurso; 

III. Los términos y condiciones en que será devuelta a los participantes la documentación exhibida, y 

IV. Los demás que determine la Secretaría conforme a lo previsto en la Ley y este Reglamento. 

Artículo 54. Sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que resulte, se descalificará a 
los participantes que, antes o durante el proceso del concurso, cooperen, colaboren, discutan o revelen de 
manera alguna sus posturas u ofertas o sus estrategias de participación en el concurso, o teniendo 
conocimiento de que otros participantes han incurrido en estas conductas, no lo comuniquen a la Secretaría. 

CAPÍTULO IX 

Del Registro de Geotermia 

Artículo 55. Las solicitudes para inscribir los actos a que se refiere el artículo 60 de la Ley y 5 del presente 
Reglamento deberán presentarse a la Secretaría en los formatos que al efecto se expidan. 

Artículo 56. Las solicitudes para la inscripción de las resoluciones expedidas por autoridad judicial o 
administrativa, que afecten Permisos o Concesiones o los derechos que deriven de ellos, deberán contener 
los siguientes requisitos: 

I. Tipo de resolución; 

II. Nombre y situación jurídica del solicitante dentro del procedimiento del cual se derivó la resolución 
respectiva; 
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III. Identificación del Área Geotérmica objeto del Permiso o Concesión afectado y, de conocerse, los 
datos de inscripción correspondientes en el Registro de Geotermia; 

IV. En su caso, nombre y situación jurídica de la persona o personas cuyos derechos resulten afectados 
con motivo de la resolución; 

V. El señalamiento, en su caso, de la afectación al Permiso o la Concesión o a los derechos que de 
ellos deriven, y 

VI. Fecha en que la resolución causó ejecutoria. 

A la solicitud se acompañará copia certificada de la resolución de la autoridad judicial o administrativa de 
que se trate. 

Artículo 57. Las solicitudes para la inscripción de las anotaciones judiciales preventivas derivadas de 
reclamaciones por negativa, rectificación, modificación, nulidad o cancelación de inscripciones, deberán 
contener, además de los requisitos señalados en el artículo anterior, el número de expediente y la autoridad 
judicial ante la cual se lleva a cabo el proceso judicial de que se trate. 

A la solicitud se acompañarán copia certificada de la resolución que ordena la anotación judicial preventiva 
correspondiente. 

La inscripción de la anotación judicial preventiva dejará de surtir sus efectos hasta que se presente la 
solicitud de inscripción en el Registro de Geotermia, de la sentencia ejecutoriada que se haya dictado en el 
proceso judicial respectivo. 

Artículo 58. Las solicitudes para rectificar, modificar o cancelar una inscripción en el Registro de 
Geotermia deberán contener: 

I. Nombre de la parte o partes afectadas, entendiéndose por parte afectada la persona que haya 
gestionado la inscripción o tenga interés jurídico en que subsista; 

II. Datos de la inscripción en el Registro de Geotermia, y 

III. Datos presumiblemente erróneos por corregir, en su caso. 

Artículo 59. Las actividades registrales se ejercerán de acuerdo con lo dispuesto por la Ley, este 
Reglamento, el Reglamento Interior de la Secretaría y demás disposiciones que deriven de ellos. 

Artículo 60. Para la inscripción de los actos a que alude el artículo 60 de la Ley, se llevarán los libros de: 

I. Reconocimientos; 

II. Permisos; 

III. Concesiones; 

IV. Informes; 

V. Usos diversos de la energía geotérmica; 

VI. Consultas Indígenas, y 

VII. Otros, que se consideren necesarios. 

La Secretaría dispondrá de los medios necesarios para localizar las inscripciones y relacionar aquéllas 
vinculadas entre sí, así como para salvaguardar la información contenida en los libros y la documentación 
soporte de las inscripciones. 

La Secretaría desarrollará, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, un registro de tipo 
cartográfico que permita la localización de todas las Áreas Geotérmicas y su vínculo con la información en 
documentos que se tenga de cada una de las mismas. 

La Secretaría podrá hacer uso de medios electrónicos para generar y administrar los libros a cargo del 
Registro de Geotermia. 

CAPÍTULO X 

De los Informes, Verificación y Medidas de Seguridad 

Artículo 61. Los Permisionarios y Concesionarios entregarán a la Secretaría, de manera anual y tres 
meses antes de la conclusión del permiso, un informe técnico, el cual deberá comprobar la ejecución de las 
obras y trabajos geotérmicos, y un informe financiero, sin perjuicio del informe técnico y financiero que de 
manera semestral entregarán los Concesionarios. 

Los informes se presentarán en los términos que señalen los Permisos o Concesión. 
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Artículo 62. Los informes financieros que se entreguen a la Secretaría, además de lo previsto en el 

artículo 5 del presente Reglamento, deberán contener: 

I. Periodo por comprobar, y 

II. El importe desglosado de la inversión efectuada o importe del valor de facturación o liquidación de la 

producción obtenida, o bien, indicación de la causa que motivó la suspensión temporal de las obras o 

trabajos, debidamente relacionado con el cronograma de inversiones o financiero. 

Artículo 63. Los informes técnicos a que se refieren los artículos 18, 20 y 34 fracción VII de la Ley, 

deberán entregarse a la Secretaría dentro de los primeros treinta días hábiles del siguiente año inmediato, 

detallando las obras y trabajos desarrollados para la Exploración. Dicho informe deberá contener lo siguiente: 

I. Período por comprobar; 

II. La información geológica obtenida de las actividades de exploración geotérmica; 

III. Los datos de producción anual o semestral, según sea el caso, citando las toneladas de vapor 

extraídas, y de energía eléctrica generada, en caso de Concesiones; 

IV. Levantamiento geológico, geohidrológico, geofísico y geoquímico a detalle del Área Geotérmica 

permisionada o concesionada; 

V. En su caso, descripción de resultados del ensayo y análisis químico de las sustancias encontradas; 

VI. Cuantificación y clasificación de las reservas geotérmicas encontradas; 

VII. Plano de localización y descripción de las obras realizadas en el periodo; 

VIII. Situación del Área Geotérmica antes de iniciar las obras y trabajos del año correspondiente; 

IX. Descripción general del avance de obras y trabajos ejecutados conforme al cronograma de trabajo 

presentado ante la Secretaría en la solicitud correspondiente; 

X. Los resultados obtenidos a partir de las obras y trabajos a que se refiere la fracción anterior en 

materia de geología, geohidrología, geofísica y geoquímica, la cual deberá estar debidamente 

soportada con la siguiente información: 

a) La geológica, a través de: planos geológicos, secciones geológicas, bloques diagramáticos, 

columna estratigráfica, análisis petrográficos y de alteración hidrotermal de las diferentes 

formaciones que afloran en el Área Geotérmica; 

b) La percepción remota con imágenes de satélite en bandas ultravioleta, visible, infrarrojas y de 

radar; 

c) Derivada de muestreos geoquímicos con química del agua de todas las captaciones de agua 

subterránea existentes en la zona de interés que incluya marcadores geotermométricos; 

d) Derivada de estudios geofísicos, a través de: registros de los pozos disponibles al menos con las 

curvas de resistividad, potencial natural y gama; levantamientos de resistividad, gravimétricos, 

electromagnéticos y sísmicos, y 

e) Derivada de muestreos geohidrológicos, a través de: medición de parámetros físico-químicos y 

la piezometría de la zona de interés elaborada con la información de los alumbramientos. 

 La Secretaría podrá, cuando así lo considere pertinente, solicitar información detallada respecto a los 

resultados e información a que se refiere esta fracción. Asimismo, la Secretaría establecerá, 

mediante los Lineamientos de Geotermia, las especificaciones para prestar esta información, y 

XI. Mención y resultados de los Pozos Exploratorios Geotérmicos perforados, así como la propuesta de 

Pozos Exploratorios Geotérmicos por perforar, según sea el caso. 

El informe técnico general al que hace referencia el artículo 21 de la Ley, detallará las obras y trabajos 

desarrollados en los términos que prevé el presente artículo respecto de la vigencia del Permiso en cuestión. 
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Al informe técnico se acompañará, en su caso, la documentación que acredite que fue imposible la 
realización de las obras y trabajos. 

La Secretaría será la responsable del acopio, resguardo y administración de dicha información. 

La información precisada en el presente artículo, integrará aquélla a que se refiere el artículo 53 de la Ley 
en su primer párrafo, la cual deberá de resguardarse en los términos que al efecto señalen los Lineamientos 
de Geotermia. 

Artículo 64. Los informes sobre el resultado de la verificación que realice la Secretaría deberán contener: 

I. Datos del oficio que contenga la designación de los verificadores, la orden de visita y el objeto de la 
misma; 

II. Lugar o domicilio, fecha y hora en que se llevará a cabo la visita de verificación, así como el nombre 
completo del visitado, en su caso, de su representante, y de los demás asistentes y testigos de la 
visita de verificación; 

III. Descripción de los elementos, datos o documentos requeridos y proporcionados por el visitado, al 
igual que la mención de las manifestaciones hechas por éste en relación con el objeto o práctica de 
la verificación; 

IV. Relación de los hechos relativos a la revisión o examen de los elementos, datos o documentos objeto 
de la verificación, y 

V. Valoración de los elementos, datos o documentos, así como conclusiones y recomendaciones que se 
desprenden de dicha valoración durante la visita de verificación. 

Al informe se deberá acompañar acta de la visita de verificación y, en su caso, copia de las pruebas 
documentales recibidas durante la práctica de ésta. 

Artículo 65. Se entenderá que es imposible la realización de las obras o trabajos en los casos de caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 66. Si de alguna visita de verificación que, en su caso se practique, se desprende la convicción 
de la existencia de peligro grave, la Secretaría ordenará de inmediato la suspensión de los trabajos de 
construcción de las obras e instalaciones, así como las medidas de seguridad necesarias. Lo anterior en 
términos del artículo 59 de la Ley. 

Se entenderá que existe peligro grave siempre que se considere riesgo de explosión, derrumbe, incendio, 
o que se decrete suspensión de pagos, quiebra, embargo o el fallecimiento del Permisionario o Concesionario 
sin que exista albacea por un plazo máximo de dos años siguientes al deceso, mediante copia certificada de 
la resolución judicial correspondiente o testimonio notarial de radicación de la sucesión y aceptación del 
albacea. 

De no acreditar el cumplimiento de las obligaciones para levantar la suspensión de los trabajos, se iniciará 
el procedimiento administrativo de revocación del Permiso o de la Concesión por incumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 38 de la Ley, observando el procedimiento previsto en el artículo 46 del presente 
Reglamento. 

En el caso de la revocación a que se refiere este artículo, los Pozos Exploratorios Geotérmicos deberán 
mantenerse en condiciones operativas y con las instalaciones necesarias para la estabilidad y seguridad de 
dichos pozos, sin perjuicio de lo previsto por el artículo 43 de la Ley. 

Artículo 67. Se declararán clausuradas parcialmente las obras e instalaciones siempre que se acredite 
ante la Secretaría que existe imposibilidad técnica de llevar a cabo las obras y trabajos de Exploración o 
Explotación mediante declaración por escrito. 

Artículo 68. La resolución que declare la clausura parcial, establecerá las obras o instalaciones que 
quedarán clausuradas parcialmente. 

Artículo 69. Se declararán clausuradas temporalmente las obras e instalaciones en caso de que se 
acredite ante la Secretaría huelga o suspensión temporal de las relaciones de trabajo, por medio de copia 
certificada de la resolución o autorización respectiva. 
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CAPÍTULO XI 

De las Infracciones, Sanciones y Recursos 

Artículo 70. La Secretaría impondrá en el ámbito de su competencia, conforme a la Ley, las sanciones por 
el incumplimiento a las disposiciones de dicha Ley y del presente Reglamento. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere la Ley y este Reglamento, se atenderán los criterios 
que establecen la Ley y los previstos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Las sanciones que se impongan, no eximen al infractor del pago de los daños y perjuicios ocasionados al 
medio ambiente y otros bienes de la Nación o a terceros. 

Artículo 71. La Secretaría aplicará las sanciones administrativas establecidas por el Capítulo VI de la Ley 
mediante resolución debidamente fundada y motivada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.-  Además de los requisitos señalados en el cuarto párrafo del Séptimo Transitorio de la Ley de 
Energía Geotérmica, la Comisión Federal de Electricidad en su solicitud, respecto de las Áreas Geotérmicas 
en las que tenga interés de continuar realizando trabajos de exploración y explotación, deberá acreditar su 
capacidad para explorar y explotar los Recursos Geotérmicos de forma eficiente y competitiva, en términos del 
artículo 11 del presente Reglamento. 

Agotado lo anterior, la Comisión Federal de Electricidad acreditará ante la Secretaría su capacidad 
financiera para explorar y explotar los Recursos Geotérmicos en las Áreas Geotérmicas que haya solicitado, 
mediante la presentación de su Programa de Inversión y Plan de Negocios. 

Una vez que la capacidad financiera de la Comisión Federal de Electricidad para explorar y explotar los 
Recursos Geotérmicos de forma eficiente y competitiva haya sido acreditada ante la Secretaría, ésta 
adjudicará las áreas geotérmicas, en términos del segundo párrafo del Séptimo Transitorio de la Ley. 

TERCERO. En caso de que la Comisión Federal de Electricidad opte por llevar a cabo proyectos relativos 
a los que señala el inciso a) del Octavo Transitorio de la Ley de Energía Geotérmica, mediante alianzas o 
asociaciones público privadas, ésta deberá acreditar su capacidad financiera para implementar dicha alianza o 
asociación. 

CUARTO. Lo dispuesto por el Décimo Transitorio de la Ley no será aplicable a la Comisión Federal de 
Electricidad. 

QUINTO. Los usuarios que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley efectuaban Exploración o 
Explotación de recursos geotérmicos para la generación de energía eléctrica o para destinarla a usos diversos 
y que conforme a la Ley de Aguas Nacionales no requerían concesión, registro o permiso y que deseen 
ejercer sus derechos en términos del Décimo Transitorio de la Ley deberán entregar a la Secretaría la 
documentación que acredite que llevaban a cabo la exploración o explotación de recursos geotérmicos, con 
base en lo cual la Secretaría podrá evaluar si dichas actividades se realizaron para su beneficio propio. 

Señalando de manera precisa la ubicación del predio en el que han llevado a cabo las actividades que 
pretende amparar en términos del Décimo Transitorio de la Ley de Energía Geotérmica, y  los vértices del 
polígono en cuestión en coordenadas UTM (Universal Transversa de Mercator), expresadas en metros con 
una precisión de tres a cuatro decimales y Coordenadas Geodésicas en formato sexagesimal utilizando hasta 
la quinta décima de segundo, de modo tal que no quede lugar a duda sobre la extensión, medidas, 
coordenadas y colindancias del predio donde se han efectuado dichas actividades de Exploración y 
Explotación de Recursos Geotérmicos. 

Los derechos de preferencia que se hubieren notificado en términos del Décimo Transitorio de la Ley, se 
resolverán una vez que la Secretaría haya proveído lo conducente respecto del Séptimo Transitorio de la Ley. 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones administrativas que contravengan lo establecido en el 
presente Reglamento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica. 
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REGLAMENTO de la Ley de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 31, 32 Bis, 33, 34, 37, 41 y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 10, 20, 22, 23, 27, 29, 101, 104, 113, 121 y demás relativos de la Ley de Hidrocarburos, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY DE HIDROCARBUROS 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria y tiene por objeto 
reglamentar los Títulos Primero, Segundo y Cuarto de la Ley de Hidrocarburos. 

Las actividades de la Industria de Hidrocarburos a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos se regularán, además, por el Reglamento que se expida para tal efecto. 

Artículo 2.- Corresponde a las secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público y de Economía, a la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, a la Comisión Reguladora de Energía y a la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la emisión de disposiciones de carácter general y la interpretación para efectos 
administrativos del presente Reglamento, sin perjuicio de las facultades que, en su caso, correspondan a otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo 3.- Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 4 de la 
Ley de Hidrocarburos se entenderá, en singular o plural, por: 

I. Comisión: La Comisión Nacional de Hidrocarburos; 

II. Consejo Consultivo: El Consejo Consultivo para el Fomento de la Industria de Hidrocarburos 
Nacional a que se refiere el artículo 125, fracción I, inciso e) de la Ley; 

III. Consulta Previa: El procedimiento mediante el cual se ejerce el derecho colectivo de las 
comunidades y pueblos indígenas a ser consultados cuando se prevea el desarrollo de proyectos de la 
industria de hidrocarburos, susceptibles de afectar directamente sus intereses y derechos; 

IV. Evaluación de Impacto Social: El documento que contiene la identificación de las comunidades y 
pueblos ubicados en el área de influencia de un proyecto en materia de Hidrocarburos, así como la 
identificación, caracterización, predicción y valoración de las consecuencias a la población que podrían 
derivarse del mismo y las medidas de mitigación y los planes de gestión social correspondientes; 

V. Fondo Mexicano del Petróleo: El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo; 

VI. Industria de Hidrocarburos: El conjunto de actividades señaladas en el artículo 2 de la Ley; 

VII. Ley: La Ley de Hidrocarburos; 

VIII. Lineamientos Técnicos: Las especificaciones que corresponde establecer a la Secretaría para 
regular cada proceso de licitación de Contratos para la Exploración y Extracción; 

IX. Modelo de Contratación: La modalidad que elige la Secretaría y bajo la cual se licita o adjudica un 
Área Contractual, entre las que se encuentran la modalidad de servicios, de utilidad compartida, de 
producción compartida y de licencia; 

X. Plan Quinquenal: El documento indicativo en el que se establecen las Áreas Contractuales que se 
propone licitar durante un período de cinco años; 

XI. Secretaría: La Secretaría de Energía, y 

XII. Términos y Condiciones Técnicos: El contenido y las cláusulas de los Contratos para la 
Exploración y Extracción que establece la Secretaría. 
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Artículo 4.- La actuación administrativa en los procedimientos previstos en la Ley y en este Reglamento 
se desarrollará conforme a los principios de economía, competitividad, sencillez, celeridad, eficiencia, 
legalidad, mejores prácticas de la industria, transparencia, imparcialidad, máxima publicidad, igualdad  
y buena fe. 

Artículo 5.- En lo no previsto en el presente Reglamento en los actos, procedimientos y resoluciones 
administrativas, será aplicable de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL RECONOCIMIENTO Y EXPLORACIÓN SUPERFICIAL Y DE LA 
EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS 

Capítulo I 

Del Reconocimiento y Exploración Superficial 

Artículo 6.- Las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial requieren de autorización de la 
Comisión de conformidad con la regulación que ésta emita para tal efecto. No requiere de autorización para 
realizar actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial lo previsto en el último párrafo del artículo 37 
de la Ley. 

La empresa productiva del Estado o la persona que pretenda obtener la autorización a que se refiere este 
artículo, deberá presentar a la Comisión una solicitud que contenga lo siguiente: 

I. La descripción general del proyecto, la cual deberá incluir el objeto y alcance; 

II. Las áreas en las que se pretende realizar el levantamiento de datos de campo; 

III. La descripción del plan de adquisición de datos a realizar; 

IV. La descripción de la tecnología que se utilizará para la adquisición de datos; 

V. El análisis de riesgos técnicos para el caso de adquisición de datos en campo; 

VI. El programa de entrega de datos de campo, procesados, reprocesados y sus interpretaciones, 
según sea el caso; 

VII. La demás información que solicite la Comisión con base en la regulación que emita. 

Artículo 7.- El aviso a que se refiere el último párrafo del artículo 37 de la Ley se sujetará a la regulación 
que al efecto emita la Comisión y deberá incluir lo previsto en las fracciones III a VII del artículo anterior. Esto 
último será aplicable solamente tratándose de actividades que en su totalidad se realicen dentro del Área de 
Asignación o el Área Contractual. 

Capítulo II 

De las Asignaciones 

Artículo 8.- La Secretaría podrá otorgar, modificar y revocar, así como autorizar la cesión o la renuncia de 
Asignaciones para realizar la Exploración y Extracción a cualquier empresa productiva del Estado. 

Sección Primera 

Del Otorgamiento 

Artículo 9.- Los supuestos que tendrán el carácter de excepcionales a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 6 de la Ley, para que la Secretaría pueda otorgar una Asignación sobre áreas en las que no se 
encuentren vigentes Contratos para la Exploración y Extracción serán los siguientes: 

I. Se trate de una estructura geológica que se estima que contenga Recursos Prospectivos mayores a 
2,000 millones de barriles de petróleo crudo equivalente y que se pueda incorporar como Reserva de 
forma eficiente con recursos propios de una empresa productiva del Estado; 

II. Se trate de un yacimiento en el que la empresa productiva del Estado cuente con capacidades 
técnicas, financieras y de ejecución superiores para extraer los Hidrocarburos de forma eficiente y 
competitiva al promedio del mercado; 

III. Cuando exista un área específica que presente las características idóneas para impulsar el 
desarrollo de alguna técnica o tecnología determinada para incrementar la incorporación de Reservas 
o el factor de recuperación; 
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IV. Cuando se rescinda administrativamente un Contrato para la Exploración y Extracción y sea 
necesario operar temporalmente en el Área Contractual, en tanto se adjudica una nueva Asignación o 
se licita un nuevo Contrato para la Exploración y Extracción, o 

V. Cualquier otro caso en el que la Secretaría determine que la Asignación es el mecanismo más 
adecuado para el interés del Estado en términos de producción y garantía de abasto de Hidrocarburos 
y considerando el retorno económico y social de la Asignación. 

Cuando la Secretaría determine otorgar una Asignación por alguno de los supuestos a que se refiere este 
artículo, deberá motivar que se trata del mecanismo más adecuado para el interés del Estado en términos de 
producción y garantía de abasto de Hidrocarburos y que el Asignatario tiene la capacidad técnica, financiera y 
de ejecución para extraer los Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. 

Artículo 10.- La Secretaría remitirá a la Comisión la propuesta de Área de Asignación para que emita, en 
un plazo de veinte días hábiles, el dictamen técnico a que se refiere el artículo 6 de la Ley. 

Para emitir su dictamen técnico, la Comisión podrá solicitar a la empresa productiva del Estado la 
información que considera necesaria para emitir dicho dictamen, la cual deberá ser remitida a la Comisión en 
un plazo de quince días hábiles. 

Artículo 11.- El dictamen técnico de la Comisión deberá contener, al menos, lo siguiente: 

I. La opinión de la Comisión que incluirá, cuando menos, el análisis sobre el cumplimiento de alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 6 de este Reglamento, y 

II. En su caso, el ajuste a la propuesta de Área de Asignación enviada por la Secretaría. 

Artículo 12.- La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento de la Asignación dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la recepción del dictamen técnico emitido por la Comisión. 

Artículo 13.- La Secretaría establecerá en el título de Asignación los siguientes términos y condiciones: 

I. Descripción de los trabajos de Exploración y sus períodos, en su caso; 

II. Descripción de los trabajos de Extracción y sus períodos, en su caso, y 

III. Los demás que establezca la Secretaría. 

Artículo 14.- La Secretaría deberá incluir en el título de Asignación el porcentaje mínimo de contenido 
nacional que establezca, con la opinión de la Secretaría de Economía, la cual deberá emitirse en un plazo de 
diez días hábiles.  Para la determinación del porcentaje mínimo de contenido nacional, la Secretaría deberá 
considerar que dicho porcentaje no genere ventajas indebidas que pudieran afectar la posición competitiva de 
Asignatarios o Contratistas. 

Artículo 15.- La Secretaría suscribirá el título de Asignación por triplicado y remitirá un tanto a la Comisión 
y otro a la empresa productiva del Estado de que se trate, así como una copia certificada del mismo a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, notificará al Fondo Mexicano del Petróleo la suscripción 
del título de Asignación, el día hábil siguiente a dicha suscripción. 

Sección Segunda 

De la Modificación 

Artículo 16.- La Secretaría podrá modificar el título de Asignación y sus anexos, en los supuestos siguientes: 

I. Cambio en los términos y condiciones, previa opinión que emita la Comisión en un plazo de treinta 
días hábiles; 

II. Cambio en la vigencia; 

III. Cualquier otro caso en el que la Secretaría determine que es conveniente para el interés del Estado 
en términos de producción y garantía de abasto de Hidrocarburos y considerando el  retorno 
económico y social de la Asignación, y 

IV. Los demás que prevea el título de Asignación correspondiente y sus anexos. 

La Comisión podrá someter a consideración de la Secretaría en cualquier momento la modificación de los 
términos y condiciones del título de Asignación. Dicha solicitud surtirá los efectos de la opinión a que se refiere 
la fracción I de este artículo. 
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Para efectos de este artículo, la Secretaría notificará al Asignatario el inicio del procedimiento de 
modificación, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a efecto de que, en un plazo de diez 
días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga, así como para que entregue la documentación soporte 
y demás elementos que considere convenientes. 

Artículo 17.- En caso de que a consideración de la Comisión la modificación del título de Asignación 
impacte el plan de Exploración o el plan de desarrollo para la Extracción, el Asignatario deberá presentar para 
su aprobación el plan modificado correspondiente, en los términos y conforme al procedimiento que 
establezca dicha autoridad en la regulación que emita. 

La Secretaría deberá notificar a la Comisión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo 
Mexicano del Petróleo sobre las modificaciones realizadas a una Asignación, el día hábil siguiente a que 
se efectúen. 

Sección Tercera 

De la Cesión 

Artículo 18.- La solicitud para obtener la autorización de cesión de una Asignación deberá contener, 
cuando menos: 

I. La justificación técnica y económica, y 

II. La aceptación de la empresa productiva del Estado propuesta como cesionaria. 

Para autorizar la cesión de la Asignación la Secretaría deberá evaluar las capacidades técnicas, 
financieras y de ejecución para realizar actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos de forma 
eficiente y competitiva de la empresa productiva del Estado propuesta como cesionaria, por lo que dicha 
dependencia podrá requerir a ésta o al Asignatario la información necesaria para acreditar dichas 
capacidades. 

La Secretaría contará con un plazo de cuarenta días hábiles a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud para resolver sobre la cesión de la Asignación a que se refiere este artículo, así como notificar dicha 
resolución a las empresas productivas del Estado de las que se trate e informar al respecto a la Comisión. 

En caso de aprobar la solicitud de cesión, la Secretaría deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y al Fondo Mexicano del Petróleo sobre la cesión de una Asignación, el día hábil siguiente a 
que ésta se haga efectiva. 

Los Asignatarios, cesionario y cedente deberán realizar todas las actividades necesarias para mantener la 
continuidad operativa del Área de Asignación y realizar la cesión de forma ordenada, segura y eficiente. 

Artículo 19.- La empresa productiva del Estado cesionaria estará obligada a cumplir con lo previsto en el 
título de Asignación y sus anexos desde el momento en el que surta efectos la notificación de la resolución 
a que se refiere el artículo anterior. 

Sección Cuarta 

De la Renuncia 

Artículo 20.- La solicitud para aprobar la renuncia de una Asignación deberá presentarse a la Secretaría y 
contener cuando menos lo siguiente: 

I. La información técnica y económica del Área de Asignación; 

II. La motivación de la renuncia, y 

III. Un plan que garantice la continuidad operativa y la transición ordenada, segura y eficiente del Área 
de Asignación en términos de las disposiciones que para tal efecto emitan la Comisión y la Agencia en 
sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Asignatario deberá dar aviso a la Comisión y a la Agencia de la solicitud de renuncia en un plazo de 
cinco días hábiles siguientes al de su presentación y deberá cumplir con las determinaciones que para tal 
efecto establezcan en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo 21.- La Secretaría aprobará la renuncia a la Asignación siempre que: 

I. No se afecte la garantía de abasto de Hidrocarburos; 
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II. No se contravenga la política pública en materia energética, y 

III. La empresa productiva del Estado haya cumplido con sus obligaciones y requerimientos, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La Secretaría contará con un plazo de cuarenta días hábiles a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud, para resolver al respecto. 

En caso de que la Secretaría decida la continuidad operativa del Área de Asignación, la renuncia no exime 
al Asignatario renunciante de sus obligaciones y responsabilidades hasta que se otorgue una nueva 
Asignación o Contrato para la Exploración y Extracción. 

En caso de que la Secretaría determine el abandono del Área de Asignación, el Asignatario deberá 
realizar a su costa y riesgo el taponamiento de pozos, la limpieza, restauración y retorno del Área de 
Asignación a su estado natural en los términos que determine la Agencia, así como el desmantelamiento y 
retiro de maquinaria y equipo, en términos de este Reglamento, el título de Asignación y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

La Secretaría contará con el apoyo técnico de la Comisión para la revisión y supervisión del plan que 
garantice la continuidad operativa y la transición ordenada, segura y eficiente o el abandono del Área de 
Asignación en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La Secretaría deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo Mexicano del 
Petróleo sobre la renuncia a una Asignación, el día hábil siguiente a que ésta se haga efectiva. 

Sección Quinta 

De la Revocación 

Artículo 22.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía, el Fondo Mexicano del 
Petróleo, la Comisión o la Agencia podrán someter a consideración de la Secretaría en cualquier momento la 
existencia de posibles causales de revocación de los títulos de Asignación. 

Artículo 23.- En caso de que la Secretaría determine revocar una Asignación lo notificará al Asignatario e 
informará de lo anterior a la Comisión y a la Agencia. 

En caso de que la Secretaría determine el abandono del Área de Asignación, el Asignatario deberá 
realizar a su costa y riesgo el taponamiento de pozos, la limpieza, restauración y retorno del Área de 
Asignación a su estado natural en los términos que determine la Agencia, así como el desmantelamiento y 
retiro de maquinaria y equipo, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El Asignatario podrá presentar a la Comisión y a la Agencia un plan que garantice la transición ordenada, 
segura y eficiente de las actividades o sobre el abandono del Área de Asignación respectiva, en un plazo de 
quince días hábiles. 

La Secretaría deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo Mexicano del 
Petróleo sobre la revocación de una Asignación, al día hábil siguiente al que se haya dictado la resolución 
correspondiente. 

Artículo 24.- El procedimiento de revocación se desarrollará sin menoscabo de las sanciones legales y 
administrativas a que haya lugar, así como del resarcimiento de los daños y perjuicios causados. 

Artículo 25.- Se consideran causas justificadas para no iniciar o suspender las actividades previstas en el 
plan de Exploración o de desarrollo para la Extracción en el Área de Asignación, los casos fortuitos o de 
fuerza mayor y los demás que se establezcan en el título de Asignación. 

Capítulo III 

De los Contratos para la Exploración y Extracción 

Sección Primera 

Del Plan Quinquenal 

Artículo 26.- Durante el mes de junio del primer año de cada quinquenio, la Comisión deberá proponer a 
la Secretaría el Plan Quinquenal. La Secretaría resolverá sobre su aprobación dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes a su recepción y lo publicará en su página electrónica. 
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El Plan Quinquenal deberá contener, cuando menos, lo siguiente: 

I. La planeación de las Áreas Contractuales a licitar durante un período de cinco años, y 

II. Las características generales de las Áreas Contractuales a licitar. 

Artículo 27.- Durante el tercer trimestre de cada año, la Secretaría evaluará la ejecución del Plan 
Quinquenal y, en su caso, realizará las adiciones o modificaciones que correspondan, para lo cual contará con 
la asistencia técnica de la Comisión. 

La Secretaría deberá remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar el treinta de 
septiembre de cada año, la información sobre las Áreas Contractuales que se licitarán en el año siguiente, 
conforme al Plan Quinquenal, incluyendo la información soporte que se determine en los convenios de 
coordinación respectivos. 

Artículo 28.- En el Plan Quinquenal y en las evaluaciones anuales que se hagan al mismo, la Secretaría 
podrá considerar las propuestas de Áreas Contractuales que reciba de cualquier persona, sobre las cuales 
exista interés conforme a lo previsto en la fracción I del artículo 29 de la Ley, siempre que éstas hayan sido 
presentadas a más tardar en el segundo trimestre de cada año. 

La Secretaría valorará la información que reciba y, en su caso, incluirá en el Plan Quinquenal o en sus 
modificaciones las Áreas Contractuales que hubiese considerado. Para efectos de no interferir con las 
condiciones de competencia de las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, el origen de 
las propuestas de Áreas Contractuales no se hará público. 

Sección Segunda 

Del Procedimiento para la Migración de Asignaciones a Contratos para la Exploración y Extracción 

Artículo 29.- Las empresas productivas del Estado que soliciten la migración de una Asignación a un 
Contrato para la Exploración y Extracción a que se refiere el artículo 12 de la Ley, deberán presentar a la 
Secretaría una solicitud que incluya cuando menos lo siguiente: 

I. La identificación de la Asignación a migrar; 

II. La justificación de la conveniencia de la migración para la Nación en términos de: 

a) La producción base e incremental de Hidrocarburos, desglosada en Petróleo, Gas Natural 
Asociado, Gas Natural no Asociado y condensados; 

b) La incorporación de Reservas adicionales, y 

c) El escenario de gastos, costos e inversiones necesarios para un desarrollo eficiente desde un 
punto de vista técnico, que incluya un programa adicional de trabajo con respecto al original; 

III. Los escenarios de precios utilizados; 

IV. Las características geológicas del área; 

V. La calidad, el contenido de azufre y grados API de los Hidrocarburos, según corresponda, 
desglosada en Petróleo, Gas Natural Asociado, Gas Natural no Asociado y condensados; 

VI. La descripción de la infraestructura existente dentro y alrededor del Área de Asignación; 

VII. En su caso, la manifestación del interés de celebrar una alianza o asociación con Personas 
Morales y la documentación que describa los elementos técnicos, financieros, de ejecución y de 
experiencia que debieran reunir las Personas Morales para participar en el procedimiento de licitación 
a que se refiere el artículo 13 de la Ley, incluyendo las propuestas de los términos bajo los cuales 
desea asociarse o aliarse y del acuerdo de operación conjunta. 

Artículo 30.- La Secretaría resolverá sobre la procedencia de la solicitud de migración de una Asignación 
a un Contrato para la Exploración y Extracción de conformidad con el procedimiento siguiente: 

I. En un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la recepción de la solicitud, remitirá ésta a la 
Comisión para la emisión de su opinión técnica sobre la procedencia de dicha migración; 

II. La Comisión contará con quince días hábiles para remitir a la Secretaría la opinión técnica a que se 
refiere la fracción anterior, contados a partir de la recepción de la misma, y 
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III. La Secretaría notificará al Asignatario la resolución sobre la procedencia de la migración dentro de 
un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la recepción de la opinión técnica que emita la 
Comisión y, en caso de ser favorable, sobre el inicio del proceso para definir el Modelo de 
Contratación, los Términos y Condiciones Técnicos y las condiciones económicas relativas a los 
términos fiscales, de conformidad con el artículo siguiente. 

Artículo 31.- En caso de ser procedente la migración a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría 
remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la emisión de la resolución correspondiente, la solicitud de migración completa, la 
resolución de la procedencia de la migración, la propuesta de Modelo de Contratación que corresponderá 
al Área Contractual y la información soporte que se determine en los convenios de coordinación que para tal 
efecto suscriban dichas dependencias. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión emitirán su opinión sobre la propuesta de 
Modelo de Contratación, en un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la fecha de recepción de la 
información a que se refiere el párrafo anterior. 

Una vez definido el Modelo de Contratación, se estará a lo siguiente: 

I. La Secretaría contará con un plazo de veinte días hábiles para determinar los Términos y 
Condiciones Técnicos y solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que establezca las 
condiciones económicas relativas a los términos fiscales conforme a la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos y su Reglamento; 

II. La Secretaría enviará a la empresa productiva del Estado los Términos y Condiciones Técnicos que 
al efecto se hayan establecido para que manifieste la aceptación o rechazo de los mismos, en un plazo 
de diez días hábiles. 

En caso de rechazo, la empresa productiva del Estado mantendrá la Asignación en sus 
términos originales. 

En caso de que la empresa productiva del Estado manifieste su aceptación, la Secretaría enviará a la 
Comisión la información necesaria para la suscripción del Contrato para la Exploración y Extracción, en 
un plazo de diez días hábiles, y 

III. En caso de que la empresa productiva del Estado haya manifestado interés por celebrar una alianza 
o asociación, el Contrato para la Exploración y Extracción se formalizará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley y los artículos aplicables de la Sección Tercera de este Capítulo. 

Artículo 32.- Cuando una empresa productiva del Estado manifieste su interés por celebrar una alianza o 
una asociación con una Persona Moral en un momento posterior a que se haya formalizado un Contrato para 
la Exploración y Extracción proveniente de una migración y en el que dicha empresa productiva del Estado y 
el Estado Mexicano, a través de la Comisión, sean las únicas partes del Contrato para la Exploración  
y Extracción respectivo, la selección de la Persona Moral que formará parte de la alianza o asociación 
respectiva, también se sujetará a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley y a los artículos aplicables de la 
Sección Tercera de este Capítulo. 

Sección Tercera 

Del Proceso de Licitación de los Contratos para la Exploración y Extracción 

Artículo 33.- La Secretaría, tomando en consideración el contenido del Plan Quinquenal, notificará a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión, la intención de convocar a un proceso de licitación 
para adjudicar un Área Contractual. 

Artículo 34.- Los eventos de promoción y difusión de las rondas de licitación a que se refiere el artículo 
29, fracción VI de la Ley, serán públicos. 

Como parte de la promoción y difusión de dichos eventos, la Secretaría publicará información sobre las 
áreas a licitar e instrumentará todo tipo de mecanismos que permitan la retroalimentación de los interesados. 

Artículo 35.- La Secretaría proporcionará a la Comisión para la emisión de la convocatoria de cada 
proceso de licitación, lo siguiente: 

I. La identificación del Área Contractual a ser licitada; 
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II. Los Términos y Condiciones Técnicos; 

III. Los Lineamientos Técnicos; 

IV. Las condiciones económicas relativas a los términos fiscales de los Contratos para la Exploración y 
Extracción, así como aquéllas que deberán observarse en el proceso de licitación, que establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su 
Reglamento, y 

V. La opinión que emita la Comisión Federal de Competencia Económica en términos de la fracción III 
del artículo 24 de la Ley. 

Artículo 36.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, se estará al siguiente procedimiento: 

I. La Secretaría remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión la propuesta de 
Modelo de Contratación que corresponderá al Área Contractual y la información soporte que se 
determine en los convenios de coordinación que para tal efecto suscriban dichas dependencias; 

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión emitirán su opinión sobre la propuesta de 
Modelo de Contratación, en un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la fecha de recepción  
de la propuesta e información a que se refiere la fracción anterior; 

III. Determinado el Modelo de Contratación, la Secretaría contará con un plazo de veinte días hábiles 
para determinar los Términos y Condiciones Técnicos y solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que establezca las condiciones económicas relativas a los términos fiscales conforme a la Ley 
de Ingresos sobre Hidrocarburos y su Reglamento; 

IV. La Secretaría de Economía, a solicitud de la Secretaría, emitirá su opinión sobre el porcentaje 
mínimo de contenido nacional establecido en cada Contrato para la Exploración y Extracción, en un 
plazo de diez días hábiles. La Secretaría deberá observar que dichos porcentajes no generen ventajas 
indebidas que pudieran afectar la posición competitiva de Asignatarios o Contratistas; 

V. Recibidas las condiciones económicas relativas a los términos fiscales de los Contratos para la 
Exploración y Extracción, así como aquéllas que deberán observarse en el proceso de licitación, que 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos y su Reglamento, la Secretaría en un plazo de veinte días hábiles elaborará los 
Lineamientos Técnicos que se observarán en el proceso de licitación; 

VI. La Secretaría solicitará a la Comisión Federal de Competencia Económica la opinión a que se 
refiere la fracción III del artículo 24 de la Ley. Para efectos de esta opinión, la Secretaría, con base en 
la información remitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá proporcionar a la 
Comisión Federal de Competencia Económica los elementos que justifiquen que los criterios de 
precalificación y el mecanismo de adjudicación propuestos se apegan a las mejores prácticas de la 
industria así como a los principios generales en materia de libre concurrencia y competencia 
económica. 

La Comisión Federal de Competencia Económica, en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Ley, podrá en cualquier momento y sin perjuicio del plazo establecido en la fracción III del artículo 24 
de la Ley, requerir cualquier información adicional que estime pertinente en términos de la Ley Federal 
de Competencia Económica, y 

VII. Concluido lo anterior, la Secretaría elaborará los documentos finales que enviará a la Comisión 
conforme al artículo anterior. 

Artículo 37.- Los Lineamientos Técnicos contendrán por lo menos lo siguiente: 

I. El objeto de la licitación; 

II. Los requisitos para acreditar los criterios de precalificación establecidos en el artículo 23 de la Ley. 
Dichos requisitos podrán acreditarse mediante empresas relacionadas o por conducto de algún socio o 
integrante de un consorcio. 

III. En su caso, las características y términos de la participación del Estado mexicano a través de 
alguna empresa productiva del Estado o de un vehículo financiero especializado, de conformidad con 
el artículo 16 de la Ley; 
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IV. Las garantías de seriedad de las propuestas; 

V. Las causales para no considerar o  desechar propuestas, y 

VI. Las causales para no celebrar Contratos para la Exploración y Extracción. 

Artículo 38.- Las bases de licitación para la adjudicación de Contratos para la Exploración y Extracción 
que la Comisión emita, además de incluir lo previsto en los artículos 24 de la Ley y 35 del presente 
Reglamento, deberán prever lo siguiente: 

I. El proceso de precalificación; 

II. La emisión del fallo por parte de la Comisión; 

III. Otros actos y etapas establecidos conforme a las disposiciones que para tal efecto emita la 
Comisión, y 

IV. La meta de contenido nacional establecida conforme a los párrafos primero y segundo del artículo 
46 de la Ley, según corresponda. 

Las bases de licitación podrán prever, entre otros supuestos y según lo determinen las dependencias 
competentes, la adjudicación de uno o varios Contratos para la Exploración y Extracción; abarcar una o varias 
Áreas Contractuales; la posibilidad de participar en la licitación por una o varias de dichas Áreas 
Contractuales, así como cualquier otro mecanismo o regla que se considere adecuada para la mejor 
realización de los procesos de licitación. 

Artículo 39.- En los casos en que una empresa productiva del Estado haya solicitado la alianza o 
asociación, en los supuestos a que se refieren los artículos 29, fracción VII; 31, párrafo tercero, fracción III y 
32 de este Reglamento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión, cumplirán con lo previsto 
en las fracciones I, II y III del artículo 36 del presente ordenamiento. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público emitirá su opinión sobre las propuestas de los términos de asociación o alianza y del acuerdo de 
operación conjunta a que se refiere el artículo 29, fracción VII de este Reglamento en un plazo de diez  
días hábiles. 

Asimismo, la Secretaría podrá realizar adecuaciones a los términos de asociación y al acuerdo de 
operación conjunta. 

Artículo 40.- Una vez cumplido con lo dispuesto en el artículo anterior, la Secretaría solicitará a la 
empresa productiva del Estado opinión favorable respecto de los elementos técnicos, financieros, de 
ejecución y de experiencia incluyendo en su caso la modificación a que se refiere el último párrafo del artículo 
39 del presente Reglamento, que se deberán reunir para participar en la licitación, conforme al párrafo tercero 
del artículo 13 de la Ley. 

Dicha empresa productiva del Estado contará con un plazo de diez días hábiles para emitir la opinión 
referida, mediante la cual no podrá: 

I. Proponer requisitos discriminatorios o que de cualquier otra forma pudieran tener el efecto de excluir 
injustificadamente a potenciales participantes y que no estén estrictamente asociados a los elementos 
técnicos, financieros, de ejecución y de experiencia a que se refiere el artículo 23 de la Ley; 

II. Proponer restricciones que no sean proporcionales a las características y necesidades de cada 
proyecto, y 

III. Proponer restricciones que no tengan claridad en su definición y alcance. 

Concluido con lo anterior, se estará a lo previsto en las fracciones IV, V y VII del artículo 36 del presente 
Reglamento. 

Artículo 41.- Durante el proceso de licitación, la Comisión solicitará a la empresa productiva del Estado de 
que se trate la opinión a que se refiere el artículo 13, párrafo quinto de la Ley. Dicha empresa productiva 
del Estado contará con un plazo de diez días hábiles para emitir la opinión referida. 

Una vez suscrito el Contrato para la Exploración y Extracción, cualquier modificación a los términos de 
asociación o alianza y al acuerdo de operación conjunta deberá ser autorizada por la Secretaría, previa 
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Artículo 42.- Durante los procedimientos de licitación, la Comisión podrá solicitar el apoyo de la Secretaría 
y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus atribuciones cuando existan 
aclaraciones a las bases de los procedimientos de licitación y adjudicación de Contratos para la Exploración y 
Extracción, y en su caso, requerir las modificaciones correspondientes. 

Artículo 43. Para verificar la autenticidad y veracidad de la información proporcionada por los interesados 
o licitantes, la Comisión podrá establecer mecanismos de coordinación interinstitucional de carácter 
nacional o internacional. 

Artículo 44.- La Comisión emitirá disposiciones de carácter general para habilitar los medios electrónicos 
a que se refiere el párrafo quinto del artículo 23 de la Ley. 

Artículo 45.- La Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión deberán adoptar los 
mecanismos y procedimientos de seguridad necesarios para el resguardo de la información relacionada con 
los Términos y Condiciones Técnicos, las condiciones económicas relativas a los términos fiscales y los 
Lineamientos Técnicos que deberán observarse en los procesos de licitación. Los servidores públicos que 
tengan acceso a la información a que se refiere este artículo deberán ser autorizados por escrito. 

Sección Cuarta 

De la Rescisión Administrativa de los Contratos para la Exploración y Extracción 

Artículo 46.- La declaración de rescisión administrativa a que se refiere el artículo 20 de la Ley deberá ser 
aprobada por el órgano de gobierno de la Comisión, siempre y cuando no se haya solventado la causal de 
rescisión administrativa, conforme al párrafo quinto de dicho artículo. 

Artículo 47.- La Comisión notificará al Contratista las causales que originaron el inicio del procedimiento 
de rescisión. Una vez notificadas las causales, el procedimiento continuará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 20 de la Ley. 

La Comisión deberá notificar a la Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo 
Mexicano del Petróleo sobre la declaración de rescisión administrativa de un Contrato para la Exploración y 
Extracción, el día hábil siguiente a que ésta se haya emitido. 

Artículo 48.- El procedimiento de rescisión administrativa se desarrollará sin menoscabo de las sanciones 
legales y administrativas a que haya lugar; del resarcimiento de los daños y perjuicios derivados del 
incumplimiento, así como de la entrega ordenada, segura y eficiente del Área Contractual. 

Artículo 49.- Para efectos de la fracción I del artículo 20 de la Ley, se consideran causas justificadas para 
no iniciar o suspender las actividades previstas en el plan de Exploración o de desarrollo para la Extracción en 
el Área Contractual, los casos fortuitos o de fuerza mayor y los demás que se establezcan en el Contrato para 
la Exploración y Extracción. 

Sección Quinta 

De la Comercialización de los Hidrocarburos que el Estado obtenga como Resultado de los Contratos 
para la Exploración y Extracción 

Artículo 50.- La licitación para la contratación del comercializador a que se refiere el artículo 28 de la Ley 
se desarrollará por la Comisión conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento. 

El Fondo Mexicano del Petróleo incluirá en su petición a que se refiere el artículo 28 de la Ley, los 
términos mínimos que requiera para la correcta prestación de los servicios de comercialización de 
los Hidrocarburos, incluyendo el margen o precio máximo aceptable por el pago de dichos servicios 
que determine su Comité Técnico, mismo que deberá estar referido a condiciones de mercado. 

Sección Sexta 

De la Adjudicación Directa de los Contratos para la Exploración y Extracción a Titulares de 
Concesiones Mineras 

Artículo 51.- El titular de una concesión minera que esté interesado en obtener la adjudicación directa de 
un Contrato para la Exploración y Extracción de Gas Natural asociado a su mina de carbón en términos 
del artículo 27 de la Ley, deberá presentar a la Secretaría una solicitud que incluya como mínimo: 

I. El título de concesión minera vigente, y 



26     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 31 de octubre de 2014 

II. Los estudios con los que se determinó la existencia de recursos de Gas Natural contenido en la 
veta de carbón mineral y la propuesta de plan de Exploración y de desarrollo para la Extracción de 
dichos recursos; 

III. El informe de comprobación a que se refiere el artículo 28 de la Ley Minera. Tratándose de 
concesionarios mineros que van a realizar actividades de extracción de carbón, presentarán la 
documentación con la que comprueben lo siguiente: 

a) Haber pactado el financiamiento completo del proyecto; 

b)  Haber comprometido la adquisición de los equipos principales, o 

c)  Haber erogado por lo menos el treinta por ciento de la inversión total requerida en el proyecto 
para la adquisición de activos fijos; 

IV. La documentación con la que acredite que cuenta con solvencia económica y capacidad técnica, 
administrativa y financiera necesarias para llevar a cabo las actividades de Exploración y Extracción 
del Gas Natural producido y contenido en la veta del carbón mineral; 

V. El documento mediante el cual la Secretaría de Economía informe a la Secretaría sobre el 
cumplimiento del concesionario de las obligaciones correspondientes al título de concesión minera de 
que se trate, incluyendo las obligaciones establecidas en la Ley Federal de Derechos, así como la 
constancia de no tener anotaciones preventivas en libros del Registro Público de Minería por parte de 
autoridad jurisdiccional que limiten los derechos del concesionario; 

VI. Los escenarios de precios utilizados, las características geológicas del área de la concesión minera, 
la información sobre la calidad del Gas Natural contenido en la veta de carbón mineral, la descripción 
de la infraestructura existente dentro y alrededor de la concesión minera, y 

VI. Los demás que determine la Secretaría mediante disposiciones administrativas. 

Artículo 52.- La Secretaría resolverá la solicitud de adjudicación directa de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 

I. En un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la recepción de la solicitud, remitirá ésta a la 
Comisión para la emisión de su opinión técnica sobre la procedencia de otorgar el Contrato para 
la Exploración y Extracción respectivo; 

II. La Comisión contará con un plazo de quince días hábiles para remitir a la Secretaría la opinión 
técnica sobre la procedencia de la solicitud, contado a partir de la recepción de la misma, y 

III. La Secretaría notificará al concesionario minero la resolución sobre la procedencia de su solicitud 
en un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la recepción de la opinión técnica que emita la 
Comisión y, en caso de ser favorable, sobre el inicio del proceso para definir el Modelo de 
Contratación, los Términos y Condiciones Técnicos y las Condiciones Económicas Relativas a los 
Términos Fiscales, de conformidad con el artículo siguiente. 

Artículo 53.- En caso de ser procedente la adjudicación directa de un Contrato para la Exploración y 
Extracción de Gas Natural asociado a una mina de carbón a que se refiere el artículo anterior, se estará  
a lo siguiente: 

I. La Secretaría remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión, en un plazo de 
quince días hábiles, la solicitud de adjudicación directa completa, la resolución de la procedencia de la 
adjudicación directa, la propuesta de Modelo de Contratación que corresponderá al Área Contractual y 
la información soporte que se determine en los convenios de coordinación que al efecto suscriban 
dichas dependencias. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión emitirán su opinión sobre la propuesta de 
Modelo de Contratación, en un plazo de cinco días hábiles; 

II. Determinado el Modelo de Contratación, la Secretaría contará con un plazo de veinte días hábiles 
para determinar los Términos y Condiciones Técnicos y solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que establezca las condiciones económicas relativas a los términos fiscales conforme a la Ley 
de Ingresos sobre Hidrocarburos y su Reglamento, y 
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III. Concluido lo anterior, la Secretaría enviará a la Comisión la información necesaria para la 
suscripción del Contrato para la Exploración y Extracción de Gas Natural asociado a una mina de 
carbón, en un plazo de cinco días hábiles a efecto de que la Comisión inicie la formalización  
del mismo. 

Sección Séptima 

De la Coexistencia de las Asignaciones y de los Contratos para la Exploración y Extracción con las 
Concesiones Mineras 

Artículo 54.- Para efectos de lo dispuesto en los párrafos quinto y sexto del artículo 27 de la Ley, el 
Contratista o Asignatario, según corresponda, deberá iniciar las negociaciones con el concesionario minero en 
un plazo de cuarenta y cinco días hábiles contado a partir de la fecha en que se haya suscrito el Contrato para 
la Exploración y Extracción o se haya otorgado la Asignación. En ese mismo plazo deberá notificar a la 
Comisión el inicio de las negociaciones. 

Artículo 55.- Si como resultado de las negociaciones a que se refiere el artículo anterior, el Contratista o 
Asignatario y el concesionario minero hubieren llegado a un acuerdo que permita el desarrollo del Contrato de 
Exploración y Extracción o de la Asignación, el Contratista o Asignatario deberá dar aviso a la Comisión 
de dicho acuerdo, en un plazo de quince días hábiles posteriores a la fecha de su suscripción. 

El acuerdo deberá contener al menos: 

I. Vigencia del acuerdo; 

II. Plan para la recepción total o parcial del Área Contractual, en su caso, y 

III. Calendario para el pago de contraprestaciones que en su caso hayan pactado el concesionario 
minero y el Asignatario o Contratista. 

El aviso a que se refiere este artículo deberá acompañarse de copia del acuerdo ratificado ante fedatario 
público. 

Artículo 56.- En caso de no haber llegado al acuerdo a que se refiere el artículo anterior en el plazo de 
noventa días establecido en el artículo 27, quinto párrafo de la Ley, el Contratista o Asignatario o el 
concesionario minero, deberá notificar dicha circunstancia a la Comisión a efecto de que dentro de los quince 
días hábiles siguientes, ésta inicie el procedimiento para determinar si ambas actividades extractivas o de 
exploración pueden coexistir y, en su caso, definir la posible afectación de derechos de la concesión minera, 
de conformidad con lo siguiente: 

I. La Comisión requerirá asistencia e información sobre la concesión minera de que se trate a la 
Secretaría de Economía y demás autoridades competentes y podrá solicitar información al titular de 
la concesión minera, al Asignatario o Contratista, y 

II. La Comisión deberá resolver en un plazo de sesenta días hábiles, contado a partir de la notificación 
a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. Su determinación respecto de la coexistencia o 
no de las actividades extractivas será notificada al Contratista o Asignatario, en su caso, así como al 
titular de la concesión minera. 

Artículo 57.- La afectación a los derechos de una concesión minera a que se refieren los párrafos octavo 
y décimo del artículo 27 de la Ley deberá ser cubierta por el Contratista o Asignatario mediante la 
indemnización o contraprestación a favor del concesionario minero que determine la Comisión, sujetándose 
a lo siguiente: 

I. El monto de la indemnización se fijará con base en el avalúo que realicen el Instituto, instituciones de 
crédito del país que se encuentren autorizadas, corredores públicos o profesionistas con postgrado en 
valuación. Los costos del citado avalúo correrán a cargo del Contratista o Asignatario; 

II. En su caso, dependiendo de la gravedad de la afectación ocasionada por la suspensión total o 
parcial de obras y trabajos de explotación de minerales, la Comisión fijará el monto de una 
contraprestación, la cual podrá ser de entre el punto cinco y el dos por ciento de la utilidad después 
del pago de contribuciones del Contratista o Asignatario en el proyecto de que se trate, para lo cual 
se auxiliará de peritos. Los costos por honorarios de los peritos serán a cargo del Contratista 
o Asignatario. 
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Esta fracción no será aplicable para el caso de la indemnización a que se refiere el párrafo décimo del 

artículo 27 de la Ley. 

Los peritos a que hace referencia esta fracción deberán tener título en la ciencia que pertenezca al 

tema sobre el que ha de oírse su opinión, si la profesión estuviere legalmente reglamentada, y 

III. Para el caso de obras y trabajos de exploración realizadas al amparo de la concesión minera, se 

deberá presentar el informe de comprobación a que se refiere el artículo 28 de la Ley Minera. 

Artículo 58.- La indemnización y contraprestaciones a que se refiere el artículo anterior se cubrirán 

conforme al calendario que para tal efecto suscriban el Contratista o Asignatario con los concesionarios 

mineros de que se trate. 

Artículo 59.- Las autorizaciones de actividades específicas de Reconocimiento y Exploración Superficial 

de Hidrocarburos en las áreas en que coexistan derechos de concesionarios mineros y derechos de 

Asignatarios o Contratistas, a los titulares de concesiones mineras a que se refiere el noveno párrafo 

del artículo 27 de la Ley se sujetarán a lo dispuesto en la propia Ley y los artículos 6 y 7 del presente 

Reglamento. 

Capítulo IV 

De la Información Nacional de Hidrocarburos 

Artículo 60.- La Comisión definirá los mecanismos y criterios para que el público en general tenga acceso 

a la información y documentación a que se refiere el Capítulo III de la Ley. Lo anterior, cumpliendo con los 

criterios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Capítulo V 

De las Zonas de Salvaguarda 

Artículo 61.- La Secretaría con apoyo técnico de la Comisión emitirá los dictámenes técnicos a que se 

refiere el artículo 41 de la Ley, mismos que considerarán los siguientes elementos: 

I. Ubicación y descripción detallada de la Zona de Salvaguarda; 

II. Causas que justifican la incorporación o desincorporación de las Zonas de Salvaguarda, entre las 

que se podrán encontrar las siguientes: 

a) Administración eficiente de los recursos del subsuelo en el tiempo y cumplimiento de la política 

pública en materia energética; 

b) Evaluación de la disponibilidad de tecnología para la eficiente Extracción de Hidrocarburos, y 

c) Cumplimiento con la política económica, social, cultural y ambiental, y 

III. Los demás que determine la Secretaría. 

En las Zonas de Salvaguarda únicamente se podrán realizar actividades de Reconocimiento y Exploración 

Superficial, previa autorización de la Comisión, en los términos de la Ley, el Capítulo I del Título Segundo de 

este Reglamento y demás regulación aplicable. 

Capítulo VI 

De la Unificación de Campos Compartidos o Yacimientos Nacionales 

Artículo 62.- Los Asignatarios y Contratistas deberán dar aviso a la Secretaría y a la Comisión sobre el 

descubrimiento de un campo o yacimiento compartido, en un plazo de sesenta días hábiles posteriores a que 

dicho evento ocurra. Dicho aviso deberá contener por lo menos: 

I. Las características generales del campo compartido o yacimiento compartido; 

II. Los estudios con los que se infiera la existencia de un campo compartido o yacimiento compartido, y 

III. La información adicional que los Asignatarios o Contratistas consideren pertinente. 
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Artículo 63.- Una vez recibido el aviso a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría con base en la 
información recibida, así como en el dictamen de la Comisión, determinará la posible existencia de un campo 
o un yacimiento compartido, en cuyo caso instruirá la unificación de los campos o yacimientos de Extracción y 
se estará a lo siguiente: 

I. En caso de que el campo o yacimiento compartido se localice en su totalidad en áreas en las que se 
encuentre vigente una Asignación o suscrito un Contrato para la Exploración y Extracción, la Secretaría 
solicitará a los Asignatarios o Contratistas que le presenten conjuntamente su propuesta de acuerdo de 
unificación, el cual deberá contener al menos: 

a) La identificación del área unificada; 

b) La identificación de los Contratistas o los Asignatarios involucrados; 

c) La propuesta de operación del área unificada; 

d) Los planes de Exploración y de desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos del área unificada; 

e) La vigencia de la unificación; 

f) La determinación de la distribución inicial de la producción entre las partes; 

g) Los procedimientos para la redeterminación de la distribución de la producción, incluyendo un 
calendario y la descripción de los eventos que desencadenan tal redeterminación, y 

h) Los demás que determine la Secretaría en las disposiciones jurídicas que para el efecto emita. 

II. En caso de que el campo compartido o yacimiento compartido se localice en un área para la que no 
se encuentre vigente una Asignación o un Contrato para la Exploración y Extracción, los Asignatarios o 
Contratistas involucrados continuarán con sus actividades de Exploración y Extracción y deberán 
presentar a la Secretaría la información a que se refieren los incisos a), d), f), g) y h) de la fracción I de 
este artículo, así como la metodología con la que se tomarán en cuenta sus gastos, costos e 
inversiones realizados en actividades de Exploración y Extracción. 

Previo a la instrucción de unificación, la Secretaría enviará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el dictamen que al efecto elabore la Comisión, acompañado de la información técnica de soporte que se 
determine en los convenios de coordinación que al efecto suscriban dichas dependencias para que emita su 
opinión respecto de la unificación de campos compartidos o yacimientos compartidos. 

Artículo 64.- La Secretaría contará con un plazo de diez días hábiles para notificar a los Asignatarios o a 
los Contratistas su determinación respecto de la procedencia de la propuesta de acuerdo de unificación, 
mismo que deberán entregar a la Comisión, en un plazo de veinte días hábiles para su incorporación en los 
planes de Exploración y de desarrollo para la Extracción respectivos. 

En caso de que los Asignatarios o Contratistas no alcancen un acuerdo o sea necesario adecuar la 
propuesta de acuerdo presentada, la Secretaría determinará los términos bajo los que se llevará a cabo 
la unificación. 

La Secretaría deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo Mexicano del 
Petróleo sobre los términos de unificación definitivos, el día hábil siguiente a que ésta se haga efectiva. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS 

Capítulo I 

De la Información Obtenida de la Medición de los Hidrocarburos 

Artículo 65.- La Secretaría, la Secretaría de Economía, la Comisión y la Comisión Reguladora de Energía 
deberán coordinarse a fin de contar con un sistema integral de información de la medición de los 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, así como un balance general que contemple dicha medición 
desde la producción hasta la comercialización y Expendio al Público. En el caso de actividades de Extracción, 
el sistema integral de información considerará los estándares internacionales de la industria en materia de 
medición de Hidrocarburos. 
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La Secretaría, la Comisión y la Comisión Reguladora de Energía celebrarán convenios de coordinación 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el Fondo Mexicano del Petróleo para que estos últimos 
tengan acceso al sistema integral de información referido en el párrafo anterior, así como para que reciban la 
información referente a la medición de Hidrocarburos, en los formatos y conforme a los términos que al efecto 
se establezcan en dichos convenios de coordinación. 

Capítulo II 

De las Bases de Coordinación para el Desarrollo de Proyectos en la Industria de Hidrocarburos 

Artículo 66.- La Secretaría coordinará las acciones tendientes al cumplimiento del tercer párrafo del 
artículo 96 de la Ley, mediante procedimientos y bases de coordinación. 

Los procedimientos y bases de coordinación atenderán a las características particulares de cada proyecto 
de Exploración y Extracción, de Transporte y Distribución por ductos y de Almacenamiento. Sin perjuicio de lo 
anterior, las bases de coordinación deberán contener al menos lo siguiente: 

I. Las características del proyecto de Exploración y Extracción, de Transporte y Distribución por ductos 
y de Almacenamiento a desarrollar; 

II. El plan de actividades conforme al cual se establecerán los procedimientos de coordinación entre los 
distintos órdenes de gobierno; 

III. La identificación de los servidores públicos que fungirán como enlace para la ejecución de las bases 
de coordinación; 

IV. El listado de permisos y autorizaciones vinculados con el desarrollo de los proyectos a que se 
refiere la fracción I de este artículo, así como los plazos para su otorgamiento, y 

V. Mecanismos para resolución de controversias. 

Capítulo III 

Del Uso y la Ocupación Superficial 

Artículo 67.- Con el fin de facilitar la negociación y acuerdo a que se refieren los artículos 100 y 101 de la 
Ley, la Secretaría elaborará, con la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, los 
modelos de contratos a que se refiere la fracción VIII del artículo 101 de la Ley, los cuales deberán ajustarse a 
lo previsto en dicha disposición legal y el presente Reglamento. 

Lo anterior, a fin de que los propietarios o titulares de los terrenos, bienes o derechos de que se trate, 
incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, y los Asignatarios o Contratistas, conozcan los contenidos 
mínimos, así como los derechos y obligaciones de las partes que podrá establecerse en el contrato que 
suscriban para el uso, goce, afectación o, en su caso, adquisición de los terrenos, bienes o derechos, sin 
perjuicio de que, para los efectos de este artículo, las partes puedan solicitar los servicios profesionales que 
consideren pertinentes. 

Artículo 68.- La Secretaría elaborará con la asistencia técnica de la Comisión, las metodologías, los 
parámetros y los lineamientos a que se refiere el inciso c) del tercer párrafo de la fracción VI del artículo 101 
de la Ley. 

Artículo 69.- La Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes en la materia, emitirá los 
lineamientos que regularán los casos y las condiciones de participación, así como los mecanismos para 
la designación de los testigos sociales en los procesos de negociación entre los Asignatarios o Contratistas 
y los propietarios o titulares del terreno, bien o derecho de que se trate. 

La Secretaría preverá la participación de los testigos sociales en los siguientes casos: 

I. Cuando alguna de las partes lo solicite expresamente a la Secretaría; 

II. Cuando el estudio de impacto social concluya que existen condiciones de riesgo y vulnerabilidad en 
el área donde se desarrollará el proyecto, y 

III. Las demás que se determine en los lineamientos que emita para tal efecto la Secretaría. 

La participación de los testigos sociales deberá regirse por los principios de buena fe, eficiencia, eficacia, 
objetividad y transparencia. 
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Los testigos sociales deberán ser personas físicas o morales, incluidas asociaciones o sociedades civiles 
sin interés alguno en su beneficio o de sus familiares por afinidad o consanguineidad hasta el cuarto grado, ni 
de empresas o sociedades en que ellos o sus familiares sean o hayan sido empleados, consejeros, socios o 
accionistas en el último año. 

Artículo 70.- Los testigos sociales tendrán las siguientes funciones: 

I. Observar que los procesos de negociación en los que participen se lleven a cabo conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Informar trimestralmente a la Secretaría y a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
sobre el desarrollo del proceso de negociación en los que participen y de ser el caso, notificar dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes sobre las posibles violaciones a los derechos de las partes, 
con el fin de que se documente las irregularidades de la negociación, y 

III. Las demás que se establezcan en los lineamientos a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 71.- Cuando alguna de las partes informe y acredite ante la Secretaría que la actuación de los 
testigos sociales no se ha desarrollado conforme a lo establecido en el artículo 69, tercer párrafo de este 
Reglamento, la Secretaría podrá declarar nula la participación de dichos testigos y restringirá su participación 
en futuras negociaciones. 

Los testigos sociales tendrán derecho de audiencia a fin de que señalen lo que a su derecho convenga, 
previo a la declaración de la nulidad a que se refiere el párrafo anterior, por parte de la Secretaría. 

Artículo 72.- Para las actividades de Exploración y Extracción, la Secretaría solicitará anualmente al 
Instituto la realización y, en su caso, actualización de los tabuladores a que se refiere el artículo 103 de la Ley. 

Artículo 73.- Las partes podrán solicitar al Instituto los avalúos a los que se refiere el artículo 104 de la 
Ley, a través de los medios que establezca el mismo, o en su caso, a instituciones de crédito del país que se 
encuentren autorizadas, corredores públicos o profesionistas con postgrado en valuación, los cuales deberán 
estar inscritos en la sección específica del Padrón Nacional de Peritos Valuadores del Instituto, misma que 
será determinada en colaboración con la Secretaría. 

Artículo 74.- Los Asignatarios y Contratistas, en un plazo de quince días hábiles, deberán notificar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del inicio de las negociaciones 
a las que se refiere el artículo 101 de la Ley. 

A solicitud de cualquiera de las partes y a fin de facilitar el acuerdo a que se refiere el artículo 101 de la 
Ley, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano podrá impulsar la negociación para lo cual podrá 
llevar a cabo lo siguiente: 

I. Verificar que en las negociaciones que se realicen estén presentes los representantes o los titulares 
de los terrenos, bienes o derechos en los que se desarrollará el proyecto, los Asignatarios o 
Contratistas o sus representantes y, en su caso, los testigos sociales nombrados por la Secretaria; 

II. Verificar que la negociación se desarrolle en condiciones de equidad y que los titulares de los 
terrenos, bienes o derechos de que se trate cuenten con la asesoría técnica y legal necesaria, para lo 
cual se podrá sugerir la realización de avalúos y demás información técnica soporte; 

III. Proponer la celebración de reuniones consecutivas, sugiriendo a las partes la periodicidad que 
debería existir entre cada una de ellas; 

IV. Verificar que las propuestas y contrapropuestas estén ajustadas a lo establecido en la Ley, así 
como a los modelos de contratos a que se refiere el artículo 67 de este Reglamento, y 

V. Asistir a las partes en la elaboración por escrito del acuerdo, de conformidad con los modelos de 
contratos a que se refiere el artículo 67 de este Reglamento y, en su caso, en la validación del mismo 
ante la autoridad jurisdiccional que corresponda. 

Artículo 75.- Para efectos del artículo 105 de la Ley, el Asignatario o Contratista presentará por escrito 
ante el órgano jurisdiccional competente y ante la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el 
acuerdo alcanzado a que se refiere dicha disposición, dentro de los treinta días naturales siguientes a que se 
haya suscrito éste. 
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Artículo 76.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitirá los lineamientos que 
regularán los procesos de mediación a que se refiere la fracción II del artículo 106 de la Ley, los cuales 
deberán prever, además de lo establecido en el artículo 107 de la Ley, lo siguiente: 

I. Los mediadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tendrán a su cago la 
substanciación del procedimiento de mediación y presentarán las propuestas correspondientes en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Los mediadores deben notificar a las partes la propuesta de acuerdo para efectos de su 
formalización o para que se proceda en términos de lo establecido en el artículo 108 de la Ley, y 

III. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano notificará a la Secretaría el resultado de la 
mediación para los efectos procedentes dentro de los diez días hábiles siguientes al que haya 
concluido el proceso de mediación. 

Artículo 77.- La solicitud que realice la Secretaría a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano en términos del artículo 108 de la Ley se regirá conforme a los lineamientos que para tal efecto emita 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, los cuales deberán observar además de lo previsto en 
el artículo 109 de la Ley, por lo menos lo siguiente: 

I. En un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la solicitud de la Secretaría, la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitirá un dictamen preliminar sobre la procedencia de decretar 
la servidumbre legal de hidrocarburos, debiendo notificarlo de inmediato a la Secretaría, al Asignatario 
o Contratista y al titular de la tierra, bien o derecho de que se trate, para que en el plazo de diez días 
hábiles contado a partir de la fecha de la notificación del dictamen preliminar manifiesten lo que a su 
derecho corresponda; 

II. Mientras se substancia el procedimiento de servidumbre legal de Hidrocarburos y hasta en tanto se 
dicte la resolución definitiva, si las partes llegaren a un acuerdo definitivo en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, la solicitud de la Secretaría quedará sin efectos, y 

III. Transcurrido el plazo para que los interesados manifiesten lo que a su derecho convenga la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano contará con un plazo de quince días hábiles para 
emitir el dictamen definitivo sobre las condiciones en que deberá constituirse la servidumbre legal de 
Hidrocarburos por vía administrativa. 

Lo dispuesto en el presente Capítulo será aplicable para actividades de transporte por medio de ductos y 
Reconocimiento y Exploración Superficial, salvo la constitución de servidumbres legales. 

Capítulo IV 

De la Evaluación de Impacto Social y la Consulta Previa 

Sección Primera 

De la Evaluación de Impacto Social 

Artículo 78.- La Secretaría realizará, en coordinación con la Secretaría de Gobernación y demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes, el estudio de impacto social a 
que hace referencia el artículo 119 de la Ley. No podrá otorgarse una Asignación o publicarse una 
convocatoria para la licitación de un Contrato para la Exploración y Extracción sin que se cuente con el 
estudio referido. 

El estudio de impacto social contendrá, sobre las Áreas de Asignación o Áreas Contractuales, al menos 
lo siguiente: 

I. La caracterización sociodemográfica de las áreas y las regiones donde se ubican; 

II. La identificación de grupos en situación de vulnerabilidad; 

III. La descripción del estatus que guardan los terrenos donde se llevará a cabo el proyecto, y 

IV. La estimación preliminar de los impactos sociales. 

Artículo 79.- Los Asignatarios o Contratistas, así como los interesados en obtener un permiso o una 
autorización para desarrollar proyectos en la Industria de Hidrocarburos deberán presentar a la Secretaría, la 
Evaluación de Impacto Social a que se refiere el artículo 121 de la Ley. 
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La Evaluación de Impacto Social tendrá validez durante la vigencia del proyecto, siempre y cuando este 
último no sufra modificaciones sustanciales. 

Las autorizaciones que soliciten los Asignatarios y Contratistas para realizar actividades dentro del Área 
de Asignación o el Área Contractual, no estarán sujetas a lo previsto en el presente artículo. 

Los interesados en obtener un permiso para realizar las actividades de comercialización de Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos, no estarán sujetos a lo previsto en el presente artículo, siempre que no realicen 
obras o desarrollo de infraestructura. 

Artículo 80.- La resolución y las recomendaciones que emita la Secretaría sobre la Evaluación de Impacto 
Social serán un requisito para que los Asignatarios, Contratistas, Permisionarios y Autorizados inicien las 
actividades de que se trate. 

Artículo 81.- La Evaluación de Impacto Social deberá presentarse de acuerdo con la guía y el formato que 
establezca la Secretaría. La responsabilidad respecto del contenido de la Evaluación de Impacto Social 
corresponderá al Asignatario, Contratista, Permisionario o Autorizado, según corresponda. 

La Evaluación de Impacto Social deberá contener, al menos: 

I. La descripción del proyecto y de su área de influencia; 

II. La identificación y caracterización de las comunidades y pueblos que se ubican en el área de 
influencia del proyecto; 

III. La identificación, caracterización, predicción y valoración de los impactos sociales positivos y 
negativos que podrían derivarse del proyecto, y 

IV. Las medidas de prevención y mitigación, y los planes de gestión social propuestos por los 
Asignatarios, Contratistas, Permisionarios o Autorizados. 

La Secretaría emitirá las disposiciones de carácter general que contendrán la metodología para la 
definición del área de influencia de acuerdo al tipo de proyecto en materia de Hidrocarburos, a que se refiere 
la fracción II de este artículo. 

Para la identificación, caracterización, predicción y valoración de los impactos sociales, la Secretaría 
emitirá disposiciones de carácter general que contendrán las metodologías para su determinación. 

Artículo 82.- La Secretaría, en un plazo de noventa días hábiles, contado a partir de la presentación de la 
Evaluación de Impacto Social, emitirá una resolución sobre dicha Evaluación e incluirá en su caso, las 
recomendaciones sobre las medidas y los planes a que hace referencia el artículo anterior. 

Artículo 83.- En el supuesto de que la Evaluación de Impacto Social no cumpla con los requisitos y 
criterios previstos en el presente ordenamiento y en la guía y el formato a que se refiere el artículo 81 de este 
Reglamento, la Secretaría prevendrá al Asignatario, Contratista, Permisionario o Autorizado para que en un 
plazo de veinte días hábiles subsane dicha prevención. La prevención suspenderá el plazo a que se refiere el 
último párrafo del artículo anterior, hasta en tanto no se atiende con la prevención realizada por la Secretaría. 

Artículo 84.- Para la emisión de la resolución y las recomendaciones sobre la Evaluación de Impacto 
Social, la Secretaría podrá solicitar la opinión técnica de las dependencias o entidades competentes de la 
Administración Pública Federal, así como de expertos, cuando por las características del proyecto se estime 
que sus opiniones pueden proveer de mejores elementos para la formulación de las mismas. 

Sección Segunda 

De la Consulta Previa 

Artículo 85.- La Secretaría será la responsable de los procedimientos de Consulta Previa a que se refiere 
el artículo 120 de la Ley y emitirá las disposiciones administrativas de carácter general para su desarrollo, 
conforme a las fases que establece el artículo 87 del presente Reglamento. 

En el caso de proyectos desarrollados por las empresas productivas del Estado, éstas llevarán a cabo 
los procedimientos de Consulta Previa en términos de las disposiciones administrativas referidas en el 
párrafo anterior. 

La Secretaría realizará la Consulta Previa en coordinación con la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Agencia. 
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Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría determine que deban participar otras dependencias o 
entidades federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias y considerando la 
naturaleza del proyecto a consultar. 

Artículo 86.- La Consulta Previa a comunidades y pueblos indígenas se realizará a través de sus 
instituciones representativas y mediante procedimientos apropiados, con el fin de alcanzar un acuerdo u 
obtener el consentimiento libre e informado. 

La Consulta Previa observará los principios rectores de buena fe, libertad, información, pertinencia cultural, 
transparencia, acomodo y razonabilidad. Asimismo, seguirá los estándares nacionales e internacionales en 
la materia. 

Artículo 87.- La Consulta Previa comprenderá, al menos, las siguientes fases generales: 

I. Plan de consulta: La planeación que lleva a cabo la Secretaría para la realización de la Consulta 
Previa, y el establecimiento de mecanismos de coordinación con las dependencias y entidades 
señaladas en el artículo 85 de este Reglamento; 

II. Acuerdos previos: Las definiciones que la Secretaría y las autoridades tradicionales o 
representativas de las comunidades y pueblos indígenas convienen sobre la forma en la que se llevará 
a cabo la Consulta Previa; 

III. Informativa: La entrega de información suficiente y culturalmente pertinente a las comunidades y 
pueblos indígenas sobre el proyecto que se somete a Consulta Previa; 

IV. Deliberativa: El periodo de diálogo que ocurre al interior de la comunidad o pueblo indígena para la 
toma de decisiones sobre la aceptación del proyecto sometido a Consulta Previa; 

V. Consultiva: La construcción de acuerdos o la obtención del consentimiento libre e informado, según 
sea el caso, sobre el desarrollo del proyecto sometido a Consulta Previa, y 

VI. Seguimiento de Acuerdos: El monitoreo del cumplimiento de los acuerdos adoptados, utilizando el 
mecanismo que para tal efecto defina la comunidad o pueblo indígena consultado. 

TÍTULO CUARTO 

DEL CONSEJO CONSULTIVO PARA EL FOMENTO DE LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS 
NACIONAL 

Capítulo I 

Integración del Consejo Consultivo 

Artículo 88.- El Consejo Consultivo es un órgano colegiado que tiene por objeto apoyar el fomento de las 
Cadenas Productivas locales relativas a la Industria de Hidrocarburos, el cual se integra por: 

I. Un representante de la Secretaría de Economía, quien lo presidirá; 

II. Un representante de la Secretaría; 

III. Un representante de la Comisión, y 

IV. Un representante de la Comisión Reguladora de Energía. 

Asistirán como miembros del Consejo Consultivo, con voz pero sin voto, representantes del sector 
académico, representantes del sector privado o de la industria, incluyendo al menos tres representantes de las 
cámaras u organizaciones empresariales que cuenten con presencia a nivel nacional, los cuales serán 
determinados por el Titular de la Secretaría de Economía. 

Como invitados permanentes podrán asistir las empresas productivas del Estado en materia de 
hidrocarburos, así como las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal y Estatal y los 
representantes del sector privado que determine el Presidente del Consejo Consultivo. 

El Consejo Consultivo, a propuesta de su Presidente, emitirá los lineamientos que regulen su funcionamiento. 

Artículo 89.- El Presidente del Consejo Consultivo tendrá nivel mínimo de Subsecretario o su equivalente, 
quien podrá ser suplido por servidores públicos con nivel mínimo de Director General o equivalente. 
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Los representantes de la Administración Pública Federal que integren el Consejo Consultivo deberán 
tener nivel mínimo de Subsecretario o equivalente y podrán ser suplidos por servidores públicos del nivel 
inmediato inferior. 

Los representantes de los sectores académico, privado o de la Industria de Hidrocarburos que integran el 
Consejo Consultivo serán suplidos por las personas que ellos designen. 

El Consejo Consultivo contará con un Secretario Técnico quien se encargará de emitir las convocatorias 
para las sesiones del Consejo Consultivo, levantar actas de las mismas, así como dar seguimiento a los 
acuerdos que se adopten en el Consejo Consultivo. 

Capítulo II 

Funcionamiento del Consejo Consultivo 

Artículo 90.- El Consejo Consultivo sesionará válidamente con la presencia de la mayoría de sus 
miembros y sus decisiones serán adoptadas por mayoría de votos de los presentes, teniendo su Presidente 
voto de calidad en caso de empate. 

Las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las primeras se llevarán a cabo al menos una vez 
cada cuatrimestre. Las extraordinarias se llevarán a cabo en cualquier tiempo a juicio del Presidente del 
Consejo Consultivo. 

Las convocatorias serán enviadas por lo menos con cinco días hábiles de anticipación para las sesiones 
ordinarias y con dos días hábiles de anticipación para las extraordinarias. 

Artículo 91.- A las sesiones sólo podrán asistir los miembros e invitados que se encuentren formalmente 
acreditados ante el Consejo Consultivo. 

Para efectos de lo anterior, los titulares de las dependencias de la Administración Pública Federal y 
representantes del sector académico, privado o de la Industria de Hidrocarburos que integran el Consejo 
Consultivo, deberán comunicar oficialmente al Presidente del Consejo Consultivo los nombres y cargos de sus 
representantes y suplentes. 

Capítulo III 

Funciones del Consejo Consultivo 

Artículo 92.- El Consejo Consultivo llevará a cabo funciones de apoyo respecto de: 

I. La definición de políticas, criterios y metodologías para el diagnóstico de la oferta de productos, 
bienes y servicios de la Industria de Hidrocarburos; 

II. La promoción de la Industria de Hidrocarburos nacional; 

III. La formación de Cadenas Productivas regionales y nacionales de la Industria de Hidrocarburos, y 

IV. El desarrollo del talento de los recursos humanos, la innovación y la tecnología en la Industria 
de Hidrocarburos. 

Artículo 93.- El Presidente del Consejo Consultivo tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar las sesiones del Consejo Consultivo; 

II. Solicitar al Secretario Técnico la elaboración de estudios sobre los asuntos que se presenten a la 
consideración del Consejo Consultivo, y 

III. Proponer los lineamientos que regulen el funcionamiento del Consejo Consultivo. 

TÍTULO QUINTO 

DEL CONTENIDO NACIONAL Y DE LAS ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO INDUSTRIAL Y DE LA 
INVERSIÓN DE LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS 

Artículo 94.- A efecto de que la Secretaría cuente con los elementos necesarios para determinar el 
porcentaje mínimo de contenido nacional a que hace referencia el párrafo tercero del artículo 46 de la Ley, la 
Secretaria y la Secretaría de Economía celebrarán bases de colaboración con el objeto de establecer 
el mecanismo de intercambio de información necesario para que la Secretaría pueda realizar dicha 
determinación. 
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Artículo 95.- La Secretaría de Economía informará a la Comisión cuando un Asignatario o Contratista 
incumpla con el porcentaje de contenido nacional dentro de los cinco días hábiles posteriores a su 
determinación. 

La Comisión impondrá las sanciones correspondientes de conformidad con la Ley, la Asignación o 
Contrato para la Exploración y Extracción y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 96.- La Secretaría emitirá la opinión a la que se refiere el primer párrafo del artículo 125 de la 
Ley, en un plazo de veinte días hábiles posteriores a la recepción de la propuesta de las estrategias para el 
fomento industrial de Cadenas Productivas locales y para el fomento de la inversión directa en la industria de 
hidrocarburos que al efecto proponga la Secretaría de Economía. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 

Artículo 97.- No se impondrán las sanciones a que se refieren los artículos 85 y 86 de la Ley, cuando los 
Asignatarios, Contratistas, Autorizados y Permisionarios cumplan con sus obligaciones de manera espontánea 
y lo hagan del conocimiento de la autoridad competente. 

Artículo 98.- Para efectos del artículo anterior, se considerará que el cumplimiento no es 
espontáneo cuando: 

I. La omisión sea detectada por las autoridades administrativas competentes, o 

II. La omisión haya sido corregida por el posible infractor después de que la autoridad competente 
hubiese notificado una orden de visita de verificación, el inicio de un procedimiento administrativo de 
sanción, o haya mediado requerimiento o cualquier otra gestión notificada por la autoridad, tendiente a 
la comprobación del cumplimiento de las disposiciones jurídicas. 

Artículo 99.- Las autoridades administrativas a que se refieren los artículos 85 y 86 de la Ley se sujetarán 
al siguiente procedimiento para la imposición de multas: 

I. Cuando la autoridad administrativa tenga conocimiento de un hecho posiblemente constitutivo de 
sanción administrativa por parte de las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 
2 de la Ley, podrá requerir al presunto infractor para que en un plazo de quince días hábiles remitan la 
información y documentación con que cuenten para desvirtuar o solventar la posible irregularidad 
administrativa; 

II. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la autoridad administrativa determinará si 
resulta procedente o no el inicio de procedimiento administrativo de sanción al posible infractor en un 
plazo máximo de quince días hábiles. La autoridad administrativa deberá notificar personalmente su 
determinación; 

III. La autoridad administrativa otorgará al posible infractor un plazo de quince días hábiles siguientes a 
la notificación a que se refiere la fracción anterior, para que exponga lo que a su derecho convenga y 
en su caso aporte las pruebas con que cuente, y 

IV. Una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, se procederá a dictar la 
resolución que proceda dentro de los diez días hábiles siguientes. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Se abroga el Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo 
del Petróleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2009 y las disposiciones 
jurídicas derivadas del mismo que se opongan a lo establecido en el presente Reglamento. 

Tercero.- A más tardar dentro de los ciento ochenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 
presente Reglamento, la Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Hidrocarburos emitirán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las metodologías, los lineamientos y las disposiciones 
administrativas de carácter general en las materias referidas en el presente ordenamiento, salvo por lo 
señalado en los Transitorios Séptimo a Décimo del presente Reglamento. 
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Los modelos de contrato y las metodologías a que se refieren los artículos 67 y 68 del presente 

Reglamento, se publicarán en un plazo de noventa días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente 

ordenamiento. 

Cuarto.- Las Asignaciones a las que se refiere el Transitorio Sexto del Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de 

Energía, publicado el 20 de diciembre de 2013, y demás contratos y actos jurídicos que se hayan otorgado o 

celebrado con fundamento en el Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 

Ramo del Petróleo, permanecerán vigentes en todo aquello que no se oponga a las disposiciones de este 

ordenamiento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que puedan ser adecuados, modificados o sustituidos en términos de la Ley, 

este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las solicitudes de contratos, permisos y autorizaciones que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 

del presente Reglamento se resolverán conforme a las disposiciones jurídicas vigentes al momento de la 

presentación de la solicitud correspondiente. 

El presente Transitorio será aplicable sin menoscabo de lo establecido en los Transitorios Quinto y Décimo 

de la Ley de Hidrocarburos. 

Quinto.- La Secretaría de Energía emitirá el primer Plan Quinquenal a que se refiere el artículo 26 de este 

Reglamento durante el primer semestre de 2015. Por única ocasión, la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

enviará a la Secretaría la propuesta correspondiente en el mes de abril de 2015. 

Sexto.- Respecto de la migración prevista en el Transitorio Vigésimo Octavo de la Ley, las partes de los 

contratos integrales de exploración y producción y de los contratos de obra pública financiada que quieran 

optar por la migración deberán presentar conjuntamente a la Secretaría de Energía una solicitud que incluya 

cuando menos: 

I. La identificación de la Asignación a migrar; 

II. La justificación de la conveniencia de la migración para la Nación en términos de: 

a) La producción base e incremental de Hidrocarburos, desglosada en Petróleo, Gas Natural 

Asociado, Gas Natural no Asociado y condensados; 

b) La incorporación de Reservas adicionales; 

c) El escenario de gastos, costos e inversiones necesarios para un desarrollo eficiente desde un 

punto de vista técnico, que incluyan un programa adicional de trabajo con respecto al original. 

III. Los escenarios de precios utilizados; 

IV. Las características geológicas del área; 

V. La información sobre la calidad, el contenido de azufre y grados API de los Hidrocarburos, según 

corresponda, desglosada en Petróleo, Gas Natural Asociado, Gas Natural no Asociado y condensados; 

VI. La descripción de la infraestructura existente dentro y alrededor del Área de Asignación a migrar, y 

VII. La propuesta de los términos bajo los cuales desean asociarse y del acuerdo de operación 

conjunta del Área Contractual. 

Séptimo.- La Secretaría de Energía resolverá sobre la procedencia de la solicitud de migración a que se 

refiere el Transitorio anterior, de conformidad con el procedimiento siguiente: 

I. En un plazo de quince días hábiles, remitirá a Petróleos Mexicanos la propuesta de lineamientos que 

regularán las etapas del procedimiento de migración de los contratos referidos. Petróleos Mexicanos 

deberá emitir su opinión sobre dichos lineamientos en un plazo de cinco días hábiles. La Secretaría 

emitirá la versión final de los lineamientos que regularán las etapas del procedimiento de migración de 

los contratos referidos en un periodo de cinco días hábiles. 
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II. La Secretaría de Energía remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, en un plazo de quince días hábiles, la solicitud de migración completa, los 
lineamientos que regularán las etapas del procedimiento de migración de los contratos referidos, la 
propuesta de Modelo de Contratación que corresponderá al Área Contractual y la información soporte 
que se determine en los convenios de coordinación que al efecto suscriban dichas dependencias. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional de Hidrocarburos emitirán su 
opinión sobre la propuesta de Modelo de Contratación, en un plazo de cinco días hábiles. En el mismo 
plazo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá opinión respecto de la información prevista 
en la fracción VII del Transitorio Sexto. 

III. Una vez determinado el Modelo de Contratación, la Secretaría de Energía contará con un plazo de 
veinte días hábiles para determinar los Términos y Condiciones Técnicos y solicitar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público que establezca las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su Reglamento. 

IV. La Secretaría de Energía enviará a las partes de los contratos integrales de exploración y 
producción y de los contratos de obra pública financiada los Términos y Condiciones Técnicos y las 
condiciones económicas relativas a los términos fiscales que al efecto se hayan establecido para que 
manifiesten la aceptación o rechazo de los mismos, en un plazo de diez días hábiles. 

En caso de rechazo, las partes de los contratos integrales de exploración y producción y de los contratos 
de obra pública financiada tendrán el derecho de mantener su relación contractual en sus términos originales. 

En caso de que a las partes de los contratos integrales de exploración y producción y de los contratos de 
obra pública financiada manifiesten su aceptación, la Secretaría de Energía enviará a la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos la información necesaria para la suscripción del Contrato para la Exploración y Extracción, 
en un plazo de diez días hábiles. 

Octavo.- A más tardar el último día hábil de mayo de 2015, la Secretaría de Energía emitirá las 
metodologías, parámetros y lineamientos a que se refiere el inciso c) de la fracción VI del artículo 101 de la 
Ley, para lo cual podrá ser asistida técnicamente por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Noveno.- Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Reglamento, 
la Secretaría de Energía emitirá los lineamientos a que se refiere el artículo 69 de este ordenamiento. 

Décimo.- En un plazo de noventa días hábiles contado a partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, la Secretaría de Energía publicará las disposiciones administrativas de carácter general, la guía 
y el formato a que se refiere el artículo 81 de este ordenamiento. 

Décimo Primero.- Dentro de los sesenta días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente 
Reglamento y a solicitud de la Secretaría de Energía, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales emitirá los tabuladores sobre los valores promedio de la tierra conforme a la normativa del mismo 
y, en su caso, de sus accesorios para su uso, ocupación o adquisición a que se refiere el artículo 103 
de la Ley. 

Décimo Segundo.- Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente Reglamento la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano publicará los lineamientos que 
regularán el proceso de mediación a que se refiere el artículo 76 de este Reglamento. 

Décimo Tercero.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 65 del presente Reglamento, se otorgará a 
los Asignatarios y Contratistas, un plazo de ciento ochenta días hábiles para adecuar su infraestructura, de tal 
forma que cuenten con los equipos que les permitan la adecuada medición de los Hidrocarburos. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis 
Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra 
Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, 
Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades 
Administrativas y Contrataciones Públicas, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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REGLAMENTO de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, con 
fundamento en los artículos 33 y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracciones III, IV y V, 48 al 84, 95, 131 y demás relativos de la Ley de Hidrocarburos y 41, fracción I, y 42 de la 
Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL 
TÍTULO TERCERO DE LA LEY DE HIDROCARBUROS 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto regular los permisos para realizar las actividades 
de Tratamiento y refinación de Petróleo; Procesamiento de Gas Natural; exportación e importación de 
Hidrocarburos y Petrolíferos; Transporte, Almacenamiento, Distribución, compresión, descompresión, 
licuefacción, regasificación, comercialización y Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos, según corresponda, así como para la gestión de Sistemas Integrados, en términos del Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 4 de la 
Ley de Hidrocarburos, se entenderá, en singular o plural, por: 

I. Almacenista: El titular de un permiso de Almacenamiento; 

II. Auto-tanque: El vehículo automotor que en su chasis tiene instalado en forma permanente uno o más 
Recipientes No Desmontables para el Transporte o la Distribución de Hidrocarburos y Petrolíferos en función 
del tipo de permiso otorgado; 

III. Bodega de Expendio: El establecimiento destinado al Expendio al Público de Petrolíferos a presión 
envasados previamente por el Distribuidor, en Recipientes Portátiles; 

IV. Buque-tanque: La embarcación con uno o varios Recipientes No Desmontables que se utiliza para 
el Transporte marítimo o fluvial de Hidrocarburos y Petrolíferos; 

V. Carro-tanque: El vehículo con uno o varios Recipientes No Desmontables que se utiliza para el 
Transporte por vía férrea de Hidrocarburos y Petrolíferos; 

VI. Centro: El Centro Nacional de Control del Gas Natural; 

VII. Comisión: La Comisión Reguladora de Energía; 

VIII. Ductos: Las tuberías e instalaciones para el Transporte de Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos, así como para la Distribución de Petrolíferos y Gas Natural; 

IX. Estación de Servicio con fin Específico: La instalación que cuenta con la infraestructura y equipos 
necesarios para llevar a cabo el Expendio al Público de Gas Natural o Petrolíferos para vehículos 
automotores, Recipientes Portátiles y Recipientes Transportables no sujetos a presión, o bien la instalación 
diseñada para el Expendio al Público por medio del llenado parcial o total de Gas Licuado de Petróleo en 
Recipientes Portátiles a presión; 

X. Estación de Servicio Multimodal: La instalación que cuenta con la infraestructura y equipos necesarios 
para llevar a cabo el Expendio al Público simultáneo de Gas Natural y Petrolíferos para vehículos 
automotores, Recipientes Portátiles, así como Recipientes Transportables no sujetos a presión; 

XI. Instalación de Aprovechamiento: El Sistema formado por dispositivos para la recepción, 
amortiguamiento, guarda y manejo de Gas Natural, Petrolíferos y Petroquímicos; regular su presión; 
conducirlo hasta los aparatos de consumo; dirigir y controlar su flujo y, en su caso, efectuar su vaporización 
artificial y medición, con objeto de aprovecharlo consumiéndolo en condiciones controladas. El Sistema inicia 
en el punto de suministro y termina en los aparatos de consumo. Por punto de suministro se entiende el lugar 
donde se recibe el Gas Natural, los Petrolíferos y los Petroquímicos, o la salida del medidor que registra el 
consumo en las instalaciones abastecidas por Ducto; 

XII. Ley: La Ley de Hidrocarburos; 
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XIII. Recipiente No Desmontable: El envase utilizado para contener Hidrocarburos o Petrolíferos, que por 
sus accesorios, peso, dimensiones, o tipo de instalación fija, no puede manejarse o transportarse por los 
Usuarios Finales, por lo cual debe ser abastecido en su sitio de instalación; 

XIV. Recipiente Portátil: El envase utilizado para la Distribución o Expendio al Público de Gas Licuado de 
Petróleo y otros Petrolíferos, cuyas características de seguridad, peso y dimensiones, permiten que pueda ser 
manejado manualmente por Usuarios Finales en términos de las normas oficiales mexicanas; 

XV. Recipiente Transportable sujeto a presión: El envase utilizado para contener Gas Natural licuado o 
comprimido, así como Gas Licuado de Petróleo y otros Petrolíferos, que por sus características de seguridad, 
peso y dimensiones, debe ser manejado manualmente por personal capacitado del Permisionario, en términos 
de las normas oficiales mexicanas; 

XVI. Recipiente Transportable no sujeto a presión: El envase utilizado para contener Petrolíferos diferentes 
al Gas Licuado de Petróleo, que por sus características de seguridad, peso y dimensiones, puede 
ser manejado manualmente por el Usuario, en términos de las normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones aplicables; 

XVII. Secretaría: La Secretaría de Energía; 

XVIII. Semirremolque: La estructura móvil no autopropulsada que mantiene en forma fija y permanente un 
recipiente para contener Hidrocarburos como el Gas Natural licuado o comprimido, así como Petrolíferos, que 
permite el Transporte y la realización de maniobras de carga y descarga de los mismos; 

XIX. Sistema: El conjunto de elementos empleados para el Transporte, Almacenamiento, Distribución, 
compresión, descompresión, licuefacción o regasificación, tales como Ductos, compresores, bombas, 
reguladores, medidores, tanques, depósitos, evaporadores y otros equipos e instalaciones; 

XX. Transportista: El titular de un permiso de Transporte; 

XXI. Trayecto: El recorrido de un Sistema de Transporte por Ducto de uno o más puntos de origen a uno o 
más puntos de destino; 

XXII. Usuario: El Permisionario que solicita o utiliza los servicios de otro Permisionario; 

XXIII. Usuario Final: La persona que adquiere para su consumo Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos, y 

XXIV. Vehículo de Reparto: El medio utilizado para la Distribución a través de Recipientes Transportables 
sujetos a presión y Recipientes Portátiles. 

Artículo 3.- La interpretación y aplicación del presente Reglamento para efectos administrativos 
corresponde a la Secretaría y a la Comisión, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En lo no previsto en el presente Reglamento en materia de actos, procedimientos y resoluciones 
administrativas, será aplicable de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 4.- Corresponde a la Secretaría regular y supervisar, así como otorgar, modificar y revocar los 
permisos para las actividades siguientes: 

I. El Tratamiento y refinación de Petróleo; 

II. El Procesamiento del Gas Natural, y 

III. La exportación e importación de Hidrocarburos y Petrolíferos en términos de la Ley de Comercio 
Exterior y con el apoyo de la Secretaría de Economía. 

Artículo 5.- Corresponde a la Comisión regular y supervisar, así como otorgar, modificar y revocar los 
permisos para las actividades siguientes: 

I. Transporte y Almacenamiento de Hidrocarburos y Petrolíferos; 

II. El Transporte por Ducto y el Almacenamiento que se encuentre vinculado a Ductos, de Petroquímicos; 

III. Distribución de Gas Natural y Petrolíferos; 

IV. Regasificación, licuefacción, compresión y descompresión de Gas Natural; 

V. Comercialización y Expendio al Público de Gas Natural y Petrolíferos; 

VI. Distribución de combustibles para aeronaves, y 

VII. Gestión de los Sistemas Integrados, incluyendo el Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional 
Integrado de Gas Natural. 



Viernes 31 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      41 

CAPÍTULO II 

DE LOS PERMISOS 

Artículo 6.- La realización de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley requerirá de 
permiso, en los términos de la misma y este Reglamento. 

Artículo 7.- Las actividades de Transporte, Almacenamiento, Distribución, comercialización, compresión, 
licuefacción, descompresión, regasificación, gestión de los Sistemas Integrados y Expendio al Público a que 
se refiere este Reglamento, deberán realizarse de manera eficiente, homogénea, regular, segura, continua y 
uniforme, en condiciones no discriminatorias en cuanto a su calidad, oportunidad, cantidad y precio. 

Queda prohibido a los Permisionarios prestar servicios a los Usuarios que en los términos de la Ley y del 
presente Reglamento requieran de permiso y no cuenten con el mismo. 

Artículo 8.- Una misma persona podrá ser titular, de forma directa o indirecta a través de filiales o 
subsidiarias, de distintos permisos a que se refiere este Reglamento, en cuyo caso deberá sujetarse a las 
disposiciones administrativas de carácter general que expida la Comisión respecto de los criterios previstos en 
los artículos 62, 63, 64, 68 y 83 de la Ley. Lo anterior con objeto de promover el desarrollo eficiente y 
competitivo de los mercados y garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la prestación 
de los servicios, en este último caso cuando dicha obligación de acceso abierto sea aplicable. 

Artículo 9.- La Secretaría y la Comisión, según corresponda, expedirán los permisos a que se refiere este 
ordenamiento, previo cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley, el presente Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, incluyendo el pago de los derechos o aprovechamientos correspondientes. 

La realización de obras, adquisición de infraestructura y demás acciones que se lleven a cabo de manera 
previa al otorgamiento de un permiso, no será motivo suficiente ni otorgará preferencia o prioridad para que la 
Secretaría o la Comisión otorguen el permiso respectivo. 

Artículo 10.- El Transporte y Distribución por medio de Ductos, así como el Almacenamiento de 
Hidrocarburos y Petrolíferos quedarán sujetos a las condiciones de acceso abierto no indebidamente 
discriminatorio a sus instalaciones y servicios y demás obligaciones que conforme a los artículos 70 a 73 de la 
Ley expida la Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general. Lo previsto en el presente 
artículo será aplicable para el Transporte por Ductos y Almacenamiento vinculado a Ductos de Petroquímicos. 

Artículo 11.- Los permisos a que se refiere este Reglamento tendrán una vigencia de hasta treinta años, 
contada a partir de la fecha de su otorgamiento, de conformidad con las disposiciones administrativas de 
carácter general que al efecto expidan la Secretaría o la Comisión, según corresponda. 

Lo anterior salvo los permisos de importación y exportación de Hidrocarburos y Petrolíferos, cuya vigencia 
será establecida en los términos de la Ley de Comercio Exterior. 

Los permisos podrán ser prorrogados a solicitud del interesado, por una vez hasta por la mitad de la 
vigencia original, siempre que se acredite el cumplimiento de los requisitos señalados para el otorgamiento del 
mismo al momento de la presentación de la solicitud de prórroga, se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones inherentes al permiso y se anexe el pago de derechos o aprovechamientos, conforme a 
las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Secretaría o la Comisión, según corresponda. 

Con la finalidad de no afectar la prestación de los servicios a que se refiere este Reglamento, un año antes 
del vencimiento del permiso o de su prórroga, cualquier interesado, incluyendo el Permisionario, podrá 
solicitar la expedición de un nuevo permiso para realizar las actividades que se llevan a cabo con el permiso 
vigente, en los términos de este Reglamento. 

Artículo 12.- Las instalaciones y equipos de los Permisionarios destinadas al Transporte y al 
Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos sólo tendrán el carácter de usos propios 
cuando la Comisión así lo determine mediante las disposiciones administrativas de carácter general que al 
efecto emita de conformidad con el artículo 70 de la Ley. 

CAPÍTULO III 

DEL ALCANCE DE LAS ACTIVIDADES PERMISIONADAS 

Sección Primera 

De la Importación y Exportación 

Artículo 13.- El otorgamiento de permisos de importación y exportación de Hidrocarburos y Petrolíferos se 
llevará a cabo por la Secretaría en términos de la Ley, la Ley de Comercio Exterior y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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Artículo 14.- El otorgamiento de un permiso de importación o exportación de Hidrocarburos y Petrolíferos 
no conlleva la autorización para llevar a cabo las demás actividades permisionadas conforme a la Ley y este 
Reglamento, las cuales, para su realización, requieren de los permisos correspondientes o de la contratación 
de los servicios de un Permisionario. 

Sección Segunda 

Del Tratamiento y Refinación del Petróleo y el Procesamiento del Gas Natural 

Artículo 15.- Los permisos de Tratamiento y refinación del Petróleo incluyen las siguientes actividades: 

I. El Tratamiento comprende los procesos industriales previos a la refinación, a los cuales se somete el 
Petróleo, para llevar a cabo la separación de agua, sedimentos u otros compuestos con los que se encuentre 
mezclado, y 

II. La refinación comprende el conjunto de procesos físicos y químicos a los cuales se somete el Petróleo 
para convertirlo en Petrolíferos y Petroquímicos, entre otros productos, para su empleo como insumo en 
procesos industriales, o para su consumo final. 

Artículo 16.- El Procesamiento de Gas Natural comprende los procesos físicos y químicos a los cuales se 
somete dicho Hidrocarburo, así como los condensados asociados a éste, para obtener Petrolíferos y 
Petroquímicos, entre otros productos, susceptibles de ser comercializados, o utilizados como insumo para 
procesos de transformación industrial. 

Artículo 17.- Los permisos para Tratamiento y refinación del Petróleo, y de Procesamiento de Gas 
Natural, se otorgarán para una instalación o conjunto de instalaciones específicas y una capacidad de 
producción determinada, a propuesta del solicitante. 

Artículo 18.- Los Permisionarios de Tratamiento y refinación de Petróleo, así como de Procesamiento de 
Gas Natural, serán responsables de la medición y calidad de los productos finales derivados de sus procesos 
de conformidad con las normas oficiales mexicanas aplicables. 

Sección Tercera 

De la Comercialización 

Artículo 19.- Para los efectos del presente Reglamento, la comercialización se entiende como la actividad 
de ofertar a Usuarios o Usuarios Finales, en conjunto o por separado, lo siguiente: 

I. La compraventa de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos; 

II. La gestión o contratación de los servicios de Transporte, Almacenamiento o Distribución de dichos 
productos, y 

III. La prestación o intermediación de servicios de valor agregado en beneficio de los Usuarios o Usuarios 
Finales en las actividades a que se refiere el presente Reglamento. 

Los permisos de comercialización no conllevan la propiedad de la infraestructura, ni la prestación de los 
servicios que utiliza y que sean objeto de permisos al amparo del presente Reglamento. 

Sección Cuarta 

Del Almacenamiento 

Artículo 20.- El Almacenamiento comprende la actividad de recibir Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos propiedad de terceros, en los puntos de recepción de su instalación o Sistema, conservarlos en 
depósito, resguardarlos y devolverlos al depositante o a quien éste designe, en los puntos de entrega 
determinados en su instalación o Sistema, conforme a lo dispuesto en las disposiciones administrativas de 
carácter general que emita la Comisión. Se excluye de lo anterior, el depósito de bienes que, conforme a los 
criterios que señale la Comisión, se encuentre directamente vinculado al Tratamiento y refinación de Petróleo, 
al Procesamiento de Gas Natural, y a la Distribución y Expendio al Público de Petrolíferos para la realización 
de sus procesos y actividades. En el caso de Petroquímicos, sólo su Almacenamiento vinculado a Ductos 
estará sujeto a permiso. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 71, fracción III de la Ley. 

Artículo 21.- Cada permiso de Almacenamiento será otorgado para una instalación o conjunto de 
instalaciones específicas y una capacidad determinada. 

Artículo 22.- Los Permisionarios de Almacenamiento serán responsables por la guarda del producto 
desde su recepción en la instalación o Sistema hasta su entrega. Asimismo, los Almacenistas serán 
responsables de conservar la calidad y realizar la medición del producto recibido y entregado en su instalación 
o Sistema, de conformidad con las normas oficiales mexicanas aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
Permisionarios cuyos Sistemas se encuentren interconectados formalicen protocolos de medición conjunta 
para cumplir con las responsabilidades señaladas. 
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Sección Quinta 

De la Compresión, Descompresión, Licuefacción y Regasificación de Gas Natural 

Artículo 23.- Los permisos de compresión se otorgarán a quienes cuenten con Sistemas mediante los 
cuales se incremente la presión a fin de reducir el volumen de Gas Natural a niveles que permitan su 
Transporte en Auto-tanques, Carro-tanques, Buque-tanques y Semirremolques para su entrega a módulos e 
instalaciones de descompresión, o su utilización como combustible en vehículos automotores. 

Las estaciones de compresión con la que se presuriza el Gas Natural y las de regulación de presión para 
la operación de los Sistemas de Ductos formarán parte consustancial a dichos Sistemas, por lo que no se 
requerirá de un permiso distinto al que se haya otorgado para el Sistema de Ductos de que se trate. Lo 
anterior sin perjuicio de que dichas estaciones puedan ser operadas por un tercero, sin que ello exima de 
responsabilidad al Permisionario. 

Artículo 24.- Los permisos de descompresión se otorgarán a quienes cuenten con Sistemas que no 
formen parte consustancial a la operación de un Sistema de Ductos y mediante los cuales se reduzca la 
presión del Gas Natural comprimido a niveles que permitan su inyección a un Sistema de Ductos o en 
Instalaciones de Aprovechamiento. 

Artículo 25.- Los permisos de licuefacción se otorgarán a quienes cuenten con Sistemas mediante los 
cuales el Gas Natural se somete a un proceso físico para cambiar la fase gaseosa a líquida, con objeto de 
mantenerlo en fase líquida, transportarlo o utilizarlo en Instalaciones de Aprovechamiento, o como 
combustible en vehículos automotores. 

Artículo 26.- Los permisos de regasificación se otorgarán a quienes cuenten con Sistemas mediante los 
cuales el Gas Natural en fase líquida se somete a un proceso para gasificarlo, con objeto de inyectarlo a un 
Sistema de Ductos o en Instalaciones de Aprovechamiento. 

Artículo 27.- La realización de actividades, de forma conjunta o separada, de compresión, descompresión, 
licuefacción y regasificación de Gas Natural se determinarán en las disposiciones administrativas de carácter 
general que al efecto expida la Comisión. 

Artículo 28.- Los permisos a que se refiere la presente Sección se otorgarán para una instalación o 
conjunto de instalaciones específicas y una capacidad determinada. 

Artículo 29.- Los Permisionarios a que se refiere la presente Sección serán responsables del producto 
que manipulen desde su recepción y hasta su entrega para efectos del Almacenamiento y Transporte, de 
conformidad con este Reglamento y las normas oficiales mexicanas. 

Sección Sexta 

Del Transporte 

Artículo 30.- El Transporte de Hidrocarburos y Petrolíferos se podrá realizar por medio de Ductos, Auto-
tanques, Semirremolques, Carro-tanques o Buque-tanques. En el caso de Petroquímicos, sólo su Transporte 
por Ductos estará sujeto a permiso. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley y este Reglamento, el Transporte por medios distintos a Ductos de 
Hidrocarburos y Petrolíferos, a que se refiere este artículo, se sujetará a las disposiciones aplicables en 
materia de comunicaciones y transportes. 

Artículo 31.- Los Transportistas serán responsables por el producto que reciban hasta su entrega al 
Usuario o Usuario Final. Asimismo, los Transportistas serán responsables de conservar la calidad y realizar la 
medición del producto recibido y entregado en su Sistema o equipos, de conformidad con las normas oficiales 
mexicanas. Lo anterior, sin perjuicio de que los Permisionarios cuyos Sistemas se encuentren interconectados 
formalicen protocolos de medición conjunta para cumplir con las responsabilidades señaladas. 

Artículo 32.- Cuando los solicitantes de un permiso de Transporte por medio de Ductos sean personas 
morales, éstas deberán tener como objeto social principal la prestación de dicho servicio, así como las 
actividades relacionadas para la consecución de tal objeto. 

Artículo 33.- Cada permiso de Transporte por Ducto será otorgado para un Trayecto específico en 
territorio nacional y una capacidad determinada. El Trayecto autorizado quedará registrado en el título de 
permiso que expida la Comisión. 

El Transporte por medios distintos a Ductos se otorgará para cualquier destino del territorio nacional, 
conforme a las disposiciones administrativas de carácter general que al efecto emita la Comisión, 
considerando, entre otros aspectos, las características del proyecto y los compromisos de inversión que vaya 
a realizar el Permisionario. 
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En cualquier punto del Trayecto de un Sistema de Transporte por Ducto se podrá entregar o recibir 
producto, sujeto a la viabilidad técnica y las disposiciones de asignación de capacidad que se determinen en 
el permiso correspondiente. El Permisionario deberá dar aviso a la Comisión sobre la localización de dichos 
puntos conforme a los plazos previstos en su permiso. 

Los Permisionarios de Transporte por medio de Ductos estarán obligados a dar acceso abierto a sus 
Sistemas y a prestar a terceros los servicios de Transporte, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 71, 
fracción III de la Ley, así como en el artículo 72, fracción III de este Reglamento. 

Artículo 34.- Los Sistemas de Transporte por medio de Ductos podrán integrar, en su caso, instalaciones 
para la recepción y entrega del producto, cuando dichas instalaciones se vinculen directa y exclusivamente 
con la prestación del servicio de Transporte. 

Las instalaciones de recepción y entrega a que se refiere el presente artículo no conferirán el derecho de 
prestar el servicio de Almacenamiento. En su caso, dicha actividad requerirá del permiso respectivo. 

Sección Séptima 

De la Distribución 

Artículo 35.- La Distribución comprende la actividad de adquirir, recibir, guardar y, en su caso, conducir 
Gas Natural y Petrolíferos, para su Expendio al Público o consumo final. La Distribución podrá llevarse a cabo 
mediante Ducto, Auto-tanques, Vehículos de Reparto, Recipientes Portátiles, Recipientes Transportables 
sujetos a presión, así como los demás medios que establezca la Comisión en las disposiciones 
administrativas de carácter general que emita, para su entrega a los Usuarios o Usuarios Finales, en sus 
instalaciones o las Instalaciones de Aprovechamiento, según corresponda. 

Los Permisionarios de Distribución de Gas Licuado de Petróleo podrán acordar esquemas con otros 
Permisionarios, a fin de intercambiar sus Recipientes Portátiles y Recipientes Transportables vacíos, 
conforme a las disposiciones administrativas de carácter general que expida la Comisión. 

Artículo 36.- Los Permisionarios a que se refiere esta Sección serán responsables por el producto que 
distribuyan, desde su recepción y hasta la entrega al Usuario o al Usuario Final. Asimismo, los distribuidores 
serán responsables de conservar la calidad y realizar la medición del producto recibido y entregado, de 
conformidad con las normas oficiales mexicanas. Lo anterior, sin perjuicio de que los Permisionarios cuyos 
Sistemas se encuentren interconectados formalicen protocolos de medición conjunta para cumplir con las 
responsabilidades señaladas. 

Artículo 37.- La Distribución por medio de Ductos de Gas Natural y Petrolíferos se sujetará a la obligación 
de acceso abierto conforme al artículo 72 del presente Reglamento. Cuando dichos Permisionarios enajenen 
el producto, deberán desagregar en su facturación el precio del producto, así como cada uno de los servicios 
involucrados en su entrega. 

Artículo 38.- El servicio de Distribución por medio de Ductos comprende la actividad de recibir, 
conducir y entregar Gas Natural y Petrolíferos, a través de una red de tuberías e instalaciones a Usuarios o 
Usuarios Finales. 

Cada permiso de Distribución por medios distintos a Ductos será otorgado para una instalación o conjunto 
de instalaciones específicas y una capacidad determinada. 

Artículo 39.- Cada permiso de Distribución por medio de Ductos de Gas Natural y Petrolíferos será 
otorgado por la Comisión para una zona geográfica específica considerando las características técnicas y 
económicas inherentes a dicha actividad que permitan el desarrollo rentable y eficiente de la red de 
Distribución, su estructura de costos y los planes de desarrollo urbano aprobados por las autoridades 
competentes, en su caso, conforme a las disposiciones administrativas de carácter general que al 
efecto expida. 

Para la determinación de las zonas geográficas a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión deberá 
contar además con la opinión de la Secretaría y de las autoridades competentes, incluyendo las de desarrollo 
urbano, que correspondan. 

Artículo 40.- La Comisión podrá realizar licitaciones para otorgar permisos de Distribución por medio de 
Ductos de Gas Natural y Petrolíferos. Previo a ello, la Comisión determinará la zona geográfica a atender en 
los términos a que se refiere el artículo anterior. 

Las licitaciones podrán ser solicitadas a la Comisión por la Federación, los Gobiernos de los Estados y el 
Distrito Federal, los Municipios y las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, así como 
por los Particulares. 
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La Comisión expedirá las disposiciones administrativas de carácter general que señalen las reglas para la 
celebración de las licitaciones a que se refiere el presente artículo, atendiendo a objetivos de cobertura de 
Usuarios Finales, eficiencia y agilidad en los procesos, así como beneficio a los Usuarios Finales potenciales 
en términos de oportunidad en la cobertura, calidad en la prestación del servicio y costo del suministro. 

Sección Octava 

Del Expendio al Público 

Artículo 41.- El Expendio al Público de Gas Natural y Petrolíferos podrá llevarse a cabo a través de 
Estaciones de Servicio con fin Específico, Bodegas de Expendio, Estaciones de Servicio Multimodales, 
así como los demás medios que establezca la Comisión mediante disposiciones administrativas de 
carácter general. 

Los productos que se expendan al público únicamente podrán adquirirse de un Permisionario. 

Artículo 42.- El Expendio al Público de Petrolíferos podrá llevarse a cabo en Recipientes Portátiles, así 
como en Recipientes Transportables no sujetos a presión, utilizando instalaciones y equipos que cumplan con 
los requisitos técnicos previstos en las normas oficiales mexicanas aplicables. 

Los Permisionarios de Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo podrán acordar esquemas con 
otros Permisionarios, a fin de intercambiar sus Recipientes Portátiles vacíos, conforme a las disposiciones 
administrativas de carácter general que expida la Comisión. 

Sección Novena 

De la Distribución de Combustibles para Aeronaves 

Artículo 43.- Para efectos del tercer párrafo del artículo 76 de la Ley, los terceros que soliciten el 
pronunciamiento favorable de la Secretaría, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como de 
la Procuraduría General de la República, deberán presentar con su solicitud ante cada autoridad al menos 
lo siguiente: 

I. Volumen de combustible aéreo a adquirir; 

II. Medio de Transporte a utilizar para el traslado del combustible aéreo; 

III. Uso o destino del combustible aéreo a adquirir, y 

IV. Forma en que se dispondrá de combustible aéreo sobrante, en su caso. 

Los Distribuidores, antes de entregar el combustible aéreo, verificarán que los terceros cuenten con los 
pronunciamientos favorables a que se refiere el presente artículo. 

CAPÍTULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE PERMISOS 

Artículo 44.- Los interesados en obtener los permisos a que se refiere el presente Reglamento, con la 
excepción de los permisos de importación y exportación de Hidrocarburos y Petrolíferos que se otorgarán con 
base en la Ley de Comercio Exterior, deberán presentar una solicitud a la Secretaría o la Comisión, según 
corresponda, que contenga los datos señalados en los artículos 50 y 51 de la Ley, así como anexar la 
evaluación de impacto social a que se refiere el artículo 121 de la Ley, conforme al Reglamento de la Ley 
de Hidrocarburos. 

La Secretaría y la Comisión expedirán, mediante disposiciones administrativas de carácter general, los 
formatos y las especificaciones, en su caso, de los requisitos a que se refieren los artículos 50, 51 y 121 de la 
Ley, para cada actividad permisionada. 

Artículo 45.- El procedimiento para la obtención de un permiso ante la Secretaría o la Comisión, según 
corresponda, se llevará a cabo, previa acreditación por parte del solicitante de lo dispuesto en el artículo 51 de 
la Ley, y conforme a lo siguiente: 

I. La admisión a trámite de la solicitud se determinará dentro de los diez días siguientes a la recepción de 
la misma. Transcurrido dicho plazo sin que medie un requerimiento, la solicitud se tendrá por admitida. Si 
dentro del plazo a que se refiere esta fracción se determina la omisión de un requisito, se requerirá al 
promovente que presente los requisitos omitidos dentro de los diez días siguientes a la notificación del 
requerimiento respectivo. En caso de que el solicitante no desahogue dicho requerimiento en el plazo 
otorgado se tendrá por no admitida la solicitud; 
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II. Una vez admitida la solicitud, la Secretaría o la Comisión, según corresponda, llevarán a cabo 
el análisis y evaluación de la misma, teniendo un plazo de noventa días para resolver lo conducente. Las 
solicitudes recibidas se publicarán en la página electrónica de la Secretaría o de la Comisión, según 
corresponda, observando lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 

III. Durante los primeros treinta días del plazo referido en la fracción anterior, la Secretaría o la Comisión 
analizarán, según corresponda, la solicitud y podrán prevenir al interesado para que dentro del plazo de treinta 
días contado a partir de que surta efectos la notificación, subsane cualquier omisión o deficiencia en la 
información o documentación presentada; transcurrido dicho plazo sin desahogar la prevención, se desechará 
la misma; 

Cuando la Secretaría o la Comisión, según corresponda, hayan prevenido al interesado en términos del 
párrafo anterior, el plazo para la emisión de la resolución se suspenderá y se reanudará a partir del día hábil 
inmediato siguiente a aquél en que el interesado desahogue la prevención; 

IV. En cualquier momento del procedimiento de evaluación se podrá: 

a) Requerir al solicitante la información complementaria que se considere necesaria para resolver sobre el 
otorgamiento del permiso; 

b) Realizar investigaciones; 

c) Recabar información de otras fuentes; 

d) Efectuar consultas con los gobiernos de los estados y el Distrito Federal, los municipios y las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal; 

e) Celebrar audiencias y, 

f) Realizar, en general, cualquier acción que se considere necesaria para mejor proveer en la resolución 
del otorgamiento del permiso; 

V. La información presentada voluntariamente por el solicitante, distinta a la señalada en las fracciones III 
y IV de este artículo, podrá ser considerada por la Secretaría o la Comisión, según sea el caso, al resolver 
sobre la solicitud, siempre y cuando dicha información se presente hasta veinte días antes de que concluya el 
plazo de la evaluación, y 

VI. Una vez efectuada la evaluación, la Secretaría o la Comisión podrán otorgar o negar el permiso. 

En caso de negar el permiso, quedarán a salvo los derechos del interesado para presentar una 
nueva solicitud. 

Tratándose de permisos de Transporte por Ductos o de Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos, la Comisión podrá llevar a cabo el análisis a que se refiere el artículo 52 de la Ley. 

Artículo 46.- Cuando el solicitante presente información adicional que tenga por objeto modificar la 
solicitud de permiso y que implique un nuevo proceso de evaluación por parte de la Secretaría o la Comisión, 
según sea el caso, se requerirá el desistimiento de la solicitud original y el inicio de una nueva solicitud, previo 
pago de los derechos o aprovechamientos que correspondan. 

CAPÍTULO V 

DE LAS MODIFICACIONES A LOS PERMISOS 

Artículo 47.- Los permisos otorgados por la Comisión podrán modificarse de oficio cuando, entre otros, 
los términos y condiciones originalmente aprobados para la prestación del servicio ya no correspondan a las 
necesidades del servicio o afecten la seguridad, eficiencia, homogeneidad, regularidad, calidad y continuidad 
del mismo. Las modificaciones de oficio se realizarán de acuerdo al siguiente procedimiento: 

I. Se notificará al Permisionario, las modificaciones correspondientes, las cuales deberán estar 
fundadas y motivadas debidamente, y otorgará un plazo de treinta días para que éste manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que el Permisionario exponga lo que a su 
derecho convenga, se entenderá por consentidas las modificaciones propuestas por la Comisión; 

II. Una vez cumplido el plazo a que se refiere el primer párrafo de la fracción anterior, la Comisión 
procederá, dentro de los diez días siguientes, a resolver lo conducente. 
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En dicha resolución, la Comisión, en su caso, deberá analizar lo expuesto por el Permisionario, y 

III. La Comisión deberá hacer del conocimiento del Permisionario la resolución. 

Las modificaciones a que se refiere este artículo no requerirán el pago de derechos o aprovechamientos. 

Artículo 48.- Los permisos otorgados por la Secretaría o la Comisión, según sea el caso, podrán 
modificarse a solicitud de parte, previo pago de los derechos o aprovechamientos correspondientes. 

Las modificaciones accionarias se sujetarán a lo establecido en el último párrafo del artículo 83 de la Ley. 

La modificación de los permisos a solicitud de parte se sujetará, en lo conducente, al procedimiento 
previsto en los artículos 44 y 45 del presente Reglamento. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS CESIONES DE LOS PERMISOS 

Artículo 49.- Además de cumplir con lo previsto en el artículo 53 de la Ley, las solicitudes de cesiones 
de los permisos al implicar un cambio de Permisionario, se deberán tramitar, a través de una solicitud de 
modificación de permiso, por lo que se substanciarán, en lo conducente, conforme al procedimiento previsto 
en el artículo 48 del presente Reglamento. 

Artículo 50.- La Comisión solicitará la opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica para 
autorizar las cesiones de permiso que impliquen una participación cruzada, conforme al último párrafo del 
artículo 83 de la Ley. 

CAPÍTULO VII 

DEL CONTENIDO DE LOS TÍTULOS DE PERMISOS 

Artículo 51.- La Secretaría o la Comisión, en el ámbito de sus competencias, expedirán disposiciones 
administrativas de carácter general que establecerán los modelos de los títulos de permisos para cada una de 
las actividades permisionadas conforme al presente Reglamento. Los títulos de permiso deberán contener, 
entre otros, los siguientes elementos: 

I. El nombre o razón o denominación social y domicilio del Permisionario en el territorio nacional; 

II. El objeto del permiso; 

III. La fecha de otorgamiento y su vigencia; 

IV. La descripción sucinta del proyecto y el monto de inversión; 

V. Las obligaciones del Permisionario y las condiciones del permiso; 

VI. Los términos y condiciones para la prestación de los servicios, en su caso; 

VII. Los seguros que deberá contratar el Permisionario, en su caso; 

VIII. La estructura del capital social del Permisionario, en su caso, y 

IX. Cualquier otra información que la Secretaría o la Comisión consideren relevante. 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PERMISIONARIOS 

Artículo 52.- Los titulares de los permisos a que se refiere el presente Reglamento estarán obligados a 
contratar y mantener vigentes los seguros por daños, incluyendo aquéllos necesarios para cubrir los daños 
a terceros, y acreditar dicha contratación en los términos que establezcan las disposiciones administrativas de 
carácter general que al efecto emitan la Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus competencias, para 
hacer frente a las responsabilidades en que pudieran incurrir por las actividades permisionadas. 

Artículo 53.- Los Permisionarios deberán realizar la medición y proporcionar los documentos 
en que señalen el volumen y las especificaciones de los productos, de acuerdo con las normas oficiales 
mexicanas aplicables. 

Artículo 54.- Los Permisionarios deberán presentar a la Secretaría o la Comisión, según corresponda, la 
información relativa a sus actividades para fines de regulación. La Secretaría y la Comisión, de acuerdo con 
sus respectivas competencias, expedirán disposiciones administrativas de carácter general que contendrán, 
para cada actividad permisionada, los formatos y especificaciones para que los Permisionarios cumplan con 
las obligaciones a que se refieren los artículos 50, fracciones IV y V, y 84 de la Ley. 
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Artículo 55.- Los Permisionarios estarán obligados a comprobar la procedencia lícita de los 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos conforme a los artículos 56, fracción XI, y 84, fracción V de la Ley. 

Para efectos de lo anterior, la Secretaría o la Comisión, en su caso, requerirán la información o 
documentación que lo acredite en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La Secretaría o la Comisión, en su caso, atenderán las quejas presentadas cuando existan indicios de la 
realización de actividades permisionadas con Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos de procedencia 
ilícita y, de ser procedente, iniciarán los procedimientos administrativos de sanción correspondientes. Lo 
anterior con independencia de que el quejoso pueda hacer del conocimiento de otras autoridades los hechos 
posiblemente ilícitos, para que éstas determinen lo que en el ámbito de su competencia corresponda. 

Artículo 56.- Los Permisionarios estarán obligados a comprobar la propiedad o posesión legítima de los 
equipos que utilicen para realizar las actividades al amparo de sus permisos, debiendo identificarlos en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 57.- Para acreditar la procedencia lícita de los Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, la 
Comisión podrá emitir disposiciones administrativas de carácter general aplicables al marcado o trazado de 
los productos. 

Artículo 58.- La Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán requerir 
la presentación de la información relacionada con las actividades permisionadas a través de medios 
electrónicos y tecnologías de la información, siempre y cuando los Permisionarios hayan manifestado 
expresamente su consentimiento para la utilización de dichos medios conforme a la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada y su Reglamento. 

Artículo 59.- De conformidad con lo establecido en la última fracción del artículo 84 de la Ley, la 
Secretaría o la Comisión, según corresponda, podrán requerir a los Permisionarios la presentación de escritos 
en los que, bajo protesta de decir verdad, se responsabilicen de las obligaciones e información técnica y 
económica que proporcionen a dichas autoridades, para efecto de detectar incumplimientos y, en su caso, la 
aplicación de las sanciones respectivas. 

CAPÍTULO IX 

DE LOS SISTEMAS INTEGRADOS 

Sección Primera 

De la Creación de Sistemas Integrados 

Artículo 60.- La Comisión aprobará la creación, extensión, expansión y optimización de Sistemas 
Integrados, en términos de los artículos 60 y 61 de la Ley, con base en estudios de costo-beneficio. Para 
estos efectos, la Comisión expedirá disposiciones administrativas de carácter general, en las cuales se 
considerarán como elementos mínimos los siguientes: 

I. Los efectos de cada una de las interconexiones entre los Sistemas de Transporte que conformarían el 
Sistema Integrado; 

II. Los beneficios sistémicos en términos de mejoras en las condiciones de seguridad, continuidad, 
confiabilidad, calidad, redundancia y eficiencia; 

III. Los efectos en los Usuarios o Usuarios Finales derivados de las diferencias en asignación de costos 
entre enfoques incrementales o sistémicos; 

IV. La confiabilidad, tamaño, capacidad y riesgos de disponibilidad de Hidrocarburos y Petrolíferos 
asociados a las fuentes de suministro accesibles mediante el Sistema; 

V. La viabilidad técnica y económica de largo plazo de los proyectos que conformen los 
Sistemas Integrados; 

VI. La congruencia con la política pública en materia energética, y 

VII. Los cambios en el riesgo comercial que enfrentan los Sistemas al mutar de una operación 
independiente a una integrada. 

Artículo 61.- La integración de los Sistemas de Almacenamiento y Transporte privados a Sistemas 
Integrados es de carácter voluntario. La Comisión podrá autorizar la desintegración de dichos Sistemas 
privados cuando se dejen de cumplir los elementos señalados en el artículo anterior. En este caso, la 
desintegración de los Sistemas privados se sujetará a los términos y condiciones que establezca la Comisión, 
previa opinión favorable de la Secretaría, considerando los efectos que genere al Sistema Integrado. 
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Artículo 62.- Cada Sistema Integrado será operado por un gestor en los términos de los artículos 62, 63 y 
64 de la Ley. 

Para el cumplimiento del objeto de los gestores a que se refiere el artículo 62 de la Ley, éstos tendrán las 
funciones siguientes: 

I. Gestionar los actos jurídicos y demás acciones que resulten necesarias para que los Permisionarios 
lleven a cabo la prestación de los servicios en el Sistema Integrado; 

II. Determinar los Trayectos, flujos operativos y volúmenes de los Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos en el Sistema Integrado, de manera que se logre un uso óptimo del conjunto de instalaciones 
interconectadas; 

III. Identificar las necesidades y proponer la incorporación de nueva infraestructura o ulteriores 
adecuaciones al Sistema Integrado y participar en los procesos de planeación correspondientes; 

IV. Proponer, para aprobación de la Secretaría, previa opinión de la Comisión, las acciones requeridas 
para que el Sistema Integrado cuente con la capacidad de Almacenamiento necesaria para la operación 
eficiente del mercado de que se trate, y 

V. Llevar a cabo los procesos de compensación de ingresos a los Sistemas que formen parte del 
Sistema Integrado. 

Artículo 63.- Para efectos del artículo 63 de la Ley, para que el gestor sea una entidad privada o público-
privada en la que participen los Permisionarios que conformen el Sistema Integrado, éste deberá constituirse 
como una sociedad mercantil en cuyo capital social participen, de manera igualitaria y con los mismos 
derechos societarios a fin de evitar los conflictos de interés a que se refiere dicho artículo. 

Artículo 64.- La Comisión expedirá, a propuesta de los gestores de los Sistemas Integrados, la 
metodología tarifaria por sus funciones de gestión. 

La tarifa de gestión se integrará a las tarifas correspondientes que sean aplicables a la prestación de los 
servicios en cada Sistema Integrado. 

Asimismo, la metodología tarifaria deberá considerar los costos eficientes por las actividades de gestión, 
así como la obtención de una rentabilidad razonable que refleje el costo de oportunidad del capital que, en su 
caso, deba invertir el gestor, y el costo estimado de financiamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión establecerá, mediante disposiciones administrativas de carácter 
general, los criterios a que se sujetará la recuperación de costos e inversiones de los gestores mediante el 
cobro de tarifas de gestión. 

Artículo 65.- La Comisión deberá emitir las disposiciones de carácter general necesarias para que los 
gestores se desempeñen, en su caso, bajo una estricta separación funcional respecto de sus actividades de 
gestor de los Sistemas Integrados y de Permisionarios de Transporte y Almacenamiento. Para tal efecto, la 
Comisión preverá que los gestores incorporen las divisiones necesarias para realizar sus actividades antes 
señaladas en forma independiente una de la otra. 

La Comisión en las reglas de operación de los gestores a que se refiere el artículo 64 de la Ley, incluirá la 
existencia de comités consultivos en los que participen representantes de las diferentes actividades de 
la industria de Hidrocarburos, así como Usuarios y Usuarios Finales. 

Sección Segunda 

De los Planes Quinquenales de Expansión y Optimización de la Infraestructura de Transporte por 
Ducto y Almacenamiento, y de Expansión del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional 

Integrado de Gas Natural 

Artículo 66.- Durante el mes de abril del primer año de cada quinquenio, los gestores de los Sistemas 
Integrados deberán proponer a la Secretaría los planes quinquenales de expansión y optimización de la 
infraestructura de Transporte por Ducto y Almacenamiento, así como de expansión del Sistema de Transporte 
y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural. 

Para efectos de la aprobación y emisión de dichos planes quinquenales que propongan los 
gestores de Sistemas Integrados a la Secretaría, ésta resolverá lo conducente de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

I. El gestor de que se trate solicitará la opinión técnica de la Comisión una vez que se encuentre 
debidamente integrada su propuesta de plan quinquenal; 
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II. La Comisión dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la propuesta del plan quinquenal, 
remitirá al gestor de que se trate, su opinión técnica, la cual deberá considerar los elementos previstos en el 
artículo 60 del presente Reglamento. 

La Comisión podrá solicitar al gestor la información que considere conveniente para la emisión de su 
opinión técnica; 

III. El gestor de que se trate, deberá presentar a la Secretaría su propuesta de plan quinquenal, 
acompañada con la opinión técnica de la Comisión; 

IV. Tratándose del plan quinquenal de expansión del Sistema de Transporte y Almacenamiento 
Nacional Integrado de Gas Natural, la Secretaría determinará conforme a lo establecido en el artículo 67 de 
este Reglamento los proyectos que se considerarán como estratégicos y, en su caso, aquéllos como 
de cobertura social; 

V. La Secretaría podrá requerir al gestor de que se trate, la información adicional que considere necesaria, 
en un plazo de quince días contado a partir de la recepción de la propuesta de plan quinquenal respectivo. 

El gestor contará con un plazo de veinte días para atender el requerimiento, y una vez recibida la 
información adicional, la Secretaría aplicará lo establecido en las fracciones I a III de este artículo, y 

VI. Agotadas las etapas previstas en las fracciones I a IV y, en su caso, la fracción V de este artículo, la 
Secretaría resolverá dentro de los veinte días lo conducente y publicará el plan quinquenal de que se trate 
durante el segundo semestre del primer año del quinquenio correspondiente. 

Durante el primer trimestre de cada año la Secretaría, la Comisión y el Centro se sujetarán al 
procedimiento previsto en el presente artículo para la revisión anual del plan de expansión del Sistema 
de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural a que se refiere el último párrafo del 
artículo 69 de la Ley. 

La Secretaría podrá determinar en cualquier momento que un proyecto reúne las características para ser 
considerado como estratégico o, en su caso, de cobertura social y lo informará al Centro para su 
consideración en la revisión anual. 

Artículo 67.- Para que la Secretaría considere un proyecto como estratégico para garantizar el desarrollo 
eficiente del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural deberá contar con 
los siguientes elementos: 

I. Que la naturaleza del proyecto cumpla con, al menos, alguna de las características a que se refiere el 
tercer párrafo del artículo 69 de la Ley; 

II. La opinión técnica favorable de la Comisión en la cual se evalúen los elementos previstos en el artículo 
60 del presente Reglamento. La Comisión emitirá su opinión técnica dentro de los veinte días siguientes a la 
recepción de la solicitud de la Secretaría, y 

III. Que el proyecto cumpla con los objetivos de la política pública en materia energética aplicable a los 
niveles de Almacenamiento y a la garantía de suministro de Hidrocarburos. 

CAPÍTULO X 

DE LA REGULACIÓN ECONÓMICA 

Sección Primera 

De los Términos y Condiciones para la Prestación de los Servicios 

Artículo 68.- La Comisión establecerá, de conformidad con el artículo 82 de la Ley, a través de 
disposiciones administrativas de carácter general, la regulación de los términos y condiciones a los que 
deberá sujetarse la prestación de los servicios al amparo de los permisos previstos en este ordenamiento, en 
términos del artículo 70 del presente Reglamento. 

Las disposiciones administrativas a que se refiere el párrafo anterior, podrán establecer los términos y 
condiciones para cada actividad permisionada, cuando sea aplicable, las cuales deberán reflejar la práctica 
común de la industria de cada actividad bajo principios que permitan el desarrollo competitivo de los 
mercados, así como que la prestación de los servicios sea eficiente, uniforme, homogénea, regular, segura, 
continua y de calidad. 

La regulación de los términos y condiciones que emita la Comisión, en términos de este artículo, buscará 
evitar que los Permisionarios ejerzan poder de mercado en perjuicio de los Usuarios y Usuarios Finales, a 
través de instrumentar un régimen de regulación predecible, estable y transparente, que establezca 
condiciones bajo principios de proporcionalidad y equidad en la contratación de los servicios. 
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La Comisión podrá aplicar las medidas establecidas conforme al artículo 83 de la Ley, a fin de que el 
grado de intervención corresponda con el grado de apertura, la concentración de participantes 
y demás aspectos relacionados con las condiciones de competencia en cada segmento de la industria de 
los Hidrocarburos. 

La Comisión podrá expedir las modificaciones que resulten necesarias a las disposiciones administrativas 
de carácter general a que se refiere este artículo, a efecto de que los términos y condiciones para la 
prestación de los servicios satisfagan lo señalado en el presente artículo. 

Artículo 69.- La Comisión aprobará en cada caso, los términos y condiciones aplicables a los 
Permisionarios, los que formarán parte del título de permiso respectivo. 

Los Permisionarios no podrán pactar condiciones distintas a las aprobadas en los términos y condiciones 
para la prestación de los servicios. Lo anterior salvo aquéllas que expresamente se identifiquen como 
negociables en los términos y condiciones y que para tales efectos así lo haya determinado la Comisión en el 
título de permiso correspondiente. 

En su caso, las condiciones negociables a que se refiere el párrafo anterior se sujetarán a que las 
circunstancias del Usuario o Usuario Final lo justifiquen, a que el Permisionario extienda dichas condiciones a 
cualquier otro Usuario o Usuario Final que se encuentre en circunstancias similares, y dichas condiciones no 
impongan limitaciones o discriminación indebida respecto de los compromisos de prestación de los servicios 
adquiridos previamente por el Permisionario. 

El Permisionario deberá hacer del conocimiento general a través de medios de acceso remoto que ponga 
a disposición de los interesados, una versión pública de las condiciones negociables que hayan sido pactadas 
con los Usuarios o Usuarios Finales en los términos establecidos en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

Cuando dichas condiciones negociables constituyan una nueva modalidad de prestación de servicio, ésta 
se deberá incorporar a los términos y condiciones aprobados por la Comisión para dicha modalidad. 

Artículo 70.- Los términos y condiciones a que se refiere esta Sección deberán contener, como mínimo, 
lo siguiente: 

I. Las características y alcances de la prestación del servicio permisionado, de conformidad con lo previsto 
en la Ley, este Reglamento, el permiso respectivo y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. La forma en que se deberá garantizar el acceso abierto a la prestación de los servicios permisionados, 
en los casos en que esta obligación sea aplicable; 

III. Los derechos y obligaciones del Permisionario y de los Usuarios y Usuarios Finales, incluyendo las 
condiciones para la suspensión del servicio; 

IV. El esquema de penalizaciones y bonificaciones ante el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales entre las partes; 

V. Las condiciones negociables que, en su caso, podrán pactarse de común acuerdo con Usuarios y 
Usuarios Finales, y 

VI. El procedimiento para la atención de quejas, así como el procedimiento arbitral para la solución de 
controversias derivadas de la prestación de los servicios permisionados. 

Sección Segunda 

De la Suspensión del Servicio o Actividad 

Artículo 71.- Los Permisionarios podrán suspender los servicios o actividades en términos de las 
disposiciones administrativas de carácter general que al efecto emitan la Secretaría o la Comisión, en el 
ámbito de sus competencias. Sin perjuicio de lo anterior, dichos Permisionarios no incurrirán 
en responsabilidad por suspensión del servicio o actividad, cuando ésta se origine por caso fortuito o 
fuerza mayor. 

Sección Tercera 

Del Acceso Abierto 

Artículo 72.- Los Permisionarios de actividades de Transporte por medio de Ductos, Distribución por 
medio de Ductos, así como de Almacenamiento prestarán sus servicios a Usuarios y Usuarios Finales para el 
aprovechamiento de la capacidad disponible de sus Sistemas en los términos del artículo 70 de la Ley. Para 
estos efectos, la Comisión expedirá las disposiciones administrativas de carácter general que contendrán 
lo siguiente: 
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I. Los criterios a los que deberán sujetarse los citados Permisionarios respecto de la obligación de dar 
acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a sus instalaciones y servicios, las modalidades de 
Temporadas Abiertas y la implementación de boletines electrónicos, en los términos establecidos en el 
Capítulo IV del Título Tercero de la Ley; 

II. El tipo de contratación de los servicios para el uso de la capacidad de los Sistemas que mejor se adapte 
a las características de la actividad permisionada y la estructura del mercado respectivo, considerando los 
efectos de permitir la reserva de capacidad frente al uso común de la misma bajo esquemas volumétricos 
sujetos a prorrateo, y 

III. Las condiciones bajo las cuales los Permisionarios podrán utilizar parte o la totalidad de sus Sistemas 
para el Transporte o Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos de su propiedad, en los 
términos establecidos en el Capítulo IV del Título Tercero de la Ley. 

La Comisión podrá establecer las medidas a que se refiere el artículo 83 de la Ley, en función del grado de 
apertura, la concentración y el número de participantes y demás aspectos que permitan garantizar 
condiciones efectivas de acceso abierto y propiciar un desarrollo eficiente y competitivo de los mercados. 

Artículo 73.- Los boletines electrónicos a que se refiere el artículo 70 de la Ley deberán estar disponibles 
a partir de la fecha de inicio de operaciones del Permisionario. 

Artículo 74.- Los Permisionarios sujetos a la obligación de acceso abierto que cuenten con 
capacidad disponible de manera permanente, deberán celebrar Temporadas Abiertas para asignar el uso de 
dicha capacidad. 

Se entiende por capacidad disponible de manera permanente cualquiera de los siguientes casos: 

I. Cuando se desarrolla un nuevo Sistema; 

II. Cuando se amplía la capacidad del Sistema, ya sea por cambio en las condiciones de operación 
respecto de la capacidad de inyección-extracción por mayores inyecciones o por el desarrollo de nuevos 
Ductos e instalaciones; 

III. Cuando la capacidad existente no se encuentre comprometida a través de un contrato o estando 
contratada no sea utilizada conforme a los términos y condiciones que establezca la Comisión de acuerdo con 
el artículo 73 de la Ley, y 

IV. Cuando el Usuario o el Usuario Final ceda la capacidad a través del Permisionario. 

Los titulares de los permisos a que se refiere el presente artículo deberán incluir en sus términos y 
condiciones para la prestación de los servicios, el procedimiento para celebrar las Temporadas Abiertas, 
conforme a los plazos y requisitos para la recepción, análisis y atención de solicitudes, que se prevea en las 
disposiciones administrativas de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

Cuando el Permisionario niegue el acceso al servicio a un Usuario o Usuario Final teniendo capacidad 
disponible y existiendo viabilidad técnica bajo los criterios aprobados y expedidos por la Comisión, u ofrezca el 
servicio en condiciones indebidamente discriminatorias, la parte afectada podrá solicitar la intervención 
de la Comisión. 

La Comisión sancionará, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los incumplimientos 
en que incurran los Usuarios conforme a lo previsto en el artículo 86, fracciones II a IV de la Ley. 

Artículo 75.- Los Transportistas por Ductos, Distribuidores por Ductos y Almacenistas sujetos a acceso 
abierto, estarán obligados a permitir la interconexión de Usuarios a su Sistema, en tanto: 

I. Exista disponibilidad para prestar el servicio, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 71, fracciones II y 
III de la Ley; 

II. La interconexión sea técnica y económicamente viable, y 

III. Las partes celebren un contrato de interconexión. 

Las condiciones para la interconexión se establecerán en los términos y condiciones para la prestación de 
los servicios que apruebe y expida la Comisión. Las contraprestaciones que apliquen los Permisionarios por la 
interconexión a sus sistemas podrán pactarse libremente. Sin perjuicio de lo anterior, los Permisionarios 
estarán obligados a presentar a la Comisión las contraprestaciones aplicadas, así como los costos 
respectivos. En cualquier caso, los Permisionarios deberán asegurar un trato no indebidamente discriminatorio 
entre las personas que soliciten la interconexión. 
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En caso de no existir acuerdo entre las partes respecto de los términos y condiciones o las 
contraprestaciones para la interconexión, se estará a lo que resuelva la Comisión, conforme a la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, quien podrá requerir la información necesaria para su evaluación. 

Artículo 76.- Los Transportistas por Ducto, Distribuidores por Ductos y Almacenistas sujetos a acceso 
abierto, estarán obligados a extender o ampliar sus Sistemas, a solicitud de cualquier interesado, siempre que 
la extensión o ampliación sea técnica y económicamente viable, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 71, 
fracciones II y III de la Ley. 

En caso de que se justifique que la extensión o ampliación sea técnica, pero no económicamente viable, el 
Permisionario y los interesados podrán celebrar un convenio para cubrir la parte de la inversión que constituya 
la extensión o ampliación que se estime como económicamente inviable. 

El plazo para realizar la extensión o ampliación será convenido por las partes. 

La Comisión expedirá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, los criterios para 
determinar la viabilidad económica de las extensiones y ampliaciones de los Sistemas de los Permisionarios 
a que se refiere este artículo. 

En caso de no existir acuerdo entre las partes respecto de los convenios de inversión, se estará a lo que 
resuelva la Comisión, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Sección Cuarta 

De las Contraprestaciones 

Artículo 77.- La Comisión expedirá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, la 
regulación de las contraprestaciones, precios o tarifas para las actividades permisionadas conforme al 
presente Reglamento, con excepción de las actividades de comercialización y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo, gasolinas y diésel, cuyos precios se determinarán conforme a las condiciones 
de mercado. 

La Distribución no vinculada a Ductos de Gas Licuado de Petróleo y demás Petrolíferos no estará sujeta a 
la regulación de contraprestaciones, precios o tarifas que emita la Comisión, por tratarse de una actividad que 
conlleva el Expendio al Público, en términos de los artículos 4, fracción XI, y 82, segundo párrafo, de la Ley, 
salvo determinación en contrario de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Para cada actividad, la Comisión establecerá la regulación de contraprestaciones, precios o tarifas, la cual 
además de prever las fracciones I y II del artículo 82 de la Ley, tomará en cuenta los principios que permitan el 
desarrollo eficiente de la industria objeto del presente Reglamento y de mercados competitivos, que reflejen 
las mejores prácticas en las decisiones de inversión y operación y que protejan los intereses de los usuarios. 
La Comisión no reconocerá las contraprestaciones, precios o tarifas que se aparten de lo establecido en este 
párrafo. Adicionalmente, las contraprestaciones, precios o tarifas que autorice la Comisión deberán constituir 
mecanismos que promuevan una demanda y uso racional de los bienes y servicios. 

La Comisión podrá aplicar las medidas a que se refiere el artículo 83 de la Ley, a fin de que el grado de 
intervención corresponda con el poder monopólico en cada segmento de la industria permisionada pudiendo, 
de ser el caso, aplicarse contraprestaciones, precios y tarifas basadas en condiciones de mercado, de 
acuerdo con las mejores prácticas regulatorias si ello contribuye con el cumplimiento de los objetivos a que se 
refiere el párrafo anterior. 

En la determinación de contraprestaciones, precios o tarifas, la Comisión empleará las herramientas de 
evaluación que estime necesarias para lograr sus objetivos regulatorios, para lo cual podrá realizar ejercicios 
comparativos y aplicar los ajustes que estime oportunos, así como emplear indicadores de desempeño para 
fines de publicidad. 

La determinación de contraprestaciones, precios o tarifas que apruebe la Comisión deberá permitir que los 
Usuarios y los Usuarios Finales tengan acceso a los bienes y servicios en condiciones de confiabilidad, 
seguridad y calidad, y no deberá ser resultado de prácticas monopólicas. Asimismo, la determinación de 
contraprestaciones deberá permitir a los Permisionarios cubrir sus costos eficientes y una rentabilidad 
razonable en términos del inciso b) de la fracción II del segundo párrafo del artículo 82 de la Ley. 

La Comisión podrá requerir, en los términos y formatos que al efecto determine, la información de costos, 
condiciones de operación y demás elementos estadísticos, técnicos y financieros que permitan valorar el 
riesgo de las actividades y el desempeño y la calidad de la prestación del servicio, para efectos de la 
estructura tarifaria y sus ajustes. 
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Artículo 78.- Las contraprestaciones, precios o tarifas que apruebe la Comisión serán máximas, pudiendo 
los Permisionarios pactar acuerdos convencionales o descuentos en términos de los criterios que al efecto 
determine la Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general. En cualquier caso, la 
negociación de dichos acuerdos convencionales o el otorgamiento de descuentos deberán sujetarse 
a principios de generalidad y no indebida discriminación. Para efectos de transparencia y evitar discriminación 
indebida, los Permisionarios deberán registrar ante la Comisión los contratos en los que se hayan pactado 
acuerdos convencionales o descuentos. 

Las contraprestaciones, precios o tarifas incluirán todos los conceptos y cargos aplicables en función de 
las modalidades de prestación del servicio que se determinen. 

Artículo 79.- La Comisión, mediante disposiciones administrativas de carácter general, establecerá las 
metodologías para evaluar el desempeño de las actividades que conforme a la Ley y el presente Reglamento 
le corresponde regular. 

Artículo 80.- La Comisión publicará en su página electrónica la información relevante del proceso de 
determinación de las contraprestaciones, precios y tarifas aprobadas, así como la información relevante 
respecto de las condiciones de las contraprestaciones, precios o tarifas convencionales pactadas o 
descuentos otorgados, observando lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Artículo 81.- Para el otorgamiento de los permisos sujetos a la obligación de acceso abierto no se 
requerirá contar con la aprobación de las contraprestaciones, precios o tarifas reguladas. Sin perjuicio de lo 
anterior, la aprobación de dichas contraprestaciones, precios o tarifas será un requisito previo al inicio de 
operaciones. Una vez otorgado el permiso deberá iniciarse el procedimiento previsto en el artículo 83 
del presente Reglamento. 

Artículo 82.- La Comisión expedirá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, 
los formatos y especificaciones, para la determinación de las contraprestaciones, precios y tarifas de las 
actividades reguladas. 

Artículo 83.- La solicitud para la aprobación y expedición de las contraprestaciones, precios y tarifas de 
las actividades reguladas, así como de la modificación de las mismas, se sujetará al siguiente procedimiento: 

I. Una vez presentada la solicitud, la Comisión llevará a cabo el análisis y evaluación de la misma, 
teniendo un plazo de noventa días para resolver lo conducente. La Comisión publicará las solicitudes 
recibidas en su página electrónica observando lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental; 

II. La Comisión, durante los primeros cuarenta y cinco días del plazo referido en la fracción anterior, podrá 
prevenir al interesado para que dentro del plazo de diez días contado a partir de que surta efectos la 
notificación, subsane cualquier omisión o deficiencia en la información presentada en su solicitud. 
Transcurrido dicho plazo sin desahogar la prevención, la Comisión desechará la solicitud y, en su caso, se 
determinará la contraprestación, precio o tarifa de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
administrativas de carácter general que para tal efecto haya expedido la Comisión. 

Cuando la Comisión haya prevenido al interesado en términos del párrafo anterior, el plazo para la emisión 
de la resolución se suspenderá y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el 
interesado desahogue la prevención; 

III. En cualquier momento, la Comisión podrá: 

a) Requerir al solicitante la información complementaria que considere necesaria; 

b) Realizar investigaciones; 

c) Recabar información de otras fuentes; 

d) Efectuar consultas con los gobiernos de los estados y el Distrito Federal, los municipios y las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal; 

e) Celebrar audiencias, y 

f) Realizar, en general, las acciones que considere necesarias para la evaluación de las 
contraprestaciones, precios y tarifas, y 

IV. Una vez efectuado el análisis correspondiente, la Comisión resolverá la solicitud. 

El procedimiento a que se refiere este artículo y, en su caso, la expedición de las contraprestaciones, 
precios y tarifas se realizará previo pago de derechos o aprovechamientos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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Sección Quinta 

De las Licitaciones del Centro 

Artículo 84.- La Comisión establecerá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, los 
criterios que deberá observar el Centro en la elaboración de las bases para licitar los proyectos a que se 
refiere el artículo 69 de la Ley. 

Artículo 85.- El Centro se sujetará al siguiente procedimiento en las licitaciones que lleve a cabo: 

I. Publicará las bases preliminares en los medios de difusión que determine el Centro. Estas bases 
también se publicarán en su página electrónica durante un plazo mínimo de diez días a efectos de recibir 
comentarios. Las bases preliminares contendrán como mínimo lo siguiente: 

a) Características del proyecto; 

b) Información económica y técnica requerida; 

c) Metodología de evaluación de los participantes en el procedimiento de licitación, que podrá contemplar 
fases de precalificación técnica de los participantes; 

d) Modelo de contrato, y 

e) Los plazos y etapas del procedimiento licitatorio; 

II. El Centro elaborará las bases, tomando en cuenta los comentarios recibidos y las presentará a la 
Comisión para su aprobación; 

III. El Centro definirá el plazo que aplicará entre la fecha de publicación de la convocatoria y el acto de 
recepción de propuestas y apertura de ofertas técnicas, mismo que no podrá ser menor a noventa días ni 
exceder de doscientos diez días para que los interesados realicen los estudios técnicos, financieros y 
económicos necesarios para integrar sus propuestas y se lleven a cabo las juntas de aclaraciones, y 

IV. El fallo de la licitación deberá realizarse en una sesión pública. 

Lo establecido en el presente artículo será aplicable a las empresas productivas del Estado, cuando se 
encuentren en el supuesto previsto en el sexto párrafo del artículo 69 de la Ley. 

Artículo 86.- Para efectos de la determinación de la tarifa regulada de los proyectos licitados por el 
Centro, por sí mismo o con el apoyo de las empresas productivas del Estado o Particulares de conformidad 
con el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley, la Comisión empleará los elementos relacionados con los 
costos fijos y rentabilidad de la propuesta que haya resultado ganadora en un proceso de licitación realizado 
de acuerdo con los criterios aprobados por dicha autoridad en las bases correspondientes. La Comisión 
establecerá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, los criterios y elementos para el 
tratamiento del componente de costos variables de dicha propuesta. 

La Comisión podrá considerar elementos adicionales a los referidos en el presente artículo, previa 
justificación, así como emitir criterios de carácter general, que reflejen las condiciones de competencia en los 
mercados para ajustar la determinación de la tarifa regulada. 

Sección Sexta 

De la Opinión de la Comisión sobre las Licitaciones de las Empresas Productivas del Estado 

Artículo 87.- Cuando el desarrollo de proyectos previstos en planificación de la expansión del Transporte 
y la Distribución de Gas Natural y Gas Licuado de Petróleo, a que se refiere la fracción IV del artículo 81 de la 
Ley, así como los de cobertura social y desarrollo de la industria nacional a que se refiere el artículo 122 de 
la Ley, se realicen mediante un proceso de licitación o concurso y requieran permiso de la Comisión, ésta 
deberá emitir opinión favorable respecto de las bases de dicha licitación o concurso, así como del impacto 
económico del proyecto. 

La opinión que la Comisión emita en esta materia atenderá a principios que permitan el desarrollo eficiente 
y competitivo de los mercados, así como que la prestación de los servicios sea eficiente, uniforme, 
homogénea, regular, segura, continua y de calidad. 

CAPÍTULO XI 

DEL REGISTRO ESTADÍSTICO DE INFORMACIÓN 

Artículo 88.- La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones administrativas de carácter general, 
procedimientos a que se sujetarán los Permisionarios para el registro estadístico de las transacciones 
comerciales, volúmenes manejados, calidad y precios aplicados para efecto de supervisar las entradas y 
salidas de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos en los Sistemas permisionados, así como la evolución 
de los mercados. 
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TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Se abrogan el Reglamento de Gas Natural, publicado el 8 de noviembre de 1995 en el Diario 
Oficial de la Federación, y el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, publicado el 5 de diciembre de 2007 en 
el Diario Oficial de la Federación, salvo lo previsto en los Transitorios Tercero y Quinto de este Reglamento. 

Tercero.- La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía, en su caso, podrán aplicar las 
disposiciones jurídicas en materia de otorgamiento y regulación de permisos, incluyendo las disposiciones 
administrativas de carácter general y demás disposiciones emitidas por la Secretaría de Energía y la Comisión 
Reguladora de Energía que se encuentren vigentes, en lo que no se opongan a la Ley y el presente 
Reglamento, hasta en tanto se expiden las disposiciones administrativas de carácter general y demás 
ordenamientos correspondientes. 

Cuarto.- La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía deberán emitir las disposiciones 
administrativas de carácter general y demás ordenamientos correspondientes que deriven de la Ley y el 
presente Reglamento a más tardar el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de lo establecido en los 
Transitorios Décimo Primero y Décimo Quinto del Artículo Primero por el que se expide la Ley de 
Hidrocarburos del Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, publicado el 11 de 
agosto de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto.- Las disposiciones del Reglamento de Gas Natural, publicado el 8 de noviembre de 1995 en el 
Diario Oficial de la Federación y el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, publicado el 5 de diciembre de 
2007 en el Diario Oficial de la Federación, se continuarán aplicando para los permisos con modalidad de usos 
propios que se encuentren vigentes siempre que no se opongan a la Ley de Hidrocarburos y el presente 
ordenamiento y hasta en tanto se emitan las disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere 
el artículo 12 de este Reglamento. 

Cualquier modificación de los términos y condiciones de los permisos que fueron otorgados con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento, se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Hidrocarburos, el Reglamento de la Ley de Hidrocarburos, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, de conformidad con lo establecido en el Transitorio Décimo del Artículo Primero por el que se 
expide la Ley de Hidrocarburos del Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, 
publicado el 11 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, a partir de la entrada en vigor del 
presente Reglamento. 

Sexto.- En materia de seguridad, la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía, según 
sea el caso, continuarán realizando las verificaciones del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas 
aplicables, hasta en tanto entre en funciones la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos de conformidad con los Transitorios Cuarto, Quinto y Séptimo del 
Artículo Tercero por el cual se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos del Decreto por el que se expide la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y, se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicado el 11 de agosto de 2014 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo.- La Comisión Reguladora de Energía expedirá las disposiciones administrativas de carácter 
general aplicables a las ventas de primera mano y comercialización, conforme a lo establecido en el Décimo 
Tercero Transitorio del Artículo Primero por el que se expide la Ley de Hidrocarburos del Decreto por el que 
se expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley 
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, publicado el 11 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la 
Federación, en un plazo de doce meses contado a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento. 

Octavo.- No se otorgarán los permisos a que se refiere el artículo 42 del presente Reglamento para 
Estaciones de Servicio con fin Específico que permitan el llenado parcial o total de Gas Licuado de Petróleo a 
Recipientes Portátiles en ningún tipo de instalación, hasta que se emitan las normas oficiales mexicanas en 
materia de seguridad por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, o la Secretaría de Energía en términos del Vigésimo Primero Transitorio del Artículo 
Primero por el que se expide la Ley de Hidrocarburos del Decreto por el que se expide la Ley de 
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley 
de Asociaciones Público Privadas, publicado el 11 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, 
y en materia de medición de pesos por la Secretaría de Economía. 
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Noveno.- Los permisos expedidos por la Secretaría de Energía que son materia de regulación de la 
Comisión Reguladora de Energía, conforme a la Ley y el presente Reglamento, deberán ser transferidos 
a más tardar el 31 de diciembre de 2015. 

Décimo.- La Comisión Reguladora de Energía deberá publicar, en el Diario Oficial de la Federación a más 
tardar el 31 de diciembre de 2015, los procedimientos a los que se deberán sujetar los Permisionarios para el 
registro de las transacciones comerciales, volúmenes manejados, calidad y precios aplicados a los que se 
refiere el artículo 88 del presente Reglamento. 

Décimo Primero.- A más tardar el 30 de junio de 2015, Petróleos Mexicanos deberá entregar a la 
Comisión Reguladora de Energía la información y registros que tenga en bases de datos respecto de las 
personas que realicen las actividades de Expendio al Público de gasolinas y diésel. 

Décimo Segundo.- En tanto se emite el plan quinquenal de expansión del Sistema de Transporte y 
Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural a que se refiere el artículo 69 de la Ley de Hidrocarburos, 
la Secretaría de Energía determinará, conforme a lo previsto en el artículo 67 del presente Reglamento, los 
proyectos de cobertura social y los estratégicos en materia de Gas Natural, tomando como base aquéllos 
contenidos en el Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018. 

La Secretaría de Energía emitirá el primer plan quinquenal de expansión del Sistema de Transporte y 
Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural a más tardar el segundo semestre de 2016. El Centro 
Nacional de Control del Gas Natural enviará a la Secretaría, previa opinión de la Comisión Reguladora de 
Energía, la propuesta correspondiente a más tardar el 30 de junio de 2016. 

Décimo Tercero.- El procedimiento descrito en el artículo 85 del presente Reglamento será aplicable a las 
licitaciones de proyectos de cobertura social y estratégicos que, en su caso, lleven a cabo las empresas 
productivas del Estado o las que se convoquen conjuntamente por dichas empresas y el Centro Nacional de 
Control del Gas Natural, hasta en tanto éste obtenga la aprobación de su Consejo de Administración y cuente 
con los recursos presupuestarios y las capacidades técnicas a que se refiere el Transitorio Décimo Segundo 
del Artículo Primero por el que se expide la Ley de Hidrocarburos del Decreto por el que se expide la Ley de 
Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y Ley 
de Asociaciones Público Privadas, publicado el 11 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, así 
como el Transitorio Noveno del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control del Gas Natural, 
publicado el 28 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

Décimo Cuarto.- La implementación del programa de apoyos focalizados a que se refiere el Transitorio 
Vigésimo Noveno del Artículo Primero por el que se expide la Ley de Hidrocarburos del Decreto por el que se 
expide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley 
Minera, y Ley de Asociaciones Público Privadas, publicado el 11 de agosto de 2014 en el Diario Oficial de la 
Federación, se enfocará a la atención de los grupos prioritarios en zonas rurales y zonas urbanas marginadas 
a efecto de que dicho programa coadyuve a elevar el poder adquisitivo de los citados grupos para la 
sustitución de combustibles primarios. Para ello se promoverá el uso de Recipientes Portátiles de hasta diez 
kilogramos, con el apoyo de los Permisionarios de Distribución y Expendio al Público, sin afectar la política de 
precios establecida en la propia Ley de Hidrocarburos. 

Décimo Quinto.- La Comisión Reguladora de Energía emitirá, en un plazo de doce meses, las normas 
oficiales mexicanas a que se refiere el artículo 78 de la Ley de Hidrocarburos. 

Hasta en tanto se emitan las normas a que se refiere el presente transitorio, la Comisión Reguladora de 
Energía tomará en cuenta las especificaciones de calidad actuales de los Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos, con el fin de no afectar el suministro nacional de los mismos. 

Décimo Sexto.- Las personas que a la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento cuenten con 
instalaciones diseñadas como estaciones de servicio para el autoconsumo y suministro de combustibles a 
vehículos automotores utilizados en la realización de sus actividades, requerirán del otorgamiento de permisos 
de Almacenamiento para usos propios en términos de las disposiciones administrativas de carácter general 
que expida la Comisión, de conformidad con el artículo 12 del presente Reglamento. 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
veintinueve de octubre de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro 
Joaquín Coldwell.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el diverso por el que se crea el Instituto Mexicano del Petróleo como Organismo 
Descentralizado, publicado el 26 de agosto de 1965. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 31, 32 bis, 33 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 14 
y 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 47, 48 y 53 de la Ley de Ciencia y Tecnología, y 

CONSIDERANDO 

Que el 26 de agosto de 1965 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que crea el 
Instituto Mexicano del Petróleo como Organismo Descentralizado, reformado mediante los diversos 
publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 5 de noviembre de 1968, 21 de febrero de 1974, 29 de 
octubre de 1986 y 30 de octubre de 2001; 

Que el 18 de agosto del año 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
reconoce al Instituto Mexicano del Petróleo como Centro Público de Investigación; 

Que el Instituto Mexicano del Petróleo tiene por objeto la investigación y el desarrollo tecnológico 
requeridos por las industrias petrolera, petroquímica y química, la prestación de servicios técnicos a las 
mismas, la comercialización de productos y servicios tecnológicos resultantes de la investigación, así como la 
formación de recursos humanos altamente especializados en las áreas de su actividad; 

Que el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado el 20 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación, prevé, entre otros aspectos, la transformación de Petróleos Mexicanos en una empresa 
productiva del Estado; 

Que el 11 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expide la Ley de Petróleos Mexicanos, la cual establece que Petróleos Mexicanos podrá llevar a cabo, entre 
otras actividades, la investigación y desarrollo tecnológicos requeridos para las actividades que realice en las 
industrias petrolera, petroquímica y química, la comercialización de productos y servicios tecnológicos 
resultantes de la investigación, así como la formación de recursos humanos altamente especializados, cuyas 
actividades las podrá realizar directamente, a través del Instituto Mexicano del Petróleo o a través de cualquier 
tercero especializado; 

Que en la misma fecha señalada en el considerando anterior, se publicó la Ley de Hidrocarburos la cual 
establece en su Trigésimo Transitorio, que a más tardar dentro de los doce meses posteriores a la entrada en 
vigor de dicha ley, el Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones que correspondan a la organización y 
funcionamiento del Instituto Mexicano del Petróleo, con el fin de que pueda participar de manera competitiva  
y eficaz en la atención de las necesidades de investigación, desarrollo tecnológico y capacitación que tengan 
los distintos participantes de la industria nacional de hidrocarburos, y 

Que derivado de lo anterior, la investigación y el desarrollo tecnológico son la base para generar valor 
económico, ambiental y social, por lo que resulta necesario reestructurar al Instituto Mexicano del Petróleo 
para fortalecerlo, convertirlo en soporte técnico y tecnológico fundamental para Petróleos Mexicanos y el resto 
de la industria petrolera, que proporcione servicios tecnológicos orientados a optimizar los procesos de 
producción y transformación, tanto en exploración y extracción como en transformación industrial para 
aprovechar al máximo los recursos; he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el Decreto que crea el Instituto Mexicano del Petróleo como Organismo 
Descentralizado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 1965, para quedar  
como sigue: 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Se crea el Instituto Mexicano del Petróleo, en lo sucesivo el Instituto, como un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa, sectorizado a la Secretaría de Energía. 



Viernes 31 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)      59 

Artículo 2.- El Instituto tiene por objeto predominante realizar investigaciones, el desarrollo tecnológico, la 
innovación, el escalamiento de procesos y productos, la prestación de servicios tecnológicos orientados a 
optimizar los procesos de producción y transformación, tanto en exploración y extracción como en la 
transformación industrial y comercialización nacional e internacional de sus resultados en el sector 
hidrocarburos, así como la capacitación especializada en las áreas de su actividad, mediante: 

a) La investigación científica básica y aplicada; 

b) El desarrollo de disciplinas de investigación básica aplicada; 

c) El desarrollo de nuevas tecnologías y procesos; 

d) La realización de estudios técnicos y económicos; 

e) La ejecución de proyectos de nuevas instalaciones industriales; 

f) La prestación de servicios de carácter técnico y tecnológico; 

g) Las actividades necesarias para llevar los desarrollos tecnológicos propios hasta un nivel de 
industrialización, incluyendo el escalamiento de procesos y productos; 

h) El otorgamiento de asistencia técnica a los usuarios de los procesos, equipos o productos que hayan 
resultado del desarrollo de su tecnología; 

i) El establecimiento de relaciones de información y colaboración científica y tecnológica con entidades 
nacionales y extranjeras; 

j) La difusión de desarrollos científicos y su aplicación en la técnica petrolera; 

k) La elevación de los conocimientos teóricos y el mejoramiento de las habilidades prácticas, logrados 
con la capacitación del personal obrero, administrativo y técnico; 

l) La realización de programas de prácticas estudiantiles y profesionales en la industria petrolera 
nacional; 

m) La realización de planes de perfeccionamiento y de capacitación superior de los profesionales; 

n) La formación de especialistas e investigadores; 

o) La contratación y ejecución de obras y la prestación de servicios inherentes a su objeto dentro del 
territorio nacional como en el extranjero; 

p) La comercialización de los productos y servicios resultantes de las actividades de investigación, 
desarrollo tecnológico y de soluciones tecnológicas, y 

q) Cualquier otro medio conducente al objeto señalado. 

Artículo 3.- El Instituto se sujetará a lo establecido en la Ley de Ciencia y Tecnología; este Decreto; su 
Estatuto Orgánico; su Manual de Organización General y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En lo no previsto en los ordenamientos anteriores se aplicará supletoriamente la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, siempre y cuando sea para fortalecer su autonomía técnica, operativa y 
administrativa. 

Artículo 4.- El domicilio del Instituto está ubicado en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Artículo 5.- El patrimonio del Instituto se integrará por: 

I. Los bienes, derechos y obligaciones que haya adquirido o se le hayan asignado o adjudicado; 

II. Los recursos que, en su caso, se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, y 

III. Los demás ingresos, bienes, derechos y obligaciones que reciba, adquiera, o se le transfieran, 
asignen, donen o adjudiquen por cualquier título, así como los rendimientos que obtenga por sus 
operaciones. 

El Instituto administrará su patrimonio con arreglo a su presupuesto y programas aprobados, conforme a 
las disposiciones aplicables. 
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Capítulo II 

Organización y Funcionamiento 

Artículo 6.- El Instituto será dirigido y administrado por un órgano de gobierno que se le denominará 

Consejo de Administración y un Director General. 

Artículo 7.- El Consejo de Administración del Instituto se integrará por diez consejeros, de la manera 

siguiente: 

I. El Secretario de Energía, quien lo presidirá; 

II. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III. Un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

IV. Un representante de Petróleos Mexicanos; 

V. Un representante de la Universidad Nacional Autónoma de México; 

VI. Un representante del Instituto Politécnico Nacional; 

VII. Un representante de la Universidad Autónoma Metropolitana; 

VIII. Un representante del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y 

IX. Dos consejeros independientes. 

El Presidente del Consejo de Administración podrá ser suplido en las sesiones por el servidor público que 

designe con nivel de subsecretario o equivalente. Los demás integrantes del Consejo de Administración, salvo 

los consejeros independientes, podrán designar a sus respectivos suplentes. 

Los miembros del Consejo de Administración previstos en las fracciones I a VIII del presente artículo 

ejercerán sus cargos a título honorífico, por lo que no recibirán retribución, emolumento ni compensación por 

su participación. 

Artículo 8.- Los consejeros independientes a que se refiere la fracción IX del artículo anterior, serán 

designados por el Titular del Ejecutivo Federal, en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional, 

considerando que puedan desempeñar sus funciones sin conflicto de interés y sin estar supeditados a 

intereses personales, patrimoniales o económicos, debiendo reunir, además de lo previsto en el artículo 19 de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, los requisitos siguientes: 

I. Contar con título profesional en las áreas de derecho, administración, economía, ingeniería, 

contaduría o materias afines a las actividades que forman parte del objeto del Instituto, con una 

antigüedad no menor a cinco años al día de la designación; 

II. Haberse desempeñado, durante al menos diez años, en actividades que proporcionen la experiencia 

necesaria para cumplir con las funciones de consejero independiente, ya sea en los ámbitos 

profesional, docente o de investigación; 

III. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso que le imponga pena de prisión. 

Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, cualquiera que haya sido la pena; 

IV. No tener litigio pendiente con el Instituto; 

V. No haber sido sancionado con motivo de una investigación de carácter administrativo, por 

infracciones graves, o penal, por violaciones a las leyes nacionales o extranjeras, que hayan tenido 

como conclusión cualquier tipo de resolución o acuerdo que implique expresamente la aceptación de 

la culpa o responsabilidad, o bien, sentencia condenatoria firme; 

VI. No haber sido removido con anterioridad como consejero, salvo que esto último hubiere sido 

resultado de incapacidad física ya superada; 

VII. No haber sido servidor público de cualquier nivel de gobierno ni haber ocupado cargos de elección 

popular o directivos en partido político alguno, en los dos años inmediatos anteriores al día de la 

designación; 
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VIII. No tener nexo o vínculo laboral con el Instituto; nexo patrimonial importante o vínculo laboral con 
persona física o moral que sea acreedor, deudor, cliente o proveedor del Instituto; conflicto de 
intereses con el Instituto, por ser clientes, proveedores, deudores, acreedores importantes o por 
cualquier otro motivo de cualquier otra naturaleza, ni la representación de asociaciones, gremios, 
federaciones, confederaciones de trabajadores, patrones, o sectores de atención que se relacionen 
con el objeto del Instituto o sean miembros de sus órganos directivos, y 

IX. No tener parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, así como no ser 
cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las personas físicas referidas en la fracción VIII. 

 Para efectos de este artículo, se considera que un consejero independiente tiene nexos patrimoniales 
importantes cuando, por sí o por conducto de empresas en cuyo capital social participe, realice 
ventas al Instituto, por el equivalente a más del diez por ciento de las ventas totales anuales de él o 
de dichas empresas, en los dos últimos ejercicios fiscales. 

Los consejeros independientes que durante el tiempo de su gestión dejen de cumplir con alguno de los 
requisitos señalados en este Decreto o les sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del conocimiento 
del Titular del Ejecutivo Federal, para que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 9.- El periodo de los consejeros independientes será de tres años escalonados, quienes 
ejercerán sus funciones de tiempo parcial y podrán ser nombrados nuevamente para periodos adicionales. 

La falta definitiva de un consejero independiente será suplida por un consejero sustituto que designe el 
Titular del Ejecutivo Federal para concluir el periodo correspondiente, pudiendo ser designado nuevamente 
para periodos adicionales conforme al párrafo anterior. 

Los consejeros independientes no podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos Federal, de las entidades federativas ni municipales, salvo 
los referentes a actividades docentes y de investigación. 

Artículo 10.- Los consejeros independientes no tendrán relación laboral alguna con el Instituto o con el 
Gobierno Federal. No obstante lo anterior, recibirán los honorarios que determine la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por el desempeño de esta función, con cargo al presupuesto del Instituto. 

Artículo 11.- Los consejeros independientes sólo podrán ser removidos en los siguientes casos: 

I. Por incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funciones durante más de seis 
meses continuos; 

II. Por dejar de reunir o contravenir los requisitos que se establecen en términos de este Decreto para 
su designación; 

III. Por incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración; 

IV. Por no excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés; 

V. Por utilizar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial de que dispongan en razón 
del desempeño de sus funciones, así como divulgar la misma sin la autorización del Consejo de 
Administración; 

VI. Por someter a la consideración del Consejo de Administración, a sabiendas, información falsa o 
engañosa, y 

VII. Por faltar consecutivamente a tres sesiones del Consejo de Administración, o no asistir al menos al 
setenta y cinco por ciento de las sesiones ordinarias o extraordinarias celebradas en un año. 

El Titular del Ejecutivo Federal determinará, con base en el dictamen que le presente el Consejo 
de Administración, la remoción de los consejeros independientes en los casos a que se refiere el 
presente artículo. 

Artículo 12.- El Consejo de Administración del Instituto sesionará válidamente con la asistencia de la 
mayoría simple de sus integrantes. 

Dicho órgano de gobierno deliberará en forma colegiada y decidirá sus asuntos por mayoría de votos de 
los miembros presentes en las sesiones, teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de empate. 
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Artículo 13.- El Consejo de Administración sesionará trimestralmente en forma ordinaria conforme al 
calendario de sesiones que se acuerde y de forma extraordinaria, cuando sea necesario, en ambos casos a 
convocatoria del Secretario del Consejo de Administración, por indicación de su Presidente. 

El Consejo de Administración celebrará sus sesiones en el domicilio del Instituto, o en cualquier otro, a 
juicio de su Presidente. Para la convocatoria y celebración de las sesiones se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y la comunicación, así como medios remotos de comunicación audiovisual. Asimismo, el 
Consejo de Administración podrá invitar, excepcionalmente, a participar en las sesiones con voz pero sin voto, 
al especialista que sea necesario para apoyar el análisis de los temas que se sometan a su consideración. 

Las convocatorias, el orden del día y la información para las sesiones ordinarias se harán, por lo menos, 
con cinco días hábiles de anticipación. Tratándose de las sesiones extraordinarias bastará con una 
anticipación de dos días hábiles. 

Los miembros y los invitados del Consejo de Administración estarán obligados a guardar la reserva o 
confidencialidad, según sea el caso, en términos de las disposiciones aplicables, así como cuidar y no revelar 
la documentación e información de la que, por razón de su participación en dicho Consejo, tengan 
conocimiento o que esté bajo su responsabilidad, así como impedir y evitar su uso, sustracción, destrucción, 
ocultamiento, o utilización indebidos. 

Artículo 14.- Además de las atribuciones establecidas en la Ley de Ciencia y Tecnología, el Consejo de 
Administración tendrá las siguientes facultades indelegables: 

I. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos del Instituto que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél; 

II. Establecer en congruencia con los programas sectoriales, las políticas y lineamientos generales, y 
definir las prioridades a las que se sujetará el Instituto relativas a producción, productividad, 
comercialización, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y administración general; 

III. Aprobar la propuesta de anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos del Instituto, así como 
sus modificaciones y evaluar los avances y resultados de sus objetivos; 

IV. Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que produzca o preste con excepción de los que se 
determinen de otra forma en las leyes o por acuerdo del Ejecutivo Federal; 

V. Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento con créditos internos y externos, así 
como observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes en materia de manejo de 
disponibilidades financieras; 

VI. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor del Instituto, 
cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, por conducto de la Secretaría de Energía; 

VII. Aprobar que los excedentes económicos superiores al balance financiero, se apliquen conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Ciencia y Tecnología y en términos de las disposiciones aplicables; 

VIII. Acordar, con sujeción a las disposiciones legales vigentes, lo referente a donativos y pagos 
extraordinarios y verificar que los mismos se apliquen a los fines del Instituto, conforme a las 
directrices señaladas por la Secretaría de Energía; 

IX. Aprobar la conformación de asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, unidades de 
vinculación y transferencia del conocimiento, nuevas empresas privadas de base tecnológica y redes 
regionales de innovación en las que se procurará la incorporación de desarrollos tecnológicos e 
innovaciones realizadas en el Instituto, así como de los investigadores formados en el mismo, con los 
sectores público y privado en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Acordar y, en su caso, aprobar que el Director General, realice la cesión, venta, enajenación o 
gravamen de los bienes inmuebles que forman parte del patrimonio del Instituto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales; 

XI. Aprobar los programas de investigación, de formación de recursos humanos y programas técnicos 
para las secciones de investigación y capacitación; 

XII. Autorizar la creación de comités de apoyo; 
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XIII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidente, entre personas ajenas al Instituto, al Secretario del 
Consejo de Administración quien podrá ser miembro o no del mismo, así como designar o remover a 
propuesta del Director General al Prosecretario del Consejo de Administración, quien podrá ser o no 
miembro del órgano de gobierno o del Instituto, y 

XIV. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascendencia sometan a su 
consideración el Presidente, los consejeros por conducto de éste o el Director General. 

Artículo 15.- El Director General será designado y removido por el Titular del Ejecutivo Federal o, a 
indicación de éste, a través de la Secretaría de Energía, por el Consejo de Administración. 

Además de reunir los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, deberá contar con título profesional en las áreas de derecho, administración, economía, 
ingeniería, contaduría o materias afines a las actividades que forman parte del objeto del Instituto, así como 
experiencia en puestos de alto nivel decisorio relacionados con la investigación y desarrollo tecnológico, 
servicios de ingeniería o servicios técnicos especializados, relacionados con la industria petrolera. 

El Director General durará en su cargo cuatro años y podrá ser designado por un periodo adicional, 
siguiendo el mismo procedimiento que el de su designación, sin perjuicio de la facultad del titular del Ejecutivo 
Federal para su remoción. 

Artículo 16.- El Director General, además de las facultades y obligaciones previstas en los artículos 22 y 
59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y en los correspondientes de su Reglamento, tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Acordar con el Consejo de Administración, los asuntos encomendados al Instituto que así lo requieran; 

II. Desempeñar las comisiones y funciones que le delegue o encomiende el Consejo de Administración 
y mantenerlo informado sobre el desarrollo de las mismas; 

III. Administrar y representar legalmente al Instituto, con las más amplias facultades de dominio, 
administración, pleitos y cobranzas, aún aquellas que requieran poder o cláusula especial según las 
disposiciones aplicables; 

IV. Proponer al Consejo de Administración, para su aprobación, las políticas del Instituto relativas 
a su objeto; 

V. Promover conjuntamente con los sectores público y privado la conformación, previa aprobación del 
Consejo de Administración y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de asociaciones 
estratégicas, alianzas tecnológicas, unidades de vinculación y transferencia del conocimiento, nuevas 
empresas privadas de base tecnológica y redes regionales de innovación en las cuales se procurará 
la incorporación de desarrollos tecnológicos e innovaciones realizadas en el Instituto, así como de los 
investigadores formados en el mismo; 

VI. Designar y remover al demás personal que no sea designado por el Consejo de Administración; 

VII. Formular y presentar, para la aprobación del Consejo de Administración, el Manual de Organización 
General del Instituto y, en su caso, los demás manuales de procedimientos y de servicios al público, 
necesarios para el mejor funcionamiento del Instituto, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VIII. Formular y presentar, para aprobación del Consejo de Administración, el Estatuto Orgánico del Instituto; 

IX. Determinar la circunscripción territorial de las unidades administrativas del Instituto; 

X. Designar a los representantes del Instituto ante las comisiones, congresos, organizaciones, 
instituciones y foros nacionales e internacionales en los que participe; 

XI. Delegar facultades que le correspondan en servidores públicos del Instituto, sin menoscabo de su 
ejercicio directo, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables, y 

XII. Las demás que se establezcan en el Estatuto Orgánico, le asigne el Consejo de Administración o se 
prevean en otras disposiciones legales. 

Artículo 17.- Para el ejercicio de sus funciones, el Director General se auxiliará de las unidades 
administrativas y de los servidores públicos que determine su Estatuto Orgánico. 
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Capítulo III 

Vigilancia 

Artículo 18.- El Instituto contará con los órganos de vigilancia y de control interno a que se refiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, los que 
ejercerán las facultades que se establecen en los mismos ordenamientos y demás disposiciones aplicables. 
Los titulares de los órganos de vigilancia y de control interno serán designados en los términos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Capítulo IV 

Disposiciones Finales 

Artículo 19.- Los ingresos y bienes del Instituto no estarán sujetos al pago de impuestos, derechos o 
cargas fiscales, cualquiera que sea el nombre con que se les designe. 

Artículo 20. Las relaciones laborales del Instituto con sus trabajadores, se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal 
del Trabajo, así como por el Contrato Colectivo de Trabajo vigente. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto. 

Tercero.- El Consejo de Administración del Instituto deberá quedar instalado a más tardar dentro de los 
noventa días naturales siguientes contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Por única ocasión y para respetar el escalonamiento previsto en este Decreto, la duración del periodo de 
uno de los consejeros independientes será de dos años, conforme lo determine el titular del Ejecutivo Federal. 
En la designación de los dos primeros consejeros independientes no será aplicable lo dispuesto en el artículo 
8, fracción VII de este Decreto. 

El Director General del Instituto en funciones a la entrada en vigor del presente Decreto permanecerá en 
su cargo. 

Cuarto.- Dentro de los ciento veinte días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Director General, presentará al Consejo de Administración las propuestas de adecuaciones a la 
estructura orgánica que le permitan cumplir con su objeto. 

Quinto.- La normatividad interna del Instituto continuará en vigor en lo que no se oponga a este Decreto, 
hasta en tanto los órganos o unidades administrativas competentes determinen su reforma o abrogación. Los 
poderes, mandatos y en general las representaciones otorgadas y las facultades concedidas por el Instituto 
Mexicano con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, subsistirán en sus términos en tanto no 
sean modificados o revocados expresamente. 

Sexto.- Los contratos, convenios y en general, los actos jurídicos que el Instituto haya celebrado con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, y que se encuentren vigentes, subsistirán en los 
términos pactados. 

Séptimo.- Los derechos laborales de los trabajadores del Instituto serán respetados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Octavo.- La aplicación del presente Decreto, no requerirá de recursos adicionales en el presupuesto del 
Instituto, por lo que no se incrementará el presupuesto regularizable del mismo. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de 
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis 
Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra 
Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario 
de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la Secretaría de la 
Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS que establecen los criterios para el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias y los 
requisitos para su adquisición. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

PEDRO JOAQUÍN COLDWELL, Secretario de Energía, con fundamento en los artículos 16, 25, párrafo 
cuarto, 27, párrafo sexto, y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción V, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 14, 26, 33, fracciones I, V, XI, XXVI y XXIX, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, fracción V, 6, fracción, 11, fracciones I y X; 121, 123, 
125, 126, fracciones I y II, Décimo Sexto Transitorio, segundo párrafo y Décimo Octavo Transitorio, último 
párrafo de la Ley de la Industria Eléctrica, y 1, 3 y 5, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
diciembre de 2013, establece, en el artículo Décimo Séptimo Transitorio, que en materia de electricidad, la 
Ley establecerá a los participantes de la industria eléctrica obligaciones de energías limpias y reducción de 
emisiones contaminantes; 

Que los artículos 11, 12, 94, 96, 97, 121 a 129 y 165 de la Ley de la Industria Eléctrica, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, establecen las facultades de la Secretaría de Energía, 
la Comisión Reguladora de Energía y el Centro Nacional de Control de Energía en relación con la política en 
materia de diversificación de fuentes de energía, seguridad energética y la promoción de fuentes de  
Energías Limpias; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la Meta Nacional “México Próspero”, plantea como 
objetivo abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena 
productiva, para fortalecer el abastecimiento racional de energía eléctrica, así como el aprovechamiento de 
fuentes renovables mediante la adopción de nuevas tecnologías y de las mejores prácticas internacionales en 
la materia, las cuales incluyen el establecimiento de reglas claras que incentiven el desarrollo de un  
mercado competitivo; 

Que los Certificados de Energías Limpias son un instrumento para promover nuevas inversiones en 
energías limpias y permiten transformar en obligaciones individuales las metas nacionales de generación 
limpia de electricidad, de forma eficaz y al menor costo para el país; 

Que los artículos 121 y 126, fracción II, de la Ley de la Industria Eléctrica señalan, respectivamente, que la 
Secretaría establecerá las obligaciones para adquirir Certificados de Energías Limpias e instrumentará los 
demás mecanismos que se requieran para dar cumplimiento a la política en la materia, así como los criterios 
para su otorgamiento en favor de los Generadores y Generadores Exentos que produzcan energía eléctrica a 
partir de Energías Limpias, he tenido a bien expedir los siguientes 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA EL OTORGAMIENTO 
DE CERTIFICADOS DE ENERGÍAS LIMPIAS Y LOS REQUISITOS PARA SU ADQUISICIÓN 

Sección I. Del objeto y finalidad 

1. Los presentes lineamientos tienen como objeto establecer las definiciones y criterios para el 
otorgamiento de CEL y para el establecimiento de los requisitos para su adquisición, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretaría para establecer dichos requisitos dentro del término a que se refiere el 
artículo 124 de la Ley, así como los mecanismos y esquemas de operación de los CEL a que se 
refiere la Ley de la Industria Eléctrica. 

2. Los presentes lineamientos tienen como finalidad cumplir el objetivo de los Certificados de Energías 
Limpias de contribuir a lograr las metas de la política en materia de participación de las 
Energías Limpias en la generación de energía eléctrica, con el mínimo costo y con base en 
mecanismos de mercado. 

Sección II. Definiciones 

3. Además de las definiciones del artículo 3 de la Ley de la Industria Eléctrica, y del artículo 2 del 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, para efectos de estos lineamientos se entenderá por: 

I. CEL: Certificado o Certificados de Energías Limpias. 

II. Central Eléctrica Limpia: Central Eléctrica que genera energía eléctrica a partir de  
Energías Limpias. 
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III. Generación Limpia Distribuida: Generación Distribuida a partir de Energías Limpias. 

IV. Generador Limpio: Representante de una o varias Centrales Eléctricas Limpias en el Mercado 
Eléctrico Mayorista o, en caso del abasto aislado, el titular o propietario de las mismas. 

V. Ley: Ley de la Industria Eléctrica. 

VI. Liquidación: Acto mediante el cual cierta cantidad de CEL es retirada del mercado al 
acreditarse el cumplimiento de las Obligaciones de un Participante Obligado. 

VII. Obligaciones: Número de CEL que un Participante Obligado deberá acreditar para cubrir los 
Requisitos de CEL que corresponden al consumo de energía eléctrica que representa. 

VIII. Participantes Obligados: Suministradores, Usuarios Calificados Participantes del Mercado y 
los Usuarios Finales que reciban energía eléctrica por el abasto aislado, así como los titulares 
de los Contratos de Interconexión Legados que incluyan Centros de Carga o Puntos de Carga 
cuya energía eléctrica no provenga en su totalidad de una Central Eléctrica Limpia. 

IX. Período de Obligación: Período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de  
cada año. 

X. Porcentaje de Energía Entregada: El total de energía eléctrica consumida en los Centros de 
Carga y en los Puntos de Carga, dividido por el total de energía eléctrica generada en las 
Centrales Eléctricas en el año anterior, calculado por el CENACE. 

XI. Requisitos de CEL: Proporción del total de energía eléctrica consumida durante un Período de 
Obligación en los Centros de Carga o Puntos de Carga que reciban Suministro Eléctrico o que 
reciban energía eléctrica por abasto aislado, o bien, de la porción de energía eléctrica 
consumida durante un Período de Obligación en los Centros de Carga o Puntos de Carga 
incluidos en un Contrato de Interconexión Legado que se haya suministrado a partir de fuentes 
que no se consideran Energías Limpias por las Centrales Eléctricas contempladas en el mismo 
contrato, la cual deberá ser acreditada por los Participantes Obligados mediante la Liquidación 
de CEL. 

4. Tendrán derecho a recibir CEL por un período de veinte años los Generadores Limpios que 
representan a: 

I. Las Centrales Eléctricas Limpias que entren en operación con posterioridad al 11 de agosto  
de 2014. 

II. Las Centrales Eléctricas Legadas que generen energía eléctrica a partir de Energías Limpias 
que hayan entrado en operación antes del 11 de agosto de 2014, siempre y cuando hayan 
realizado un proyecto para aumentar su producción de Energía Limpia. En este caso, el periodo 
de veinte años iniciará a la entrada en operación del proyecto que resulte en el aumento de 
producción, y el número de CEL corresponderá a la Energía Limpia que se genere en exceso al 
mayor de los siguientes valores: 

a) El valor promedio de la Energía Limpia generada por la Central Eléctrica durante los años 
2012, 2013 y 2014, incluyendo en el cálculo sólo el periodo en que la Central Eléctrica 
haya operado, y 

b) El valor promedio de la Energía Limpia generada por la Central Eléctrica durante los diez 
años anteriores al proyecto, incluyendo en el cálculo sólo el periodo en que la Central 
Eléctrica haya operado. 

III. Las Centrales Eléctricas Limpias que cuenten con capacidad que se haya excluido de un 
Contrato de Interconexión Legado a fin de incluirse en un Contrato de Interconexión en los 
términos de la Ley, durante el periodo en el que el titular del contrato cuente con el derecho de 
incluir dicha capacidad en el Contrato de Interconexión Legado. En este caso el número  
de CEL corresponderá a la Energía Limpia que la central genere con dicha capacidad. 

5. Los Generadores Limpios referidos en el lineamiento 4 anterior tendrán derecho a recibir un CEL por 
cada Megawatt-hora generado sin el uso de combustibles fósiles en las Centrales Eléctricas Limpias 
que representen. 

6. Cuando se utilizan combustibles fósiles, los Generadores Limpios referidos en el lineamiento 4 
anterior tendrán derecho a recibir un CEL por cada Megawatt-hora generado en las Centrales 
Eléctricas Limpias que representen, multiplicado por el porcentaje de energía libre de combustible. 
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 Para efectos del párrafo anterior, el porcentaje de energía libre de combustible  de cada Central 
Eléctrica Limpia se determinará conforme a la metodología que para el efecto establezca la CRE, y 
se certificará por la misma. 

7. La Generación Limpia Distribuida tendrá derecho al número de CEL determinado en los dos 
lineamientos anteriores, según corresponda, dividido por el Porcentaje de Energía Entregada. Dichos 
CEL se comercializarán a través del Suministrador que represente a cada Central Eléctrica Limpia. 

8. El CENACE reportará a la CRE cualquier caso en el que una Central Eléctrica Limpia haya generado 
energía eléctrica en violación de las instrucciones de despacho emitidas por el CENACE.  
No se otorgarán CEL por la energía eléctrica generada durante el tiempo de violación de  
dichas instrucciones. 

9. La CRE otorgará el CEL a los Generadores Limpios o Suministrador, según sea el caso, a través del 
medio que ésta defina y de conformidad con los procedimientos que para tal efecto determine. 

10. La información mínima que deberán contener los CEL es la siguiente: 

I. Matrícula; 

II. Nombre; 

III. Ubicación; 

IV. Tecnología de la Central Eléctrica Limpia; 

V. Nombre de la persona física o moral representante de la Central Eléctrica Limpia, y 

VI. Fecha de emisión. 

11. Los CEL podrán ser objeto de compra venta por las personas que así lo deseen en transacciones 
bilaterales, siempre y cuando se cumplan los requisitos de monitoreo, reporte y verificación 
establecidos por la CRE para validar la titularidad de los CEL. Dichos acuerdos de compra venta se 
considerarán actos mercantiles y en lo no previsto por la Ley, sus reglamentos, las Reglas del 
Mercado o estos Lineamientos, se regirán por el Código de Comercio, la legislación mercantil, 
y de modo supletorio, por las disposiciones del Código Civil Federal. 

12. La Liquidación de CEL hace que dichos CEL pierdan todo valor y no puedan ser comercializados 
nuevamente ni ser utilizados para liquidar Obligaciones. Asimismo, los titulares de los CEL podrán 
cancelar la validez de sus CEL mediante solicitud a la CRE. 

13. La energía eléctrica destinada a usos propios de las Centrales Eléctricas no será contabilizada para 
la entrega de CEL a los Generadores Limpios. 

14. Para la determinación del número de CEL a que los Generadores Limpios tendrán derecho, en los 
diez primeros días hábiles de cada mes, el CENACE, los Transportistas, los Distribuidores,  
los Generadores y Generadores Exentos que producen energía eléctrica para el abasto aislado, 
según el caso, informarán a la CRE la energía eléctrica generada en el mes calendario anterior por 
cada Central Eléctrica Limpia. Asimismo, el CENACE informará a la CRE respecto a la generación de 
energía eléctrica en violación de las instrucciones de despacho. Lo anterior se desagregará por 
Generador, Titular de un Contrato de Interconexión Legado, Generador Exento que produce energía 
eléctrica para abasto aislado o Suministrador que representa a cada central, así como por Central 
Eléctrica que sea sujeta de un permiso. 

15. En los 10 primeros días hábiles de cada mes, el CENACE, los Transportistas, los Distribuidores, 
Suministradores y los Usuarios Finales que reciban energía eléctrica por el abasto aislado, según el 
caso, informarán a la CRE la energía eléctrica consumida en el mes calendario anterior por cada 
Centro de Carga y Punto de Carga. Lo anterior se desagregará por Suministrador, Titular de un 
Contrato de Interconexión Legado, Usuario Final que reciba energía eléctrica por abasto aislado o 
Usuario Calificado Participante de Mercado que representa a cada Centro de Carga y Punto  
de Carga. 

16. Para el cumplimiento de los lineamientos 14 y 15 anteriores, la CRE podrá establecer disposiciones 
relativas al uso de valores estimados y ajustes posteriores que permitan la integración de mediciones 
finales y la determinación definitiva de las obligaciones. 
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Sección III. De las Obligaciones de Energías Limpias 

17. Para la determinación de los Requisitos de CEL, la Secretaría tomará en cuenta: 

I. Las Centrales Eléctricas existentes y las que se encuentran en desarrollo; 

II. Los estimados sobre el potencial adicional de cada tecnología a nivel nacional; 

III. El tiempo esperado de desarrollo de los diversos proyectos y de las tecnologías de generación 
con potencial adicional; 

IV. Los costos fijos y variables de las tecnologías de generación; 

V. Estimaciones de largo plazo de los precios de los combustibles fósiles incluyendo sus costos  
de transporte; 

VI. La evolución esperada de los costos como resultado de los avances tecnológicos; 

VII. El factor de planta de cada tecnología de generación y, en su caso, sus características  
de despacho; 

VIII. El tiempo y, en su caso, costo estimado de la expansión y modernización de las redes de 
transmisión y distribución requerida para integrar nuevas Centrales Eléctricas al Sistema 
Eléctrico Nacional, y 

IX. Los demás que considere necesarios. 

18. Adicionalmente, la Secretaría podrá considerar las economías de escala y eficiencias que resulten de 
un patrón estable de inversión, el costo asociado a la volatilidad de los precios de los combustibles 
fósiles, y demás factores que influyan sobre los costos esperados del Sistema Eléctrico Nacional. En 
todo momento la Secretaría podrá solicitar y recibir la opinión e información de los Participantes del 
Mercado y las demás personas interesadas en desarrollar Centrales Eléctricas. 

19. Para efectos de la determinación de los Requisitos de CEL, la Secretaría realizará un ejercicio de 
prospectiva que pronostique el comportamiento de la industria sin incrementos en las Obligaciones, 
el cual servirá como referente, y otro ejercicio con diferentes incrementos, que permita estimar el 
aumento en costos para el Sistema Eléctrico Nacional derivados del incremento en obligaciones, así 
como de diversas trayectorias dirigidas a lograr las metas de política en materia de participación en la 
generación de energía eléctrica de fuentes de Energías Limpias. 

20. Para calcular los requisitos que permitan cumplir con las metas a que se refiere el lineamiento 
anterior, la Secretaría tomará en cuenta los factores que introduzcan una diferencia entre dichos 
requisitos y el valor esperado de los indicadores resultantes, tales como  la evolución esperada de la 
generación de las Centrales Eléctricas y los Centros de Carga incluidos en los Contratos Legados de 
Interconexión, los valores esperados del Porcentaje de Energía Entregada y las demás  
variables relevantes. 

21. En el primer trimestre de cada año calendario, la Secretaría establecerá los Requisitos de CEL para 
el tercer año posterior. La Secretaría podrá establecer los Requisitos de CEL para años 
subsecuentes, cuando lo considere necesario para fomentar la inversión. 

22. Las Obligaciones de cada Período de Obligación se determinarán conforme a la siguiente fórmula: 

 

 Donde 

 Obligación se define en el Lineamiento 3; 

R  es el Requisito de CEL para el Período de Obligación, expresado como un porcentaje  
del consumo; 

C  es el total de Energía Eléctrica consumida durante un Período de Obligación en los Centros 
de Carga y Puntos de Carga que reciban el Suministro Eléctrico, que reciban energía 
eléctrica por el abasto aislado o que se incluyan en los Contratos de Interconexión Legados, 
que corresponden al Participante Obligado, expresado en Megawatt-hora. 
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23. Las Obligaciones de los Participantes Obligados, incluyendo la fecha de Liquidación, se sujetarán 
a los requisitos de información, así como los procedimientos de monitoreo y verificación que 
establezca la CRE. 

24. Los CEL tendrán una vigencia permanente hasta su Liquidación o cancelación. 

25. Para el cumplimiento de las Obligaciones, los Participantes Obligados podrán elegir diferir la 
Liquidación de hasta el 25% de sus Obligaciones para cada periodo de obligación, hasta por dos 
años. La parte de la Obligación que se difiera se incrementará un 5% por cada año hasta su 
Liquidación. Los Participantes Obligados deberán notificar a la CRE del diferimiento por los medios 
que ésta defina. 

26. Cuando, a la fecha de Liquidación, un Participante Obligado no cuente con los CEL suficientes para 
liquidar su Obligación, incluyendo las obligaciones diferidas de años anteriores y no haya notificado a 
la CRE del diferimiento de la obligación al año siguiente, se sujetará al procedimiento administrativo 
de sanción que inicie la CRE en los términos del artículo 165, fracción IV, inciso c) de la Ley. 

Sección IV. De los Contratos de Cobertura Eléctrica para los CEL 

27. Cualquier persona podrá celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica de CEL, en términos de la Ley. 

28. Un Contrato de Cobertura Eléctrica de CEL obliga a las partes a comprar y vender una cantidad de 
CEL en una fecha futura y determinada. 

29. Los Contratos de Cobertura Eléctrica que los Suministradores deberán celebrar, relativos a la 
energía eléctrica y Productos Asociados, incluyendo los requisitos para obtener Contratos de 
Cobertura Eléctrica de CEL se sujetarán a los requisitos, condiciones y montos mínimos que 
establezca la CRE. 

Sección V. Disposiciones Generales 

30. Al menos una vez por año, la Secretaría, con información del CENACE y la CRE, elaborará un 
informe público pormenorizado que permita conocer el desempeño y las tendencias del mercado de 
CEL, el costo total y unitario de los CEL por tecnología, la penetración de Energías Limpias y el 
impacto sobre costos y tarifas. 

31. Al menos una vez por mes se publicará, de manera agregada, la cantidad de CEL vigentes que no se 
hayan liquidado o cancelado, así como la cantidad de obligaciones diferidas. 

Disposiciones Transitorias 

Primera.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el 1° de enero de 2015. 

Segunda.- En el primer trimestre de 2015 la Secretaría establecerá los Requisitos de CEL que serán 
exigibles en 2018, año a partir del cual se otorgarán CEL a Generadores Limpios. Los requisitos de CEL 
exigibles para los años 2016 y 2017 serán cero. 

Tercera.- Las primeras Reglas del Mercado establecerán la forma en que se negociarán los CEL a través 
del Mercado Eléctrico Mayorista que tendrá, entre otras, las características siguientes: 

I. El Mercado de CEL se operará con la publicidad y periodicidad necesarias para que los CEL sean un 
instrumento líquido, que permita a los Participantes Obligados y Generadores Limpios realizar 
transacciones de manera informada y eficiente. 

II. Los Participantes del Mercado titulares de CEL podrán hacer ofertas para vender dichos CEL. 

III. Todos los Participantes del Mercado podrán hacer ofertas para comprar dichos CEL. 

IV. El CENACE determinará el precio de equilibrio en el que la cantidad de CEL ofertada sea igual a la 
cantidad de CEL demandada. 

V. Los cobros y pagos entre los compradores y vendedores de CEL cuyas ofertas hayan sido aceptadas 
se incluirán dentro de los procesos de facturación del Mercado Eléctrico Mayorista. 

VI. El CENACE reportará dichas transacciones a la CRE para su registro. 

Cuarta.- Las primeras Reglas del Mercado establecerán los procedimientos de subasta mediante las 
cuales los Suministradores de Servicios Básicos celebrarán los Contratos de Cobertura Eléctrica de CEL. Los 
demás Participantes del Mercado podrán participar en dichas subastas. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil catorce.- El Secretario de Energía, Pedro 
Joaquín Coldwell.- Rúbrica. 


